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INTRODUCCIÓN 

Tomando en consideración los nuevos tiempos basados en la modernidad y ante un 

proyecto ncoliberal de país. !endiente a la globalización como forma de vida. los Estados 

que integran csle planeta. lrnn tenido que ir adecuando su sistema normativo y jurídico a fin 

de estar a la vanguardia de lllHI época de cambio: sin embargo. es destacable que a pesar de 

que en el mundo existen diversas formas de gobierno, México sigue siendo considerado 

comu un modelo de Estado Federal. en donde la rectoría de In vida económica del país es 

suste111ada en principio por su Constitución Política. marco y eje generador de vías que 

penniien reconoce derechos y obligaciones a sus gobernados. proveyéndolos de 

hcrramienws para que puedan. a través de sus legítimos representantes, los diputados 

loenles y lederalcs estructurar la legislación específica en cada materia. 

Esw no ha sido una labor sencilla. ha sido un proceso que se ha llevado a lo largo de 

nuestra historia. una larg:1 tr:1yectoria de mejorías y modilicaciones que la han ayudado 

pm:o a pocu a adaptarse a la realidad: sin embargo. algunas de las reformas o adiciones 

hechas a su Conslitueión. no han podido evidenciar realmente el sentir de los legisladores. 

lo cual ha generado la necesidad de estudiar a fondo las afectaciones a artículos 

fumlamentales de nuestra Constitución. en particular lo referente a la Comisión Permanente 
~ - . . ~ - -

del Cungresu de la uni<>n y la violación que realiza dicha comisión al principio de la 
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Por ello. en el presente trabajo preteildemos demostrar que la Comisión l'crnumente 

del Congreso de la unión viola el principio fundamental dé la división de poderes. 

desglosando para ello. cual es la función del Estado y su actuación general. nsi como la 

importancia que se debe observar en los principios generales del Derecho, considerando 

como fundamental, el principio de la división de poderes; cmln uno de los cuales. debe 

estar apegado a las funciones específicas provistas por la Constitución para desempefütr sus 

atribuciones que engrandecen y respaldan la autonomía y soberanía del Estado. 

Con base en ello haremos en el presente estudio un análisis del Estado. de sus 

elementos como son el territorio, su población. su ordenamiento jurídico. su forma de 

gobierno y su soberanía con lo cual definiremos cuitles son sus fines y sus funciones. así 

como sus atribuciones inherentes. todo ello lo plasmaremos en d primer capítulo. 

El capitulo segundo versará sobre los antecedentes teóricos del prim:ipio de la 

división de poderes. tomando como base a pensadores relevantes y fundmnentalcs como lo 

son: Montesquiue. Joolm Loocke y Jellinek. los cuales cstublecieron las causas y los 

fundamentos del porqué el Estado debe de regir su \'ida a través de poderes especilicos: 

asimismo. continuan:mos revisando los a111ecedentes constitucionales en i\·l.:xicl1. en donde 

ha sido plasmado este principio de la división de poderes el sustelllo dado desde la primera 

aparición en la Constitución de Cítdiz. y en las Constituciones de 1814. l IC-1. 1 836. 1857 

así como en la carta limdmnenrnl de 1917 lJUe se encucntrn vigente hasta nuestros di as: 

desglosaremos el objeto pm el cual deben permanecer estos poden:s dentni de la 



Federación, para proceder así al análisis de cada uno de estos poderes y las facultades 

específicas de los Poderes Ejecutivo, Legislativoy Judicial. 

Esto nos dará el marco de referencia para que en el capítulo tercero se pueda 

proceder a analizar el órgano integrante .del Poder Legislativo denominado Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, del cual ciiarcmos sus antecedentes históricos y 

constitucionales. su naturaleza y forma de integración, para continuar con sus funciones y 

atribuciones tácitas y c;-¡presas con las que desarrolla sus tareas. 

' ' . . . 
Finalmente estableceremos en el capítulo cuarto, cuáles son fos principios generales 

del derecho. su sustento y fundamentación, y por qué es de especial importancia la división 

de poderes. así como las razones por las que consideramos que este principio es violentado 

por la Comisión Permanente del Congreso de la unión, al querer convertirse en un cuarto 

poder con facultades gubernamentales. 

Todo ello encmninndo a emitir mis consideraciones en una propuesta de solución 

parn c\·itar que el principio de la división de poderes sea vulnerado. 
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CAPÍTULO 1 

EL ESTADO 

l. l. - EL ESTADO. 

-------- -----------~· .. , .. ·~·· .; .. _.,.,,~.~ .... -·.,. 

En la edad moderna, la reflexión europea se concentra en las formas de gobierno de 

los pueblos descubiertos o redescubiertos, y en las di fcrencias que los separan de occidente. 

Sistemas políticos de Asia, África y América son asimilados al modelo occidental. Junto a 

este modelo aparecen las anomalías de las sociedades aparentemente anárquicas.' 

El peso del etnocentrismo secular, que hace tomar el Estado de la ciudad Griega 

como modelo, impulsa una tradición política heredada de Platón y dirigida al estudio de la 

naturaleza y funciones del Estado. Se dan entonces. las bases y los desarrollos de una 

clasificación y de una separación rígida. entre sociedades sin Estado y sociedades cuya 

organización depende de la existencia y buen funcionamiento del Estado. Por una parte se 

constata y reconoce a las sociedades con política. poder político. relaciones de mando y 

obediencia, coerción y arbitrariedad. Por otra. no se puede ignorar la existencia de 

sociedades primitivas, sin Estado y sin poder. sin politica ni relaciones de mando y 

obediencia. 

1Kuplan, ~·ftlrcos. E.waduySociedad. pág 27. 
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Nos encontramos con accpcio!lcs de la palabra Estado diferentes entre sí; una de las 

más comunes es aquella en virtud de la cual designamos como Estado al conjunto de todos 

los fenómenos sociales, identificándolos con la sociedad.' 

Se origina la idea del Estado como unam~IÚtud de hombres que viven sobre una 

parte de la superficie terrestre, claramente defünilada d~ las restantes, constituyendo una 

organización de dominio a la que se le da el nombre de poder. Aquí aparecen asociados 

íntimamente los hombres, el trozo de superficie terrestre habitado por ellos y el poder 

ordenador a la manera de ser natural; estos elementos están situados en un plano de 

igualdad recíproca, de este modo, según la concepción dominante, el Estado es una cosa 

corpórea. que ocupa un determinado espacio, un conglomerado compuesto de tres 

elementos constitutivos diferentes, que son: el territorio, la población y el poder 

entendiéndose como tal a la soberanía y al gobierno. , 

El ~stado es una sociedad que está jurídicamente organ,izada p~ra hacer posible, en 

convi\'encia pacífica. la realización de la totalidad de los fines humanos. Es la unidad de un 

sistema jurídico que tiene en sí mismo la propia autonomía que está, en consecuencia, 

provisto de la suprema cualidad de persona en sentido jurídico. 

Es decir. es una unidad social organizada políticamente, dotada de poder de 

dnmirwción y formada por un conjunto de hombres asentados en un territorio determinado; 

sus características esenciales son: la subcrania e independencia y la conservación del orden 

social mediante la aplicación del derecho. 
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El Estado se caracteriza por los siguientes rasgos: 

A) Es el producto de la sociedad, y se vuelve productor de la sociedad, de fuerzas 

y relaciones de producción. sociales y políticas: es actor y factor de la reproducción, así 

como del crecimiento y desarrollo de la Sociedad. El Estado aparece siempre en mayor o 

menor grado, como un elemento de integraciones de clases, grupos o individuos en un 

orden social unificado y estable, sin dejar de ser una institución-grupo .con un grado 

considerable de autonomía relativa. 

13) El Estado surge y opera en un ámbito espacial delimitado, dentro de los cuadros 

de un territorio. La sociedad de la cual el Estado surge y a la que rige es estructurada como 

unidad política. La pertenencia dc los individuos y grupos al sistema político. se define por 

el nacimicnto o por la residencia. El Estado es intransigente en materia de soberanía 

territorial y organiza el espacio político de manera que ello corresponda a la jerarquía de su 

poder y de su autoridad, y ascgurc la ejecución de sus decisiones fundamentales en el 

conjunto del país sometido a su jurisdicción. 

C) El Estado no es una creación instintiva o improvisada; expresa una 

racionalización progresiva de dili:rentcs niveles y grados del poder en el cuerpo social, de 

estructuras políticas prccxistentcs o coexistentes. En el Estado se refuerzan y consagran la 

jerarquía y la intcgracitin de clcmcntos subonlinudos unos a los otros, las relaciones de 

mando y obedicncia que han formalizado y operan a través de circuitos especializados. 

12 



D) El Estado presupone, ahonda y consolida la separación creciente entre 

gobernantes y gobernados, se configura como aparato especializado y permanente de acción 

política y de gestión administrativa, dotado de una organización que se caracteriza por la 

centralización y la complejidad. El aparato, identificado con· qui.enes lo· ·encaman y lo 

controlan, actúa en el sentido de la conservación y de la extensión del poder político como 

poder de arbitraje y principalmente de decisión. 

E) El Estado pretende la autonomía, la supremacía y la capacidad totalizadora. 

Aparece como un grupo general que abarca a la sociedad global, con la que tiende a 

identificarse, reclama la apropiación total del poder político y la autoridad soberana en el 

orden interno y en las relaciones exteriores. Aparece como lugar de elaboración y aplicación 

de las decisiones supremas y de las normas que se refieren a la dirección de los asuntos 

públicos y comprometen a toda sociedad. Su actuación se ejerce sobre la totalidad de 

instituciones, de grupos menores y de individuos existentes y. operantes en su ámbito 

espacial de poder, articulados entre sí y con la estructura del gobierno. Se impone sobre 

ellos, les exige un grado supremo de acatamiento; subordina o niega toda forma de poder y 

toda decisión de origen privado que no emane de las suyas o se conforme a ellas. 
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1.2. - LOS ELEMENTOS DEL ESTADO. 

El Estado es un ente político real y constante del cual se habla en una infinita gama 

de situaciones, su idea es invocada y expresada en diversos actos de la vida jurídica, desde 

su Constitución, hasta en las resoluciones administrativas y sentencias judiciales. 

El Estado, a consideración de algunos juristas, es una organización jurídica de la 

sociedad, bajo un poder de dominación, que se establece y que se ejerce en un determinado 

territorio, con un ordenamiento jurídico que rige y cuyo fundamento último de validez 

formal reside en la norma fundamental, la cual ha encontrado su sustento sociológico en 

una organización espcci lica. 

Al Estado se le puede delinir como el ente jurídico político. dotado de poder, que 

está asentado en un determinado territorio cuya finalidad es la satisfacción de las 

necesidades generales de Ja sociedad; es aquella fuente formal de validez de todo el derecho 

ya que sus órganos son quienes Ja crean a través de Ja fünción legislativa, e imprimen cierto 

canictcr en la aplicación de una costumbre a la solución de casos concretos; basándose en 

ello la fuente de validez formal del derecho, por cuanto a él se establece. Asegura el 

derecho legal 

consuetudinario. 

mediante sus órganos y señala las condiciones para el derecho 

14 



Por Cllo- pocl~rn~s inf~rir de ~;tas ideas qu~ -el Estado cuenta con tres elementos de 

organización estatal que lo conforman los cuales son: el territorio, la población y el orden 

jurídico. 

1.2.1. - EL TERRITORIO. 

Cuando se habla de territorio se le define como la porción del espacio en el que el 

Eswdo ejerce su poder y sólo puede efectuarlo de acuerdo con las normas creadas y 

reconocida por el propio Estado. 

Existen dos sentidos de manifestación del Estado que son el sentido negativo y el 

sentido positivo. en el prirm:ro se manifiesta que ningún poder extraño, puede ejercer su 

autoridad sin el consentimiento del Estado. y en el segundo se establece que todas las 

personas que viven en un mismo ámbito. se cncuentrun sujetas al poder estatal, por ende 

sólo puede existir en un territorio un Estado; sin embargo. Jellinek' establece excepciones 

aparentes. 

1\) Se plantea la posibilidad de que dos o más Estudos cjer.;:an conjuntamente su 

soberanía sobre un solo territorio. 

B) Al rderirse a los Estados Ji:derales. el territorio juega un doble papel, desde el 

punto de vista político. ya que los onlcnamicntos jurídicos locales mantienen un cierto 

15 
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~spacio dentro del territorio, y al mismo tiempo forman parte del territorio de la unión. Pero 

esta situación no destruye el principio de la impenetrabilidad ya que los Estados miembros 

forman parte del federal, y están sujetos y subordinados a la Constitución y a las Leyes 

Federales. 

C) Asimismo, se establece que un Estado, por medio de la celebración de un tratado, 

permite a otro Estado ejecutar en su territorio ciertos actos de imperio, con la salvedad de 

que el poder que concede la autorización queda restringido. manteniéndose así el principio 

de la impenetrabilidad. 

D) Otra posibilidad es la que se manifiesta en una ocupación militar donde el 

Estado, total o parcialmente se sustrae al poder del Estudo a que pertenece. o sea el poder 

ocupado es substituido por el del ocupante que ejercení en forma exclusiva en· dicho 

ámbito. 

Por ello. aunque el territorio representu el espacio en que tienen vigencia las normas 

que se crean y reconocen por el Estado, el Derecho público establece que el territorio sólo 

es la base real del imperium, porque su poch:r se ejerce no sobre el espacio directamente, 

sino a través de las personas que son integrantes de la población estatal. por ello se 

manifiesta que la dominación estatal no puede gestarse independientemente de la autoridad 

que resida en los gobernados. 
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Por último, el territorio cuenta con atdbutos deimpcnetrabilidad e indivisibilidad 

entendiéndolos en estricto sentido normativo, ya que de hecho el ámbito de ejercido del 

imperio lo es. 

1.2.2. - LA POBLACIÓN. 

La población se presenta como un conglomerado humano radicado en un 

determinado territorio; su concepto es eminentemente cuantitativo, con el cual se expresa 

el total de los seres humanos que viven en el territorio de un Eswdo;' A la población 

suele denominársele indistintamente como pueblo aún cuando ambos conceptos no son 

equivalentes. 

En efecto, el concepto de pueblo difiere del concepto población: en cuanto al 

primero, adquiere su significación desde un punto de vista eminentemente jurídico-político 

y el segundo desde un punto de vista juridico-administrativo; sin embargo, hay autores 

como Jellinek' que emplean el vocablo pueblo en dos sentidos: uno subjetivo y otro 

objetivo; el uso está generalizado en la adopción de las expresiones pueblo y población con 

ese mismo fundamento de distinción significativa. 

Se utiliza así el concepto pueblo con un sentido eminentemente subjetivista. 

reliriéndose con él al conjunto de individuos cuyas voluntades vinculatorias y cuya acción 

unificada en una rusión de ideales. intereses. propósitos y tradiciones comunes integran una 

t Scrra Rujas. AndrCli. Tttoria cl,d E.'itaclo. p¡\g. 241. 
1 Jcllinck. op. cit. pág. 305. 
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-nación y co~stituyen, e~ d~t~~;~i;:{~da~ circunstancias históricas y ambientales. un Estado; 

Se habla así de pueblo, en los preámbulos y textos constitucionales modernos 

considerándose al conjunto de individuos que, investidos de autoridad originaria, ejercen el 

poder constituyente. En este sentido, el concepto pueblo se subordina lógicamente al 

concepto de Estado. 

En cambio, el concepto de población tiene un sentido marcadamente objetivista en 

cuanto se refiere al elemento humano pero considerado especílicamcnte como objeto de la 

actividad jurídico-estatal: así por ejemplo se habla de la población cuando se establece 

cuantitativamente la representación parlamentaria o cuando se determina el carácter jurídico 

de ciertas entidades autárquicas territoriales o cuando, con tines administrativos. se 

establece u la necesidad de realizar en favor de la comunidad. servicios públicos 

proporcionales a la densidad demográfica. En este orden de ideas, el concepto población 

también se relaciona con el concepto Estado. 

Así podemos eswblecer que la -población está integrada por el grupo de seres 

humanos que pertenecen a un Estado, la cual en el marco jurídico juega un doble papel por 

considerarse como objeto o como sujeto de la actividad estatal. 

En cuanto al objeto del i111peri11111. la población es revelada como un conjunto de 

elementos subordinados a la actividad del Estado. planteando la calidad de miembros de 

una comunidad juridicmnente organizada, que supone que quien la posee tiene el car:1ctcr 
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de persona y por ende la existencia en favor de los mismos en la estera de derechos 

subjetivos públicos. 

Por ello el conjunto de derechos que el individuo puede ejercer y hacer valer frente 

al Estado se le denomina status personal, el cual es integrudo por tres facultades: la primera 

se refiere al derecho de libertad, que consiste en que las personas, en relación a su papel de 

comunidad política, se encuentran circunscritas y stüetas a un poder limitado, lo que 

significa que las personas tienen deberes impuestos por el orden jurídico, pero cualquier 

actividad alejada de las restricciones, garanti7.a su libertad. El referido derecho se convierte 

en facultad de solicitar la intervención del Estado en favor de intereses particulares. 

De esta facultad se tiende a la obtención de servicios positivos del Estado. y se 

ejerce a través del derecho de petición y acción. 

De igual forma Jos Derechos políticos son las facultades que permiten adjudicar a 

un particular la posibilidad de que pueda ser sujeto de derechos y obligaciones cn el 

desempefio de funciones orgánicas, tomar las armas en delcnsa de la Patria, votar y ser 

votado. Las facultades que hacen posible tal adjudicación a la persona jurídica estatal. son 

aquellos actos realizados por personas físicas, y estas facultades pertenecen exclusivamente 

a los ciudadanos. pero obligan a la stüeción de los individuos al orden jurídico que se vive 

en el territorio. 
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1.2.J. - EL ORDEN JURÍDICO. 

Como se ha podido establecer, todas las sociedades organizadas tienden a necesitar 

una voluntad que las dirija y coordine y esto constituye el podt;r de un grupo, este poder 
' -:, .. -

puede ser de tipo simple y coactivo, el primeró es en el que los miembros del grupo cuentan 

con la capacidad de emitir determinadas prescripciones al grup~ pero sin la posibilidad de . . .... ·· .. -- , ... 

obligar al cumplimiento de aqueHas por sfrni:s~os'.po/ende los miembros de está sociedad, 

son lib,res de abandonarla en cualquier momento ya que sus medios de sanción son de 

carácter meramente disciplinario. 

Por ello se establece en el caso al orden jurídico, que el Estado como ente tiene la 

vohintad manifiesta mediante las normas jurídicas, y, dicha voluntad cuenta con la 

posibilidad de ser acatada incluso con la intervención de la llamada fuerza pública, 

monopolizada ésta por el Estado. 

1.2.4. - EL PODER O IMPERIUM 

Otro de los elementos que integran al Estado es el poder o imperium, que en la 

actividad estatal concreta, se traduce y exterioriza como la capacidad o facultamiento 

jurídico que tienen los órganos del Estado de ejercer coerciblemente. a través e 

determinados procedimientos las tareas de producción o de ejecución de normas jurídicas 

que son atribuidas a las funciones que realizan. 
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Por otra parte, la iníluencia romanista, que consideraba al imperio como la autoridad 

o poder supremo de mando sobre todos los individuos y por otro los resultados de la 

evolución absolutista operada en Europa durante los siglos XVI a XVIII cuyos teóricos del 

Estado tendían a justificar doctrinariamente a esa modalidad ele gobierno, llegaron a 

concebir al poder estatal como una fuerza de dominación irresistible y que como tal actúa 

sobre los hombres de modo casual y con prescindencia de toda norma. ya que los mandatos 

que expide tienen una voluntad absoluta y se pueden imponer de ser el caso ele forma 

violenta aun en contra de la voluntad del obligado. 

Sobre la base de lo anterior diremos que el poder es la capacidad de imponer la 

voluntad propia; a sí mismo y a los demás. 

1.2.5. -LA SOBERANÍA. 

Para algui1os juristas Ju sobcrania es un atributo esencial del poder político, y puede 

ser caracterizado t:tnto negativa como positi,·amentc; en el pri1i1er caso establece la 

negación de cualquier poder superior al dd Estado, que implica la ausencia de limitaciones 

impuestas al mismo por un poder extraño. por ello se afirma que el poder soberano es el 

111ás alto. manteniendo así su carácter de independencia en relación con los demás Estados. 

Asimismo. se establece por algunos juristas que la soberanía cuenta con un tercer atributo 

·que radica en que debe ser el poder soberano ilimitado o ilimitablc, pero esto puede recaer 

en mm anarquía y destruirse él mismo. 
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La sujeción de la actividad estatal· al orden jurídico no implica la destrucción del 
. - . . . 

concepto de soberanía, ya que fas limitaciones, impuestas derivan del mismo Estado, 

representando con esto una auto delimitación, capacidad que tiene el Estado, o sea 

autonomía. 

1.2.6. -EL GOBIERNO. 

En este apartado podemos definir aquella capacidad del Estado de organizarse a sí 

mismo de acuerdo y dentro de su propio derecho, dicha capacidad está contenida dentro del 

poder político y es condicionada por un órgano independiente encargado de ejercer dicho 

poder. ya que cuando una agrupación se organiza con base en una norma emanada de un 

poder distinto no se le puede atribuir una naturaleza estatal. 

Los Estados que son miembros de una confederación se pueden catalogar como 

verdaderos Estados ya que su organización está basada en leyes propias, en sus 

constituciones locales. Pero hay que diferenciar a las entidades federativas que no son 

Estados, ya que su organización es fundada en las leyes emanadas de su comunidad. 

De igual forma este atributo esencial del poder del Estado en cuanto a su 

organización. para regirse radica en la autonomía, que consiste en aquella facultad que 

tienen las organizaciones políticas de darse a sí mismas sus leyes y de actuar en 

congruencia; tal autonomía se manifiesta sólo en la creación de los preceptos que 

determirrnn su cstructum y funcionamiento dc_I poder, sino que se establecen en las normas 
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q-uc van dlrigfdas a los parliculares, y de cslo deriva que el orden jurídico eslatal está 

integrado por normas de comportamiento y reglas de organización. 

1.3. - LOS FINES DEL ESTADO. 

La teoría en torno a la esencia del Estado y las funciones que derivan de la misma, 

sufre la influencia. mayor o menor, de la forma de organización del Estado o Estados. 

Todos aquellos intentos de una articulación lógica de las funciones o poderes del 

Estado que se reducen a una división del contenido posible del orden jurídico o, lo que es lo 

mismo. de los fines posibles del Estado. no pueden llevar a puerto seguro. A este propósito. 

es típica la doclrina rcprcscnlada por las anliguas leorias del Estado, sobre las direcciones o 

ámbilos de la actividad cstalal: negocios cxlranjeros, administración inlerna o policía, 

finanzas. jus1icia y ddcnsa nacional. así justicia y finanzas fueron consideradas como 

dominios especiales de la adminísm1ción inlcrior en scnlido amplísimo. así como de la 

d\!fcnsa nacional se him una función parlicular del Estado. junto a la de la política exterior 

y de la mlminíslración inh:rior.' 

\ f\.clscn. l lans. reoria g~·Jll_'l'11/ dt'l /~'.wado. púg 156. 
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El Estado posee un lin espccilico, inhi:n:ntc al mismo Estado; el fin que persigue es 

bueno y esencial a él. Se entiende que hay un fin limitado y un fin expansivo del Estado, 

aludiéndosi: con i:sto a la restricción o ampliación de la competencia estatal. No se puede 

señalar que existe un límite a la expansión del Estado así como no se puede determinar el 

límite di: la competencia estatal; tampoco se puede fijar el contenido de dicha competencia. 

El Estado. tiene que realizar un fin jurídico: garantizar y proteger el Derecho. Es 

necesario el establecimiento de un orden juridico para el Estado. El Estado es un medio, 

cuyo fin es el Derecho. el fin esencial y necesario del Derecho. 

Además de realizar los fines jurídicos. el Estado realiza los fines de poder de 

cultura. regula la actividad industrial de los ciudadanos, cuida de su salud y de su 

educación. lo cual scní posible a condición de que sean dictadas ciertas normas jurídicas 

generales: Derechos lmlustrial. Sanitario. Pedagógico y Cultural. sobre los cuales se 

realizan actos jurídicos individuales. decisiones y resoluciones de los órganos del Estado. 

Con i:sto podemos i:stablcccr que el Derecho. así como la cultura y el poder. son fines del 

Estado. 

Kclscn considera que para que se establezcan los fines del Estado, se deben adoptar 

una ética indi\'idualista n universalista. siendo para la primera el valor supremo, el 

individuo. su bieni:star o li.:licidad. que al alcanzarlos logra también la linalidad del orden 

social. Para la ética uni\'<.:rsalista, el \'alor rmíximn no i:stá i:n el individuo como tal, sino en 
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los vaJOrcs sociales y cUil.ürales, para c~nsidc;~¡. que (; comunidad es la que co-nstituye la 

finalidad y el valor más alto. 

Jellinek plantea los fines del Estado distinguiendo tres situaciones: 

A) La que se refiere a _los-fines uniJers~es yobjetiJos del Est~do. Se C1signC1 C1I 

Estado, una fln~lidacl qzie. /rbscie~d~ a Sii sf~ple re~ÍidCld como fenómeno 
. ·.. " '. ·. · .. ·-:·'., -~ . . . , 

social, pC1ra postular un det_ermÍnC1do id~al q11e'se considern como valor 

objetivo! 

B) La que estudia los fines que;ha tenido un Estado individual en una etapa 

determinada y que propone investigar qué, fines debe realizar el Estado, en 

un momento determinado. 

C) Las encaminadas a la seguridad tanto social o colectiva, comci individual. 

Este principio de seguridad jurídica, se refiere a la función punitiva del 

Estado en la represión de los delitos, en la defensa del territorio y de la 

comunidad en los ataques que pudieran llevar a cabo otros Estados. 

"Rujina Villcgas. Rafilcl. 7i!oría del Estado. pág 221. 
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También la elaboración y mantenimiento del Derecho, es otra de las funciones 

cspecílicas del Estado, observando así que en la función punitiva hay un cambio de la etapa 

de la venganza privada, de la época llamada autodefensa, a la de la constitución definitiva 

del Estado para atribuirse la represión de los delitos. Jellinek no acepta que el Estado tenga 

como tin principal, el mantenimiento del poder, sino que éste constituye el medio para 

alcanzar otras finalidades más altas. 

De esto podemos desprender que el Estado tiene como misión fundamental, cumplir 

con un tin de seguridad, un tin de Derecho y un fin de cultura, para cuyo logro debe 

desenvolverse, consolidar su poder en la medida necesaria para la realización de estas 

finalidades. 

En la realización de esos fines, debe el Estado tomar en cuenta tres órdenes de 

intereses: los individuales, los nacionales y los humanos; entonces podemos definir al 

Estado. como la asociación de un pueblo, que posee personalidad jurídica soberana, que 

tiene como función satisfacer las necesidades solidarias individuales. nacionales y humanas. 

Desde el punto de vista sociológico, el Estado es un producto social y necesario en 

toda convivencia humana. El hecho de que el Estado sea un producto social necesario, no 

resuelve el problema relativo a detem1inar cuáles sean los tincs del mismo, simplemente 

establece un criterio para determinar que los fines estatales deberán estar de acuerdo con la 

rmturalcza social del Estado. 
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La filmlidad de todo Estado es elaborar y aplicar el Derecho. para regir los destinos 

de una comunidad humana. establecida en un territorio determinado. Todos los fines del 

Estado quedan cumplidos al realizar el Derecho. Necesariamente el Estaclo alcanza y lugra 

Sil finalidad al llevar a cabo actos legislativos, jllrisclicciunales )' administrativos como 

.fimciones ele Sil aparlo orgánico, en selllido material o restringiclu, y también al cundllir 

actosjllríelicos ele normas indfriclllalizculas, mediante el conjunto imle.finielo de órganos. ' 

La finalidad del Derecho es regular al grupo social en todos sus aspectos; privados y 

públicos. nacionales e internacionales, a través de un conjunto de normas heterónomas, 

coercibles. bilaterales y externas. Si la finalidad del Estado es realizar el Derecho, 

necesariamente se deberán cumplir los fines que a su vez proponga el mismo Derecho, para 

que si: consid.:re que por su parte, el Estado ha cumplido su tarea. 

1.3.1. -LOS FINES DE SALVAGUARDIA DEL ORDEN .lllRÍDICO. 

Al Imbiar de los fines de salvaguardia del orden jurídico, se hace .:vidente que en las 

colectividades primitivas existían ciertos intereses comunes. cuya salvaguardia se entrega a 

determinados individuos aunque bajo la tutela de la colectividad. administración de 

justicia. represión de actos ilegítimos. inspección de régimen de aguas y toda una serie de 

timcion.:s religiosas. Estas competencias aparecen en las culecth·idadcs naturales de todas 

las épocas. 

lhíúcrn. 
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Las pruebas productivas van intensificándose, la densidad cada vez mayor de la 

población crea intereses comunes e individuales entre las distintas colectividades, que ni 

agruparse hacen brotar _una nueva división de.' trabajo, creando los órganos necesarios para 

velar por los intereses armónicos y defenderse de los intereses hostiles. 

Estos órgan.os ocupan· frente a. cada colectividad una posición especial, y a veces 

incluso enemiga, van cobrando cada vez mayor independencia debido al carácter de sus 

funciones. Esta independencia de la función social frente a la sociedad fue convirtiéndose 

con el tiempo en una verdadera hegemonía sobre ésta. 

1.3.2. - LOS FINES DE CULTURA Y EDUCACIÓN. 

Toda sociedad parece requerir hasta el presente, la socialización, la regulación y In 

integración colectiva de los grupos e individuos que In componen. El Estado define los 

objetivos de In sociedad global, que determinan alternativas y opciones respecto a In 

asignación de los recursos culturales a los diversos subsistemas. Esta afectación tiene 

necesariamente un canícter ideológico, reflejado en Jos conceptos clave y en las actitudes 

fundamentales que se refieren a la cultura. la educación. la ciencia y la técnica que 

prevalecen en una sociedad y en una etapa dada. Debe aclararse además, que la educación 

no debe limitarse a la enseñanza formal. A partir de sus formas propias de educación y 

propaganda, el Estado tiende a cumplir las funciones y finalidades siguientes: 
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La socialización e internación de los valores y normas que fundamentan y 

posibilitan la producción y reproducción del sistema: la conservación y transmisión del 

acervo histórico, tradición, culturas, formas organizativas y operativas; la incorporación de 

las nuevas generaciones a la sociedad, por medio de la cnsefianza entre individuos y 

grupos, y éstos con la sociedad y el Estado; el desnrrollo de la cohesión colectiva de los 

adultos; la preparación de los grupos o individuos para los papeles económicos, sociales. 

culturales y politicos; In selección y formación de las élites intelectuales y profosionales; la 

provisión al grupo hegemónico y a la clase dominante de sus elementos necesarios para 

mantener y refor1:ar su control de aparato productivo; la formación del personal 

especializado para el servicio, el mantenimiento. operación y control de las estructuras 

técnicas: el entrenamiento de científicos asignados a las formas superiores de investigación; 

la elevación de la grun masa de población a un dctcnninado nivel técnico, cultural y moral 

quc corresponde a las neccsidadcs del desarrollo: cl n:fucrzo de la legitimidad en favor del 

Estado: la contribución ;ti mantenimiento de una pcrs,111alidad húsica. 

1.3.3.- LOS FINES DE FOMENTO DE LA RIQUEZA MATERIAL Y DE 

BENEFICENCIA. 

Las funciones de organización colectiva y de politica económica y social se refieren 

a los aspectos del Es1mlo de acción general y cspecilica sobre la orientación. la estructura y 

el funcinnamicnlo dc la economía y del sistema social para cada país en las diversas etapas 

de su evolución. cllo se da a través dc una política económica social de tipo gcncral y una 

gama de politicas especílicas que la integran y la dcli111:n. 
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El sector público abarca los órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial del gobierno 

central y de los gobiernos, congresos, tribunales, jefatura ejecutiva, y órganos dependientes 

que responden de sus actuaciones ante aquellos, juntas_ de planificación, consejos y 

comisiones .. 

Los órganos administrativos, a través de los cuales el Estado. como persona del 

Derecho público, asume directamente una actividad económica determinada, se encuentra 

basada en la producción y distribución de bienes. en la prestación de servidos. bajo la 

forma y con los métodos de una administración gubernamental común, y los órganos 

auxiliares, creados separadamente, tienen como fin esencial el suministrar bienes y 

servicios destinados al uso de organismos gubernamentales de empresas públicas o 

particulares. 

Las entidades estatales administrativas, con descentralización institucional y 

coml?etencia especial, son organismos creados para ejecutar programas especiales, institutos 

de fomento, de previsión de educación y de investigación. 

De igual forma la empresa pública está dotada de un estatuto como persona jurídica. 

y se le destina al cumplimiento habitual de actividades económicas. industriales, 

comerciales, financieras y de prestación de servicio públicos. dentro de los marcos de una 

economía de mercado. con el objeto de satisfacer del mejor modo posible necesidades o 

intereses de tipo colectivo o general. 
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1.3.4. -LOS FINES DE RELACIONES INTERNACIONALES. 

Cada sociedad global espacialmente delimitada se interrelaciona hacia el exterior 

con otras sociedades, potencial o efectivamente hostiles, ya que necesita así preservar su 

integridad contra las amenazas externas a su soberanía, su seguridad y su continuidad, 

organizar sus defensas y sus alianzas; para ello debe, al mismo tiempo, exaltar su unidad, su 

cohesión y sus rasgos distintivos. El poder estatal surge, se estructura y se refuerza, no sólo 

como resultado de dinamismos internos, sino también bajo la presión de los peligros 

exteriores reales o supuestos. Esto permite al Estado expresar la personalidad de su 

sociedad, contribuye a darle unidad y eficacia; las relaciones internaciones deben ser así 

concebidas como expresión y proyección de las relaciones globales y de la estructura del 

Estado. 

Los movimientos y los cambios de las fuerzas y estructuras internas, incurren en una 

falta en las relaciones internacionales. a través de expresiones y mecanismos de tipo 

económico. politico. militar. ideológico y cultural. A su \'ez. la dimimica de las relaciones 

internacionales reactím sobre las fuer.ms y las estructuras inh:rnas. 

Las relaciones internas clc una nación se entrelazan con las internacionales, ambas 

complejas en su composición y pucdcn crearse nue\'as combinaciones originales y 

espccilicas. /:'/peso relatini de ft1,1· t!iml'll-'i/Jlll'-'· lt1 i111er11a y la imenwcimwl. 1·ciria ele!/ país 
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de que se Ira/e, es decir en la medida en que los cenlros de decisión lienden a existir y a 

predominar den/ro o jiiera de aquél.• 

1.3.5. -LOS FINES DE JUSTICIA, SEGURIDAD PÚBLICA, Y EL BIEN COMÚN. 

Al conéluir Maquiavelo su teoría del Estad~, y con un estudio sustentado en la 

ciencia política, todavía en ese entonces se continuaba, explicando a la divinidad como un 

fin de la existencia y trascendencia universal definiendo que por ese hecho dicha divinidad 

era un fin del Estado. 

Pero con el transcurrir de la historia, en la Ilustración se fueron modificando dichas 

concepciones y se siguió una mayor tendencia hacia el humanismo, aunque la orientación 

que se llevaba era hacia el individualismo liberal. 

fü Estado se manifiesta como el baluarte q.ue otorga las garantías para que se tengan 

valores como la libertad. la justicia, la seguridad y los servicios públicos, los cuales son 

transformados en las aspiraciones que espera alcanzar el Estado. 

La libertad es un valor que se puede definir como el Estado ideal del hombre en el 

cual éste se encuentra en la posibilidad de obrar de una u otra manera. de hacer, decir o 

abstenerse frente a una situación determinada de forma totalmente voluntaria. sin ningún 

medio 11sico psicológico que someta dicha voluntad en su forma de proceder. 

11 Kaplan. Marcos. l::stado y ~"i~ociedad. pág. 132 
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T.a justi~ia por Sl; par!~, i~l;;1ln1ente es -un- valor, pero se tralll de una idea que sirve 

de ordenadora y fundamento del Derecho, Ja definición más común explica que Ja justicia 

es dar a cada cual lo que Je corresponde, así pues Gíorgio del Vecchio escribe que la 

justicia exige que tocio sujeto sea reconocido en aquello que 1•ale y que a cada uno le sea 

atribuido aquello que le corre.1pmule. '' 

La seguridad más que un valor es un principio jurídico. tal principio urge a que el 

Estado. asegure instrumentos que dcn certeza a Jos individuos de que Ja actuación que el 

Estado produce se encuentra apegada derecho, y por consiguiente que respeta Jos principios 

jurídicos fundamentales como las garantías individuales o los derechos humanos. 

En relación con Jos servicios públicos. podemos decir que son inherentes a todos los 

cometidos. pues cada uno de los órganos públicos. al efectuar sus cometidos satisface una 

necesidad pública. 

Por ende. esos juicios de valor son los lines que el ser humano pretende conseguir al 

convivir inmerso en Ja realidad del Estado. valores que tienden a Ja realización del bien 

gcnernl. que es el fin ultimo de todos los Eswdos. 

'
1 Vece hin. (iiorgio di!!. /Jerl.'dw Nalllra/ y ( 'omruto .'ioda. pág. 17 
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1.4. - LAS FUNCIONES DEL ESTADO. 

1.4.1. - EL ESTADO Y SUS FUNCIONES. 

La administración es uno de los medios importantes para la libre realización de los 

fines del Estado dentro de los límites del Derecho, pues la administración se desenvuelve 

libremente dentro de los límites establecidos por las normas jurídicas. El Estado no puede 

extender su actividad administrativa en ningún sentido, sino sobre la base de una Ley. 

Según Jellinck, las principales funciones del Estado son la administración, la 

legislación y la jurisdicción; la primera es la única función esencial, pues es históricamente 

anterior a las otras, siendo éstas, fenómenos posteriores. La administración es una función 

necesariamente permanente del Estado, es decir el Estado no podría subsistir un solo 

momento, sin administración, mientras que la legislación y la jurisdicción tienen caníctcr 

discontinuo. ya que el Estado podría pasar sin legislación y de vez en cuando sin 

jurisdicción. Sin embargo, la legislación asi como la jurisdicción, tienen la tendencia a 

adquirir carácter de permanencia, al igual que la administración. 

El órgano responsable del gobierno, está obligado a n:alizar actos de relaciones 

internacionales, de poder. de mando, si se le confia la realización de tales cometidos. El 

órgano debe decidir. si existen las condiciones bajo las cuales se debe realizar el acto. es 

decir el interés del Estado, y el contc1iido del acto para que dicho interés sea satisfecho. 



De igual fornm ~Montesquieu propuso que la (mica forma en que se podía garantizar 

la libertad y lu justicia a los ciudadanos, era que el rey. que hasta entonces había 

concentrado en su persona el poder total, ya no tuviera facultades absolutistas; y por ello 

ideó la institucionalización de tres órganos en los cuales se depositaran y distribuyeran; 

actualmente dichos órganos se conoce como poden.:s y son los siguientes: 

El Legislativo denominado congreso o Parlamento, que está dividido en dos 

cámaras. la de senadores y la de diputados. o cámaras alta y baja según la tradición inglesa, 

y las cuales son facultadas para crear la ley. 

El Ejecutivo. cuyo titular en algunos Estados es un órgano colegiudo. y en otros 

casos un monarca. o un presidente constitucional. cuya fünción es la de la aplicación o 

ejecución de la ley. 

Y por último el Judicial. que es depositado en una corte de justicia, que estaría 

encargado de la interpretación de la ley y la resolución de conllictos. 

1.4.2. - LA FU_NCIÓN E.IECUTÍV A. 

El Estado cumplc su linalidad a través de sus li111cioncs. que implican la persecución 

de fines. como son el de seguridad. el de paz pública. el de libertad. el de bienestar 

familiar. y d de protección de la propiedad. todos c•llos regulados por el Derecho privado; 

de igual forma pasigue la impartición de justicia. buscando en todo momento el fomentar 
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la cultura, y prestando los servicios públicos, regulados por el Derecho Administrativo; 

realiza actos por la libertad política y la conservación del poder público, y busca mantener 

la existencia del Estado y salvaguardar la paz, es decir, al realizar las tareas o cometidos 

persigue un fin de Derecho, un fin de justicia, un fin de cultura y un fin de conservación, 

seguridad y paz. 

La función ejecutiva es ejecutar los preceptos legales, la ejecución de los actos que 

se manifiestan en cumplimiento a disposiciones legales, creadoras de situaciones jurídicas 

concretas, nos llevan a considerar que la función administrativa se manifiesta <!n el 

cumplimiento del mandato legal, con el fin de que el Estado realice sus fines. derivados de 

un mandato legal que también regula el contenido y los limites de la actuación. 

En la función administrativa, el Estado cumple de forma especifica su finalidad, 

tanto como ejecutor de la Ley y realizador de actos materiales. que implican el 

cumplimiento de los servicios públicos, como realizador de obras de cultura, en la actividad 

denominada fin de cultura, por lo referente al fomento de los servicios públicos, o a la 

ejecución de obras de previsión o beneficencia social: en este aspecto el Estado también 

cumple un fin jurídico. 

La palabra administración tiene su origen en el latín. y se compone por el prefijo a 

que su significado es el de dar y el verbo 111i11islrare. que se traduce como servir. esto en su 

sentido antiguo se traducía como gobernar. como ejercer la autoridad 11 el mando sobre su 

territorio y sobre las personas que lo habitan. 
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Acúl;1f11entc-pu~<lc trndu~irse como gobernar,· como el ejercicio de la autoridad o el 

mando sobre un territorio y sobre las pcrsonasque lo habitan, y como sinónimo del 

ejercicio de la dirección de una institución, el suministrar, proporcionar o distribuir alguna 

cosn. 

La administración pí1blica es el contenido esencial de la actividad que le 

corn:spondc al poder Ejecutivo, y que se refiere a las adividades de gestión, que el titular 

de la misma desempeña sobre los bienes del Estado para suministrarlos de forma inmediata 

y permanente. a la satisfacción de las necesidades públicas y lograr con ello el bien general; 

dichn atrihución tiende a la realización de un servicio público, y se somete al marco juridico 

especializado que norma su ejercicio y se concretiza mediante la emisión y realización del 

contcnido de actos administrativos emitidos para logrur proveer tal bien. 

1.·U. - L:\ FUNCIÓN LEGISLATIVA. 

Si bien la finalidad del Estado es la realización, creación y aplicación del Derecho, y 

la finalidad del Derecho es lograr que el grupo social en los aspectos_de la vida individual y 

cok:ctiva. goce de las garantías proporcionadas por el Estado, podemos decir entonces que, 

la creación y realización del Derecho, ha alcanzado los valores a que nos hemos referido 

como son: justicia. seguridad jurídica. cultura y paz, tanto en el orden nacional como 

internaci<>nal. El Derecho. siempre se debe manifestar como equilibrio entre las relaciones y 

los intereses. 
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El Estado se justifica en tanto que constituye un sistema que logra establecer un 

equilibrio de ·intereses entre gobernantes y los particulares que entran en conflicto. El 

Derecho público, es el régimen del equilibrio de los intereses de los distintos órganos del 

Estado y de éstos con los particulares. Si se otorgara un poder absoluto a los gobernantes 

sobre los súbditos, no reconociéndoles a éstos una esfera jurídica que los protegiera, y si el 

poder de los órganos estatales se extendiera hasta donde su voluntad lo quisiera, el régimen 

constituido en esa forma, no sería un Estado, sino un simple hecho de dominación y de 

fuerza. Si la libertad de los particulares fuera absoluta, al punto de que cada cual pudiera 

libremente realizar su voluntad, tampoco en este caso seria un Estado. 

Esta facultad que tiene el Estado de libertad. consiste en las atribuciones que en 

nuestro sistema el Congreso de la Unión tiene para elaborar normas juridicas abstractas, 

impersonales y generales, llamadas leyes en su sentido material o intrínseco, las cuales por 

emanar de él. asumen paralelamente el carácter formal di: taks. En otras palabras, un acto 

jurídico de imperio muestra la naturaleza de la ley desde un ;imbito constitucional, cuando 

ademús de reunir los atributos materiales que se mencionaron intrínsecos, proviene de dicho 

cuerpo extrínseco. 

Se debe recordar que sin los elementos intrínsecos o materiales. ningún acto del 

Congreso de la Unión es ley en el sentido jurídico constitucional del concepto, pues 

configuraría una ley privativa. que solo presenta el aspecto formal de ley. y cuya aplicación 

cstú prohibida. 
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Es de considerarse que c~1~,:;do la- Constitución utiliza él termino de ley, reúne estos 

dos aspectos, aunque en determinados casos, otorga facultades a órganos de autoridad 

distintos del Congreso de la Unión y en general, de los órganos legislativos parca crear 

normas jurídicas abstractas, generales e impersonales, como los reglamentos heterónomos o 

autónomos como el reglamento de policía, que expide el presidente de la República: estas 

normas no son propiamente leyes, aunque la naturaleza material de unas y otras sea la 

misma. 

1.4.4. -LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

El acto de jurisdicción es aquel en donde ocupan, una posición diferente las 

autoridades que realizan la coacción o que determinan el procedimiento preparatorio del 

acto coactivo. 

Los tribunales poseen independencia, ya que no están ligados a las indicaciones de 

ninguna autoridad. sino que aplican las nomiasjurídicas según su convicción. 

El procedimiento judicial, está organizado con arreglo al principio de publicidad y 

articulado en una serie de instancias. 

La función jurisdiccional presupone una condición de interés o una situación de 

duda que con la aplicación del Derecho puede resolverse: esta concepción material de la 

función jurisdiccional tiene su origen en la incertidumbre o el conflicto de intereses que el 
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Estado debe resolver a fin de-pro~ilra~ la segurldad de sus habitantes, los cuales no pueden 

hacerse justicia por su propia mano, como está indicado en nuestra Constitución política. 

Esta función sólo puede ser realizada por el Estado, por ll1ediode la declaración que 

se expresa en un acto concreto, llamado sentencia. De este modci lafunción jurisdiccional 

como dice Jellinek; subsume un C(ISO concreto a la. norma abstracta, ... y dice cuál es la 

ji1erza que le corresponde en virflld de la autoridad del . Estado y las consecuencias 

jurídicas que se han ele seguir en él.'" 

Esto nos permite señalar que la función jurisdiccional tiene como fin el respeto de la 

norma que ha sido producto de la función legislativa, al darle definitividad a la sentencia, 

que adquiere la calidad de cosa juzgada, por la cual no podrá ser modificada. 

Observando esta función desde una naturaleza ·formal y orgánica, ésta solo se realiza 

por los órganos judiciales que la Ley fundamental señala, y que en nuestro sistema son: La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito y 

los Juzgados de Distrito. 

1.5. - LAS ATRIBUCIONES DEL ESTADO. 

La atribución proviene del vocablo latino atribuere, compuesto por el prefijo a, que 

significa dar y tribuere que se traduce como asignar a una persona o cosa hechos o 

cualidades. 

"'Jcllinck. Georg. Op. Cic. p¡ig. 423 
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Diversos diccionarios estab-lecen como significado del verbo atribuir lo siguiente: 

señalar o asignar una cosa a alguno como si fuera de su competencia.-

En este sentido. cuando nos referimos a las atribuciones del Est~do, hablamos de los 

dt:n:chos y. obligaciones que la Ley otorga como prerrogativas o facultades expresas a los 

órganos que componen el gobierno. 

En la Constitución se expresa el contenido fundamental de la actividad que 

corresponde a cada uno de los órganos depositarios de las funciones gubernamentales. 

La Constitución aporta a los ciudadanos la certeza jurídica de que la actividad que 

cada uno de los órganos públicos desempeña, se realiza conforme a derecho, y por lo tanto 

sujetadas a las atribuciones conferidas por la Ley Superior. y de no ser así la propia Carta 

Magna contempla las defensas que los Ciudadanos puedan esgrimir en caso de 

arhitrnriedades. 

l.as tareas que real izan los órganos estatales al electuar cada una de las facultades 

tendientes a la realización de las funciones. son las de mando, o de policía, las de fomento 

que snn las que regulan las actividades económicas y las de servicio que aqudlas que crean 

sen·icios públicos y de i1wersión en la vida cultural y asistencial del país. 
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1.5.1. -LAS ATRIBUCIONES DE MANDO: 

Son aquellas con las que el Estado regula la actividad de los gobernados y la 

controla con el fin de mantener la paz y la tranquilidad social, se manifiestan por la creación 

de nomias jurídicas que den certeza del proceder institucional en la persecución de ilícitos, 

así como en el mantenimiento de un ejercito que garnntice el respeto a la soberania 

nacional. 

Lus atribuciones de mando son de policía o ck coacción para el mantenimiento, 

protección, seguridad y libertad del Estado, asi como de la salubridad y el orden público. 

El Estado constituye un aparato coactivo. entendiéndose la coacción como normas, 

que detem1inan la conducta del hombre; el Estado es una sociedad coactiva, la coacción se 

puede dar de dos formas: como pena o como ejecución. las cuales constituyen una privación 

de ciertos bienes. 

La jurisdicción es la protección jurídica. la Ley proti:ge al Derecho y el Derecho 

protege por medio de la Ley. las normas generales de In Lo.:y. protegen los intereses 

individuales. La Ley es Derecho y protección juríclica. y estas. son fases de la protección 

jurídica de los intereses. 
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Por rnedio de- leyes y reglamentos,- el Estado convierte una determinada c_onducta del 

hombre, en deber establecido así, que la conducta contraría a esta ley o reglamento será 

sancionada con pena o ejecución. 

1.5.2. -LAS ATRll3UCIONES QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

En referencia a las atribuciones del Estado que regulan las actividades económicas, 

debe destacarse que en un Estado de Derecho la actuación de la autoridad debe estar sujeta 

al mando legal. el cual debe rellejurse en la gestión de los bienes con que se cuentan; con el 

propósito de que rindan d máximo aprovechamiento posible en su aplicación. 

Por ello. el Estado debe de ser visto como una empresa gigantesca con una 

organización y actuación determinada para la consecución de sus fines, organización y 

actuación que individualmente reciben el nombre de administración pública, por la entidad 

que las comprende. 

El Estado procurn el desarrollo integrul de las regiones, áreas económicas 

específicas y la promoción de actividades ctilturales. ·previniendo que todos los miembros 

de la población tengan la posibilidad de acceder a dichos recursos. 

El Estado puede realizar actos re!Cridos a las transacciones patrimoniales de los 

gobernados. los cuales es1ún regulados por normas de Derecho privado; entonces podrá el 
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Esfado adquirir Ja propiedad de bienes muebles o inmuebles, enajenarlas, gravarlas 

constituir derechos reales o personales y obligaciones. 

El Estado como sujeto de tales derechos y obligaciones patrimoniales, recibe el 

nombre de fisco o hacienda, cuya creación, utilización, aumento y disminución están 

reguladas por normas especiales. El fisco surge cuando la economía privada, de los órganos 

se separa del patrimonio del Estado. 

El Estado puede aumentar o disminuir su patrimonio mediante compra o venta, 

explotando ferrocarriles o fabricas. entendiéndose con esto, que realiza los hechos 

regulados en el Código Civil y se le aplican las mismas consecuencias que a cualquier otra 

persona jurídica. de modo que, los preceptos del Código Civil, pueden valer para el Estado 

si este compra. vende o acepta un deposito; así como si hiciere cualquier otra operación 

mercantil. igual que individuos particulares. 

Todo lo mencionado anteriormente nos lleva a identificar que la administración 

pública tiene tres formas de organización: 

a) La centraliwción, en la que su personalidad jurídica es la misma del Estado, y 

sus facultades son dadas por la Constitución y la Ley. se crea por Ley y contiene 

una organización jernrquizada de Ja administración. establecida de acuerdo a la 

Constitución y a Ja Ley reglamentaria. 
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b) La descentralización; la cual tiene personalidad propia. y cuenta con su propio 

patrimonio es creada por ley o decreto y cuenta con una organización autónoma 

de la organización centralizada. 

e) La dcsconcentración es aquella que cuenta con una organización centralizada, y 

ci.:rta libertad 11.:cnica y se crea por reglamento o por acuerdo administrativo. 

Dentro de la denominada modernización económica. la empresa pública desempeña 

un papel esencial. como instrumento orientado al desarrollo y a la ejecución de las políticas 

lijadas por el Estado mexicano. 

Para poder desempeñar sus funciones, la empresa pública debe someterse a un 

proceso de modernización estructural y concentrarse en las áreas estratégicas y prioritarias 

de la economía. Se postula la estrategia de impulsar y fortalecer al sector paraestatal para 

que las empresas públicas se conviertan en modelos de eliciencia y cumplan con los 

objetivos para los que fueron creadas, lo cual dependerá de la calidad y de la oferta de los 

bienes y servicios que pniducen. 

La empresa pliblica es otra de las formas en que fünciona la administración, y son 

aquellas cntidadcs con una estructura de Derecho privado. que fueron creadas o compradas 

por el 1'.stado. para mantcncr algunas li1entcs de trab:tjo. para dcsarrollar una actividad 

cconómica o incrementar la productividad en una región determinada. 
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La empresa plíbli~a stirgc <.!~ la asociación que se establece entre los particulares y el 

Estado, con el fin de que éste realice o intervenga en alguna actividad particular. 

La empresa pública se debe consolidar para que el Estado avance en el 

cumplimiento de los objetivos económicos y sociales. convocando·a los sectores social y 

privado, para que aporten su experiencia. conocimientos y propuestas con el fin de precisar 

los objetivos y concretar los tém1inos y condiciones para su modernización, el 

fortalecimiento de su autonomía y los medíos para garantizar eficiencia y productividad en 

su operación. 

Las estrategias económicas son instrumentos para avanzar en el desarrollo social, lo 

que genera que se incrementen, mejores condiciones de vida en todos los órdenes, por esto 

la estrategia económica. debe adaptarse a los cambios genera la obtención de beneficios 

para la sociedad. 

La transformación económica implica un sector pllblico eficiente, para atender Jos 

requerimientos de infraestructura ecllllómica y social del desarrollo. una mayor 

competitividad del aparato productivo en el exterior, un sistema de regulaciones 

económicas que aliente la actividad económica de los particulares y fomente la 

concurrencia de todos en las actividades productivas. mayor y mejor educación. mayor y 

mejor capaciwción de la fuer/.a de trabnjo. uso adecuado y eficiente de tecnologías propios 

y externas. mús produc1ivas y mits compelilivas. 
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1.5.3. -LAS A TIÚifüCJO-Nf~S f>.í\RJ\ CREARSERVICIOS l'ÚBl.ICOS 

En la administración, el Estado no puede limitarse a obligar n los particulares a unn 

determinadn conducta, que fomente el lin de poder o ele cul!Ura, es decir n cumplir 

imlirectamente el lin ele la nclministración, sino que también puede establecer y realizar 

directamente, los hechos que fomentnn los fines. 

El Estado, tiene el derecho y la obligación ele construir hospitales y ntencler la salud 

ele todo individuo dentro de la sociedad, ele crear escuelas y prodigar la enseñanza, así como 

ele expandir la cultura, ele explotar los ferrocarriles y fábricas. con base en normas coactivas 

generales e individuales. que garanticen la conducta que se clesen del Estado; esta conducta 

es el deber de los órganos estatales estnblccidos para ejercer estas actividades, que deben 

ser pagadas con el presupuesto del Estado. 

El Derecho es un orden coactivo, y el Estado un aparato ele coacción, es un acto del 

Estado o función estatal, el acto coactivo, es la reacción espccilica del Derecho. 

El Estado tiene el di:bi:r di: i:dilicar escuelas y organizar h1 enseñanza, construir y 

explotar vías de comunicación. 

!.os actos di: coacción son establecidos i1nicamcnte por .:1 Estado. es decir. por sus 

llincionarios: aunque existen aclOs que evitan que dicha coacción se aplique, por el propio 
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Estado, ya que el Estado actúa en libre concurrencia conlos particulares, mientras que en 

los actos de coacción, posee el monopolio de la actuación. 

Contra los fenómenos que perturban actuaÍmente las condiciones de la economía, se 

propone actualizar, adecuar, ratificar y piofundizar las acciones en dependencias y 

entidades sobre la regulariZación y control del L;So de los bienes y scr\'icios. así como 

fortalecer el ejercicio de las funciones de los órganos preventivos y de fiscalización. 

La población podrá disponer de una morada digna y provista de servicios de agua 

potable, energía eléctrica y drenaje sanitario; todo esto es un componente esencial del 

bienestar social, al igual que el disfrute de satisfactores básicos. 

El Estado en su activa función de contribuir al desarrollo social. promoverá la 

ampliación de la disponibilidad y el acceso a sucio urbano, vivienda. agua potable. energía 

eléctrica, alcantarillado, saneamiento, transporte y telefonía, entre otros. 

1.5.4.- LAS ATRIBUCIONES PARA INVERTIR EN LA VIDA CULTURAL Y 

ASISTENCIAL DEL PAÍS. 

La administración es aquella actividad del Estado, que está encaminada al 

cumplimiento de los lines y tareas, especialmente de los lines del poder y de cultura. Es una 

actividad libre del Estado. pero que mantiene una relación estrecha con el Derecho. 
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La administración estatal, así como cualquier otra función del Estado, es contenido 

de normas de Derecho. es un acto jurídico. El derecho és el medio para afirmar el poder e 

impulsar la cultura; también la función jurídica del Estado-legislación y jurisdicción, es un 

medio al servicio del fin de poder y de cultura, así afirma el poder e impulsa la cultura. 

El Estado proh:ge al trabajador que ejerce una actividad industrial, sancionando al 

patrón si se niega a colocar mecanismos de seguridad. 

El Est:ido protege la salud de los ciudadanos contra las epidemias, aislando por 

medio de sus órganos ejecutivos, al portador de la epidemia. Si quiere desplegar una 

actividad que tutele. no puede hacerlo más que obligando a determinados seres humanos a 

una cierta actividad. amenazündoles con la aplicación de consecuenciasjuridicas, esto es de 

acws coactirns. para el cuso de que realicen actividades que violen el Derecho. 

El fin cultural del Estado. no puede realizarse más que en formas jurídicas. El fin de 

b creación de normas generales de Derecho Civil y. Penal y de su aplicación por los 

tribunales. no es otra cosa que lo que se denomina cultura. 

l.o mismo que en el Derecho de la cultura, lo que constituye el fin verdadero no es el 

castigo. o la ejecución. sino la vida. la salud. el honor. la economía, en una palabra, el 

bienestar th: los gnhernad,>s que deben estar asegurados contra los ataques que pudieran 

da1iarles. 
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La intención -de las instituciones del Estado, es velar por la seguridad 

pública. Según Humbolt, debería implanlarse una educación lo más libre posible del 

hombre, orientada lo menos posible a las condiciones sociales. Siendo así, el hombre así 

formado, se incorporaría luego al Estado y debería examinar su organización, en cierto 

modo, en con/ras/e con él. Sólo a través de esto se podríu esperar, con casi absoluta 

seguridad, una autentica evolución de lct organización política. Sólo con esto. las 

instilllciones sociales, no il!fluirían perjudicialmente en el hombre. 11 

Algunos Estados. a través de la historia, se han servido de la religión. aunque no 

siempre con el mismo propósito. Estos Estndos consideran unidas la moral y la religión. y 

creen posible y lícito intervenir en la sociedad a través de este medio. 

La meta que se propone el legislador, es la de elevar la formación de los gobernados 

hasta el punto de que estos, estimulen y fecunden los fines del Estado, y crear en ellos la 

idea de lo útil que les puede resultar la institución estatal, para alcanzar sus propios 

objetivos individuales. 

11 llumbolt, \Vilhclm \Ion. Lo.'i limitc!s ele la creación del f:.\·tmlo. pág. 52 
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CAPÍTULO 11 

LA DIVISIÓN DE PODERES. 

El problema de la División de Poderes es antiquísimo y tiene muy variadas 

interpretaciones; ha sido considerado en la actualidad como un problema de organización y 

de estructuración de los Estados, que no solamente han variado en cuanto al tiempo, sino 

también en cuanto al espacio; además, lo que siempre se ha estudiado, ha sido la 

distribución de funciones entre los distintos órganos del Estado, ya que sólo existe un 

Poder. que es el del Estado. por lo que hay que tomar en cuenta que la diferenciación de 

funciones cs obra de un proceso e vol uti \'O de las organizaciones sociales, quienes 

aprovechándose de las reflexiones sobre la división del trabajo, buscan para cada función 

órganos propios y adecuados para el cumplimiento de dichas funciones, que tratan de 

satisfacer necesidades impuestas por Jos acontecimientos de la vida y que el Estado las 

incluye en el orden jurídico. que estü sujeto a continua renovación. 

Estas funciones del Estado son realizadas por instituciones u órganos que participan 

en su integración. ayudando a mantener un equilibrio dentro del mismo. A los citados 

órganos se les ha llammJ,1 por la doctrina Poderes los cuales deben marchar en armonía y 

estar regulados en la Constitución. que es el ordenamiento que determina cómo se organiza 

el Poder Público del Estado. 

J labiéndose visto que el problenm de la División de Poderes es un problema de 

estru.:tura. su solución ha ,·ariado dc país a país. y de acuerdo con los factores históricos y 

circunstancias propias de cada Estado. 
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Así encontramos que la práctica 'de distribuir las distintas funciones entre las 

instituciones del Estado, surge en Inglaterra con -objeto de garantizar la libertad política de 

los individuos, siendo esto un freno a las ideas absolutistas de los monarcas. 

Estas ideas fueron heredadas por los Estados Unidos de América quien las consagró 

en su Constitución, como base para el 'sostenimiento de su régimen federal a través del 

sistema de frenos y contrapesos entre los poderes federales y locales. 

La práctica inglesa de separar las funciones fue aprendida por los franceses y 

consagrada en todas sus Constituciones, llegándose a decir que si la declaración de los 

derechos del hombre no está asegurada, ni la separación de poderes determinada, no habrá 

constitución, por eso es que resulta for¿oso ese contrapeso en las funciones de cada órgano. 

El principio de la división de poderes se ha consagrado en todas nuestras 

Constituciones, aun en aquellas que surgieron en plena lucha por nuestra independencia; 

como consecuencia, el poder se ejerce fraccionadamente por los órganos denominados 

Poderes los cuales son el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial con la 

prohibición de que se reúnan dos o más de éstos en una sola corporación, ni el Legislativo 

en una sola persona, excepto en la carta política de 1836, la cual creó un cuarto Poder. 

Es de tomarse en consideración que todas nuestras Constituciones han establecido 

una distribución de funciones y un sistema de colaboración entre los distintos órganos del 

Estado, para procurar la buena marcha del propio Estado. y garantizar los derechos del ser 

humano. 
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Al igual que nuestras Constituciones del siglo XIX. nuestra actual carta política 

consagra el principio de la división de poderes en su clásica expresión: Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, teniendo dicho principio la misma interpretación que había tenido en 

las Constituciones anteriores o sea el de una distribución de funciones y una colaboración 

entre las distintas entidades estatales. 

En el Estado moderno existe en forma precisa el principio de la división de poderes, 

gracias a que desde tiempos muy remotos se estableció una especie de división de poderes 

para la protección de los derechos del ser humano. 

En el Estado moderno el principio de la división de los Poderes es definido como el 

régimen de garantías de las libcrtudcs. mediante el sistema de frenos y contrapesos; pero es 

el constitucionalismo. en su lucha contra el absolutismo unificador del poder. el que lleva 

por primera vez a cabo una distribución de funciones estatales entre varias organizaciom:s 

relativamente autónomas. en virtud de la ordenación fundamental que está basada en la 

división de poderes. en el que el órgano legislativo como poder supremo. corresponde al 

pueblo y el órgano Ejecutivo al jcfo del Estado: a su vez. el Poder Judicial aparece como 

una organización independiente de ambos. quedando asegurado que el poder del Estado, no 

se ejc1-.m de modo abusini. asimismo el poder debe verse obligado. por la propia mecánica 

de la organización. a respetar la libertad e igualdad de los gobernados. 
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Toda organización permanente e -importante, para - tener poder, precisa de una 

división de poderes, es decir de competencias permanentes para la combinación de las 

actividades entre los diversos depositarios, aun_ cuando és!Os se .hallen ordenados 

jerárquicamente, ya que la capacidad de acción del todo no está nunca a libre disposición de 

un solo gobernante. 

Cumpliendo con las exigencias que las constituciones modernas han establecido 

para el ejercicio de la soberanía, los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial han actuado 

cada uno, como una unidad interna adecuada a la función que han de desempeñar, diversos 

entre sí, y sólo se ha discrepado de la teoría, por la tendencia a crear entre dichos Poderes 

las relaciones necesarias para que realicen una labor de colaboración y de control recíproco. 

Puede admitirse, según Laski, que las funciones legislativa ejecutiva y judicial lo 

son por obra de arte, no por naturaleza; es perfectamente posible concebir todas esas 

funciones desempeñadas por un solo cuerpo o inclusive por una sola persona; pero en el 

Estado democrático moderno, la distinción entre las funciones, no puede de hecho ser 

consistentemente mantenida; se puede, sin embargo, creer que en todo Estado es esencial 

alguna distribución de las tres funciones para el sostenimiento de la libertad, recuerda Laski 

la indicación de Madison de que la ac1111111lació11 de todos los poderes en las mismas manos 

puede justamente eslimarse como la verdadera definición de la liranía. 11 Es característica 

<le las dictaduras que a su modo encierran tiranía, que la separación <le po<leres no signi lica 

lo mismo que el equilibrio <le po<lcrcs. 

12Citndos por llumboll \Vilhclm, Von. !~os limite.\' de la acción ele/ Estado. pág 95. 
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Lo que de he~ho ;en~cesita~o es- Ja distribución de las funciones, sino su adecuada 

articulación de conformidad con el principio capital de Ja democracia de que todo gobierno 

es un encargo delegado y controlado por los gobernantes: todo Estado moderno distingue y 

a Ja vez procura en alguna medida articular las tres funciones admitidas del gobierno. 

Es por medio de la organización del Estrido como se garantiza y se articulan las 

funciones del mismo; radica sólo en la naturaleza del principi~ de la división de Poderes, 

lo que lleva a que alcance su máxima expresión en la organización del Estado. 

. ' 
Tal división puede ser apetecida precisamente con el lin de garantizar al Derecho 

Público la necesidad de que una gran parte de las funciones sean ejecutadas por los 

funcionarios: ha conducido aun en los Estados absolutos, a una limitación del poder 

efectivo del príncipe, la cual, tanto podía resultar un medio para conservar el Derecho, 

como el producir un resultado exactamente contrario: In división de poderes entre los 

distintos miembros del Estado, se ha considerado en todo tiempo como un excelente medio 

para garantizar el orden existente, aunque si bien con esta división se perseguían otros 

lines. 

La organización compleja del Estado moderno descansa en Ja existencia de 

competencias diferentes y relativamente imlcpendientes entre sí. Esta separación se ha 

llevado a cabo con independencia de toda teoría política: en el continente americano se ha-

desarrollado mediante el inlhtio de teorías naturales. especialmente de Ja doctrina de Ja 

división de poderes la creación de órganos particulares para realizar funciones especiales 

del Estado lo que genera una adecuada organización del Derecho Público. 
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2.1 - LOS ANTECEDENTES.TEÓRICOS DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

Algunos estudiÓsos se ocuparon de la división de poderes desde eras muy remotas; 
' ~ . . . . . 

entre ellos encontramos a: Pl~tÓ~~ /\.~istótele~. 

La elección del mejor para gobernar es un eleménto de mucha importancia para 

Platón y de aquí se origina un sistema de magistraturas, que no están exactamente 

definidas y de las cuales sobresale una especie de Poder Ejecutivo confiado a 37 personas 

llamadas guardianes de las Leyes; un Poder Deliberativo o un Senado, compuesto de 360 

miembros y un Poder Judicial, de tres grados, con intervención del pueblo en los juicios, 

además magistraturas municipales encargadas al cuidado material de la ciudad y de la 

inspección del suelo; un intendente de la educación, especie del gran maestro de la 

instrucción pública, escogido con las mayores precauciones entre los guardianes de las 

Leyes. 

Por último, coronando toda esta organización, Platón establece un Consejo 

Supremo. compuesto por 1 O de los más ancianos guardianes de Leyes, que es el verdadero 

poder conservador y preservador del Estado. " 

Es en esta forma como Platón consideró desde tiempos remotos, que el poder 

debería recaer en varías personas es decir debe de ser balanceado por distintos poderes. y 

que a la vez sigan un fin determinado. 

11 Duguit, León. l/istoria ele la ciencia po/ilica. pág. 106 
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Aristóteles (384-322 a. c.), en su obra Política, hace una distinción de las 

instituciones a las que llama poderes, sin que su doctrina tenga el alcance de la garantía más 

eficaz para la defensa de la libertad política. 

Dicho autor señala que en todo Estado hay tres elementos, cosas o partes que el 

legislador cuidadoso debe tomar en cuenta, ya que el Estado no estará bien organizado si no 

se toman en cuenta en su organización. 

a) Una Asamblea General que delibera sobre los negocios p(1blicos. 

b) Un cuerpo de Magistrados cuya naturaleza, atribuciones y modo de ser nombrados. 

debe lijarse. 

e) Un cuerpo o departamento judicial. 

Tales elementos deben tener forma y constitución diferente. Las consideraciones de 

Aristóteles sólo describen las ciudades griegas de su época. en donde existía un Senado. los 

magistrados y los tribunales: y sólo era una doctrina constitutiva e interpretativa de las 

organizaciones políticas pllsitivas. " 

Cicerón (¿, - 63 ). en su nbra !.a República dice que si una sociedad no .1·e reparte lo.1· 

dereclws, cargos y ohligacione.1· de tal manera c¡ue lv.1· ,\fagistrado.1·, tengan s1¡/icie111e 

poder, 110 puede e.1perars<' la per11u111e11cia del orde11 e.wahlecido. Como se puede ver, él 

quiere que el poder se encuentre balanceado. 

" lbidcm. pág. 1 17 
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En el siglo XIV Marsilio de Pádua proclamó la separación de la Iglesia y el Estado, 

tratando de rectificar el absolutismo, más que tratar la división de. poderes, atribuye la 

soberanía al pueblo, que es al que le .corresponde dictar las leyes, convirtiéndose en 

legislador y esto emana de un poder que está en la comunidad, de donde el Poder Ejecutivo 

depende del Legislativo." 

Otro estudioso que también habló de la división de poderes, aunque no directamente 

sino de una manera simplemente accidental fue Bodin ( 1530 -1596), quien al referirse a la 

soberanía como elemento esencial de la República, sostiene que es la fuer.i:a que asegura la 

posición y unidad del Estado; es un poder legal supremo, transmitido del pueblo pero no de 

manera incondicional, teniendo así el concepto clásico de soberanía como única, 

imprescriptible e inalienable llegando a ser el primero en demostrar como dice Buntschli, 

citado por Posada'º que el Rey debe renunciar a la administración de la justicia en favor de 

los jueces independientes. 

La función de la soberanía, según Bodin, es hacer la ley, a la que no se somete. Por 

eso, el tirano que hace ley sigue siendo soberano. Bodin, aunque sin precisar conceptos, 

distingue Estado y gobierno y parece estimar que aunque la soberanía plena se vea en el 

Estado, se manifiesta, con ciertos imprecisos y límites, mediante el gobierno. 

Los límites de la soberanía, según Bodin, son más que leyes. son principios: la 

subordinación del soberano a la ley divina y natural sólo es de carácter moral: sin embargo. 

1 ~ ldcm. 
1'' Cilaúo por Posada. Adolfo. Priudpius del Derecho Polilico. Pág. 65 
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el conccpt~ de leges imperi, en relación con el soberano no aplicaba la posibilidad de que el 

príncipe pudiera derogarlas. 

La noción de la soberanía, poder supremo de Bodin se define más concretamente en 

la determinación de las funciones características del. soberano; la esencial es la legislación, 

pero además, se indican las siguientes: la de declarar la guerra y hacer la paz, la de instituir 

y destituir a Jos magistrados que gobiernan y juzgan, Ja de juzgar sin apelación; Ja de gracia 

o indulto. 

Como existía un balanceo en las actividades y funciones del poder, el soberano 

podía hacer y puede hacer muchas cosas, según dice Posada" pero siempre tendrá otra 

persona u organización que por su poder tenga un contrapeso que no lo deje actuar 

libremente. 

El Estado en la edad Media, que según Gierke füe un Estado dualista, utiliza para su 

fin el criterio del monismo del Poder. que ostenta el actual Estudo. pero si tal se ejerce. la 

División del Poder político en la Edad media no era ciertmm:ntc dualista, sino más bien 

pluralista como sostiene l lcgcl. una poliarquia. casi todas las funciones del Estado moderno 

se n:claman para sí; las limeiones se lmllaban repartidas entre diversos depositarios: la 

Iglesia. el noble propietario de las tierrns. los caballeros. las ciudades y otros privilegiados, 

mediante el endeudamiento. la hipoteca o la evicción. se vio privado poco a poco, el poder 

central casi de todos los den:ehos de superioridad del Es111do que fueron trasladados a otros 

depositarios con un canicter privado. 

"lhidcm. 
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Su poder estaba limitado, en lo interno; por los numerosos depositarios del poder 

feudal, corporativos y municipales y en lo exterior por la Iglesia y e 1 Emperador. 

En la edad media, Estado e Iglesia, grupo político y grupo cultural, habían 

constituido una unidad inseparable. La Iglesia reclama una 'obediencia aunque extraes_tntal 

de todos los hombres, incluso de los que ejerclan el -poder político; ~blig~~do a ello en 
- -· ... _,_" --_.. _:-

muchos casos por eficaces medios coactivos espirituales y alln fisicos. L~-lglesia limitaba el 

poder político medieval, no sólo exteriormente sino de modo aun más interno, valiéndose 

del clero. El hecho de que la Iglesia representara durante siglos la única organización 

monista de autoridad en un mundo en que el poder estaba disgregado a la manera feudal, no 

fue la causa menos poderosa de su supremacía; el punto culminante, y a la vez el comienzo 

de la quiebra de la supremacía papal lo constituye la Bula Unam carctam de Bonifacio VIII; 

la Reforma trajo como consecuencia la emancipación definitiva y total del poder del Estado 

respecto a la Iglesia, incluso en los Estados católicos. 

En los tiempos medievales fue también desconocida la idea de una pluralidad de 

Estados soberanos coexistiendo con igual consideración jurídica; todas las referencias 

políticas de Europa se consideran más bien como subordinadas al Emperador, pretensión 

que no fue sólo teórica en la Edad Media, y que aún a principios de la Edad Moderna dio 

lugar a la fundación y reorganización respectivamente de los tribunales imperiales de 

Wetzlar y Viena. 

Sin embargo. los señoríos feudales ele nobles de caballeros y eclesiásticos. y más 

tarde también las Ciudades, supieron oponerse en fornm mucho más eficaz al nacimiento de 
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una organiznción politicn firme y de un poder estntal independiente, ya en In épocn 

merovingia habia aparecido la tendencia a la privación del poder estatal, al hacerse 

hcreditnrio el oficio de conde y con él, el poder de juzgar. Con la disolución del imperio 

carolingio se restauran en el continente una feudalización, casi total, de los oficios reales; el 

resultado final ele todo ello es un conglomerado de unidades de dominación, grandes, 

pequeñas y minimns conectadas entre si, las más de las veces contractualmente, por el flojo 

vinculo feudal. 

La nparición dd poder estala 1 monista se produjo, según formas y etapas muy 

distintas, en las diversas naciones. La atomización política se inició primeramente en 

Inglaterra. y es éste el ilnico reino en que gracias a la energía de los reyes normandos, se 

logra crear ya en el siglo XI. una organización política relativamente fuerte en medio de la 

jerarquía feudal. Una manifestación precoz del Estado moderno fue creando en la primera 

mitad del siglo XII. en Sicilia por Federico 11 quien sustrae en forma radical el sistema 

feudal, el ejército. la justicia, la policía y la administración financiera, para centralizarlo 

todo de un modo burocr:itico. 

En los antecedentes de Inglaterra y los Estados Unidos de América encontramos 

que la división de poderes es un problema de estructura y organización del poder públiCo, 

que es variable de país a país y que se resuelve de diversas maneras en·cada uno, lo que ha 
. . . 

permitido que se haya reunido una gama de conocimientos que ha ayüdado.ál desafroll~del 

Derecho Constitucional. 
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En frigfatci-rii,- país .en el .cual surge la idea de fa libertad política, se trata de 

garantizar con la división de poderes, que fas ideas políticas vayan desapareciendo 

gradualmente para satisfacer necesidades que se tuvieron en algún momento de su historia; 

Inglaterra es un país en el que su constitución es obra de los siglos, es una Constitución 

consuetudinaria. 

El afán del Rey de centralizar el poder se detiene el año de 1215, el 12 de julio, al 

regresar derrotado de Francia Juan sin Tierra, que había atacado sin acierto a los señores, 

comerciantes y fa Iglesia, los cuales lo presionan viéndose en fa necesidad de otorgar fa 

Carta magna que no es más que una manifestación de fa limitación al poder del Rey. es 

decir, el Poder Ejecutivo. En la Carta magna se impone fa obligación al Rey de consultar a 

los contribuyentes para fijar un impuesto, lo cmíl es e 1 antecedente remoto del Parlamento, 

que significa también un freno al Poder Ejecutivo. 

El parfamenlo era el órgano que deliberadamente controló al Ejecutivo haciendo 

leyes desde fines del siglo Xfff. fo encontramos constituido y funcionando como hasta fa 

época acluaf, con una cúmara de Loores y los representantes de fas comunas. En 1628, 

estando en d lrono Carlos f. se expide el documento llamado Petición de Derechos, en 

donde se ratilican los principios contenidos en fa Carta Magna, estableciéndose que el 

pueblo puede juzgar al Rey si en ello va su felicidad, fo cual es una demostración más del 

control sobre el Ejeculivo y de que el poder no se debe ejercer por una sola mano. Ante el 

sos1cni111iento de las ideas arbitrarias del Rey. surge la revolución conlra Carlos 1 que 

lermina con su muerle el aiio de 1614; y al no haber Rey en el trono. Oliverio Crornwefl 

ejerció la dictadura con él titulo de Lord Protector. En el año de 1654 se dicta una 
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constitución escrita, la primera en Inglaterra, elaborada por el Consejo de Oficiales del 

Protector, en la que se consagra que la autoridad suprema legislativa de la República reside 

en el pueblo reunido en el Parlamento; el ejercicio de la magistratura principal· y la 

administración de gobierno la debería desempeñar el Lord Protector; los poderes del Lord 

Protector y del Parlamento estaban cuidadosamente limitados. Es aquí en donde la teoría de 

la división o separación de poderes, alcanza de alguna manera su relieve y significación, en 

cierto modo constitucional, al tratar de someter a lodos los Poderes a una ley suprema. 

Este documento iba más tarde a influir grandemente en el régimen constitucional 

norteamericano. A la caída de Cromwell se restaura el poder con la casa de los Estuardo y 

se establece un documento en el que el Rey no podía suspender la aplicación de las leyes 

del Parlamento, pues hacerlo sería una costumbre ilegal, esta declaración trata de separar 

los poderes para evitar la invasión del Ejecutivo sobre el Legislativo; declarándose que el 

Ejecutivo no podía intervenir en la formación del Parlamento cámara de comunes, pues la 

dección de este cuerpo debería ser libre; de igual forma se pedía el reconocimiento de los 

derechos consagrados en la Carta Magna y de documentos que posteriormente se 

publicarían: es en esta .!poca cuando apareció la practica de que el Rey fuera aconsejado 

por riliembros de partido dornirrnnte en la cámara de los comunes, para desempeñar sus 

fimciones administrativas. Este consejo privado se convirtió más tarde en el gabinete. 

En el ario de 1701 se expide otro documento en el cual se hace referencia al derecho 

a suceder a la corona de Inglaterra. El Poder Ejecutivo establece la separación entre la 

corona y el parlamento. al decir que no se puede ocup;ir al mismo tiempo un puesto en la 

corona y en el parlamento: de igual forma se consigna la inmovilidad judicial, mientras los 
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jueces observen buena conducta. Dichos jueces eran nombrados por el rey, pero desde los 

últimos años del siglo XVI se sostiene la idea de la supremacía judicial, y se le atribuye a 

Sir Edward Cook (1553-1632) que se asentara la tesis que en toda comunidad hay una.ley 

superior al Rey y al parlamento; y que los jueces deben aplicar esa ley, dando así 

independencia a los tribunales de los demás poderes. Estas fueron las institucionales que 

tanto Loocke como Montesquieu aprendieron y quisieron explicar en sus teorías de 

diferenciación de poderes, y que tanta influencia tendrían en las constituciones positivas de 

los siglos siguientes. 

La guerra no crea una idea de unidad nacional. sino sólo una solidaridad anti-

británica. El 4 de julio de 1776 se declara la independencia de· 1as Colonias inglesas de 

Norte América en la ciudad de Filadelfia. y a partir de esa fecha las antiguas cartas de 

fundación se transformaron en constituciones de los nuevos Estados, mismos que se vieron 

en la necesidad de unirse para defender sus intereses en contra de Inglaterra que los 

acosaba. De esta unión resultó la Constitución confederada de 15 de noviembre de 1777 

llamada /.os anículos de la COl?federaciún y unión pe17iet11a en donde se formaba un 

Congreso para reglamentar algunas materias. En ese momento no se tenia la suficiente 

fuer/.a para obligar a los Estados a obedecerla ya que tenían completa autonomía, pero 

consagraban en sus constituciones el ejercicio del poder fraccionado de la división de 

poderes con un Poder Ejecutivo. un Poder Legislativo y un Poder Judicial. 

Ante la posibilidad de que las instituciones que cje~cian el podi:Í pudieran violar las 

normas consagradas o.:n su constitución, se pensó en un sistema de control de sus actos. La 

primera idea sobre éste, fue la de establecer un control político que suponía la existencia de 
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un poder independiente y diferente del Ejecutivo, del Legislativo y del Judicial, cuyas 

funciones eran comparar los actos y leyes de los poderes con la constitución, con el objeto 

de desalojar del comercio jurídico todo lo espurio y contrario a la constitución. Estas fueron 

las ideas de Benjamín Franklin quien quería para su Estado, el de Pensilvania, un cuerpo 

independiente de los demás poderes que se ocupara de esta función; dicho cuerpo se 

llamaría cuerpo de censores de la constitución, .cuyos miembros deberían ser las personas 

de mayor significación y honestidad, con el objeto de velar por la inviolabilidad de la 

constitución, calificando los atentados que se cometieran contra el código de Pensilvania. 

Durante la época del régimen confederado, las colonias se vieron en la necesidad de 

fortalecer este vínculo. por lo que se originó el régimen federal en el que se consideraba la 

coexistencia de gobiernos locales y uno nacional, aprobado el 17 de septiembre de 1787 por 

once de las antiguas colonias y más tarde en 1789 por North Carolina y en 1790 por Rhode 

lsland. 

La Constitución de los Estados Unidos de América del año de 1787, actualmente en 

vigor. ha sido objeto de muy pocas reformas, casi se puede decir que es el mismo texto que 

fue aprobado en la Convención de Filadelfia, dóndc se establcció una Rcpi1blica. 

democrática, representativa y federal, que cuenta con un régimen de gobierno presidencial. 

en el que el Poder Ejecutivo es independiente del Poder Legislativo en cuanto a su función 

y organización, y con la fuerza su!icicntc para impedir la intromisión de otros poderes. ya 

quc el jefe dcl Estado no cs rcsponsable ante el Poder Legislativo. Esto es otra 

interpretación de la teoría de la División de Poderes. 

65 



Los antecedentes teóricos en Francia están basados en la necesidad de encontrar una 

solución a la división de poderes en sus distintas épocas. Se establece desde la Edad Media 

la monarquía absoluta que se basa en la teoría del derecho divino de los reyes; durante el 

reinado, los nobles no fueron sino satélites del monarca y la Iglesia un instrumento de la 

política; la vida del Estado estaba controlada por un basto servicio civil propicio a los fines 

de este Estado: se preconizaba que el poder del Rey no podía ser dividido, pues la 

soberanía. la cual él poseía, era única, indivisible, imprescriptible e inalienable. 

Estas ideas fueron recogidas también por Luis XV y Luis XVI; el ambiente de esta 

época era de descontento y habían aparecido nuevas fuer¿as que querían actuar en el 

cambio de la política, los que apoyándose en las ideas propias de ese siglo, y de pensadores 

como Rousseau y Montcquieu apro\'echaron el desequilibrio financiero para hacer que se 

produjera un problema complejo cuya solución era que el Estado consiguiera corregir sus 

vicios y permitiera la intervención de otros poderes: sus principales errores eran la 

existencia de dos clases privilegiadas: la Iglesia y la nobleza que estaban exentas de 

impuestos. y una maquinaria oficial que era absolutamente inútil para los agricultores y 

comerciantes. Es en este ambiente como surge la Revolución Francesa de 1789, cuyo 

verdadero signi licado fue la destrucción del absolutismo y el aplastamiento de los 

privilegios de la Iglesia y la nobleza. para distribuirlos entre el pueblo. Ante estos 

acontecimientos se convoca a los Estados Generales para transformarlos en una asamblea 

nacional. pues el Rey Luis XVI no quiso aceptar la división de poderes y así pemmneció 

reunida dicha Asamblea, hasta la cn:aciún de una nueva Constitución. el 26 de agosto de 

1789 donde se \'Otan la dedaradá11 de los deredws clel lwmhre y el ci11clada110. en la que 

se concretaban las ideas de Rousseau y Montesquieu, que versaban principalmente en que 
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cleberían d~ g~r~nii~~rs~~ºi()~ d~r~ch~~ d;I hombre y la separación de poderes para 

determinar que un documento se convirtiera en Constitución, y así la soberanía que 

antiguamente residía en el monarca pasara a la nación teniendo como expresión la ley 

emanadil de la voluntad g~ner~I. 

En 1791 la Constitución tenia carácter monárquico y consagraba Ja idea de 

sobcrania nacional como única, imprescindible e inalienable, así como Jos principios 

demoerítticos del gobierno representativo; se consagraba además, el principio de la división 

de poderes estando el Poder Ejecutivo encomendado al monarca, pero sujeto a la legalidad, 

y el Legislativo a una sola cámara, pues la soberanía no podía ser dividida. La asamblea es 

la expresión de Ja voluntad de la nación en la cual radica la soberanía, el Poder Judicial 

resolvía las controversias bajo la protección del Ejecutivo, aunque el sufragio era concedido 

a las personas que pagaban determinada renta. 

En ario de 1793 se proclama la República en la constitución, se establecen las ideas 

de soberanía popular. el sufragio universal, y el concepto de la división de poderes, 

teniendo como rasgo liindamental que el Poder Ejecutivo. integrado por tres miembros. 

derivaba del Poder Legislativo. formado por una sola cámara. 

En 1795 una nueva constitución aparece y se consagra. al igual que en las 

anteriores. la idea de la soberanía popular, estableciéndose la existencia de una república y 

el principio de la di\'isión de poderes: el Poder Ejecutivo se encomendaba a cinco 

miembros qrn: ri:cibian el nombre de directores. el Poder Legislativo ya no era 

considerado únicamernl como en las constituciones anteriores. sino que se convierte en 
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bicameral copiando así el régimen inglés, que establecía al consejo de los ancianos y al 

consejo de los quinientos; además, en esta' constitución se consagraba la existencia del 

Poder Judicial. 

En Jos últimos años del siglo XVIII, el Ejecutivo fue reducido al numero de tres 

directores que recibieron el nombre de cónsules; duraban en su encargo diez años estando a 

la cabeza de este cuerpo Napoleón l. Se presentó ante la convención Francesa en el año de 

1789 una propuesta que demandaba la creación de un cuerpo al que llamaban jurado 

constitucional, el cual era un órgano de control político, suponiendo la existencia de un 

poder independiente de Jos tres clásicos poderes, que se inspiraba, ante todo, en la 

posibilidad de que las autoridades podían violar la constitución; este jurado constitucional 

se encargaría de conocer y resolvería todos los mentados contra Ja constitución; estaría 

integrado por cien miembros independientes. que eran personas de prestigio y de una gran 

experiencia con edad madura; este organismo obraria por iniciativa propia o bien a 

instancia del tribunal. Más tarde estas ideas iban a ser aprobadas por Napoleón en la 

constitución del año VIII. 

En la constitución del año VII se consagra una monarquia hereditaria a favor del 

primer cónsul que recibía el titulo de emperador; se respetaba la idea de Ja soberanía 

nacional y popular. pues subsistian Jos plebiscitos, consagrándose además la división de 

poderes. 

El Poder Ejecutivo se encontraba en mnnos del emperador ayudado por el Consejo 

de Estado dependiente del Poder Ejecutivo;' la discusión de las leyes era hecha por el 
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Consejo y el tribunal. estando el cuerpo legislativo solo facultado a escuchar las 

discusiones. 

Aceptando las ideas del Abate Sieyes, 18 aunque con ligeras reformas, se consagraba 

en esa Constitución un cuerpo político para el control de la Constitución~ que recibía el 

nombre de Senado Conserl'lulor quedando éste como un organismo integrado por ochenta 

miembros. que tenían un carácter de vitalicios, independiente del gobierno ya que no 

tcnian con éste vínculos ni de gratitud ni de temor; se integraba el cuerpo por personas 

designadas por Napoleón. otras por la asamblea y otras por el tribunal; más tarde Napoleón 

para no permitir personas que no le eran gratas, redujo el numero de miembros de este 

cuerpo: sus funciones eran de regular la Constitución y calificar la inconstitucionalidad de 

las h:yes y actos, funcionando en pleno a petición de los tribunales o del gobierno pero 

nunca por propia iniciativa; los requisitos para pertenecer a este cuerpo eran el ser una 

notahilidad en las ciencias lisica. química y literatura, y se les prohibía que tuvieran otros 

empleos en la administración francesa. 

Al principio este cuerpo se dedicaba a calificar la constitucionalidad de leyes y 

actos. pero poco después degeneran sus funciones permitiéndoseles actuar por sesiones y 

sus micmbros ocupar varios cmplcos; se convirtió. e1r un cuerpo elector de la Nación y 

linalmcntc cn cl Poder Constituyente de las colonias; más tarde este cuerpo iba a darle el 

carüctcr de constitucional a los actos de Napoleón. 

1 ·~ Jcllinl!~. Georg.. Teoría g1..•111..•ral d1.•I E.\·tmlo. pág. 291. 
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A la ~aída ele Napoleón sube al poder el conde ele Provcnza con el título de Luis 

XVIII, restaurándose así la casa de los Barbones. Dicho monarca expide en 1814 una 

Constitución en la que consagra que el Poder Ejecutivo se encomienda al monarca, y el 

Poder Legislativo en un sistema bicameral con una cámara ele pares que era hereditaria y la 

de diputados que era electiva; el Poder Judicial fue encomendado a los jueces protegidos 

por el Ejecutivo; Luis XVIII es sucedido por Carlos X quien termina su reinado con la 

revolución en julio ele 1830. cuando Jos liberales franceses llevaron al trono a la familia ele 

Orleáns, cuyo primer gobernante fue Felipe I, quien juró obscrvar la nueva constitución, la 

cual era un pacto entre el rey y el pueblo. En cuanto a la división de poderes encontramos 

un gobierno parlamentario donde el Poder Ejecutivo sc encontraba subordinado al Poder 

Legislativo el cual se integraba por dos cámaras, en donde sus representantes eran elegidos 

por votación limitada ya que los derechos políticos cstaban sujetos a el pago de 

determinados impuestos, lo que generó que la mayor parte dc la población fuera privada 

de sufragar. 

En el año de 1848, dcbido a la rcvolución iniciada en cl mes dc febrero se convoca a 

una asamblea constituycntc dc donde salió la carta constitucional en la cual se establecía 

una República en la que la soberanía residia en la universalidad de los ciudadanos 

franceses; era única, indivisible e inalienable; todos los poderes emanaban del pueblo y no 

podían ser delegados hcreditariamente, por consiguiente se consagraba el principio del 

sufragio universal considerándose el principio de la separación de Poderes como la primera 

condición para un gobierno libre: el Poder Ejecutivo se cncomend;iba al Presidente quien 

duraría en el encargo cuatro años, y en la asamblea l.cgislativa se concentraba todo el 

poder del Estado. 
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La guerra fracoprusiana de 1870 trajo como consecuencia la caída de Napoleón 111 

y produjo una revolución que obligó a la organización del gobierno de la defensa; cuatro 

años después de _discusiones en la asamblea general, se generó la nueva Constitución de la 

tercera República y es hasta entonces cuando Francia asegura en su política, la igualdad y la 

fraternidad. 

Francia se consolidó como un gobierno representativo que contaba con una 

asamblea nacional separada y superior al gobierno, de donde derivaba su carácter de 

República p:1rlamentaria; entre sus características destacaba su centralismo, ya que su 

constitución no hacía diferenciaciones entre los gobiernos centrales y locales, aunque sí 

existía una autonomía local que estaba basada en una ley ordinaria que podía ser 

rnodi ti cada o suspendida: se le considera representativa porque existía una cámara de 

diputados que se integraba por sufragio directo; la cámara de senadores el Poder 

Legislativo se integraba por elección indirecta y el Poder Ejecutivo nombraba a los 

funcionarios judiciales administrativos y militares. 

!.as ideas que se tuvieron sobre la división de poderes en Inglaterra y Francia, 

hicieron que se llevara acabo las revoluciones que fijaron el pleno significado moderno y 

caracterist ico dd rt!girnen constitucionales actual. 

Una historia de la evolución política de la doctrina de la división de Poderes tendría 

que serialar la posición de l lookcr en Inglaterra al estimar por primera vez la función del 
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Rey como subordinada a la de legislador''' y_de modo especial, la distinción establecida por 

Cromwcll como aplicable al régimen del Protectorado, dis-tinción y separación entre las 

funciones legislativas y ejecutivas. 

En los comienzos de la evolución-puritana, a mediados del siglo XVII, la división 

de los poderes y su ejercicio por órganos separados y distintos llega a_ ser por primera vez 

una doctrina política20 en el lnstr11lmet of Governmentse consagra la separación la 

autoridad .wprema 'legislativa de la República debe ser y residir en una persona y en el 

pueblo reunido en el Parlamento el ejercicio de la magistratura principal y la 

administración del gobierno debe encargarse al Lord Protector. los Poderes del Lord 

Protector y el parlamento estaban cuidadosamente limitados. 

En la Inglaterra de los profesores que se refirieron al principio de la división de 

poderes, encontramos a Hobbes ( 1588-1679). que con rigor lógico construye el concepto de 

soberanía de modo más sistcmáÍico que Bodin, ya que no busca el contenido de la 

soberanía fuera sino en el fin mismo del Estado y tralll de deducirlo de este mismo fin 

afirmando que es ele sumo interés en la evolución del concepto el carácter inminente de la 

soberanía en el Estado. 

Los complejos problemas ele la soberanía, su origen. utribución y ejercicio, son 

considerados y resueltos por 1-lobbes mediante el estudio -ele In Constitución misma. la 

1') Jbidcm. pñg. 192 
20 ldc111. 
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sociedad civil y el análisis de su composición real, así como del estudio de la naturaleza 

humana. 

La doctrina de Hobbes se enlaza parcialmente con Ja concepción aristotélica del 

Estado, polis, pero en ciertos aspectos esenciales lo contradice. como describe Dunning. al 

decir que .\'// dogma de que el hombre es por naturaleza antisocial y el enemigo de su 

especie, estriba en man/fiesta contradicción con el dogma aristotélico c¡ue consti111yera el 

fimdamento aceptado de la ciencia social y política durante siglos. El pensamiento de 

Hobbes culmina en su obra capital Leviatán escrita en 1651. 

Leviatán fue escrito durante la guerra civil; Hobbes pensaba que sólo una mano 

fuerte podría reintroducir Ja ley y el orden restaurando la paz; en Leviatán se da una 

especie de dios mortal, una persona autorizada por una multitud de hombres. en virtud de 

un pacto recíproco, para que usara y ejerciera a su arbitrio el poder de todos con el fin de 

asegurar la paz y la defensa común ante este pacto de hombres se forma una multitud, 

después un pueblo. 

La multitud, dice llobbes, parte de una persona, de una conjunción de unidades, a Ja 

cual se le denomina Commonwealth. En latín se le nombra como cil'ea.1· y lo característico 

de esta comunidad civil que así surge, es la institución de un poder absoluto y quien lo 

posee es el sobenmo. individuo o asamblea autorizados para el ejercicio pleno del poder lo 

que produce la oposición del soberano y del súbdito, la posición del sobcnmo implica un 

fundamento que excede del pacto, el pacto no pasa de ser un modo natural de crear un 

poder y unos súbditos. No caben aquí reservas de soberanía de comunidad. Comunidad. 
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soberano y súbditos surgen del pacto la soberanía nace con carácter de absoluta y no 

encuentra límite legítimo, el soberano no puede cometer injusticias su voluntad es la ley y 

la ley para Hobbes es la palabra de quien por derecho tiene el poder soberano, el poder de 

la ley de juzgar,· de hacer la guerra, de nombrar funcionarios, de castigar y los derechos que 

implican esos poderes son incomunicables e inseparables, el poder es soberano con 

autoridad suprema. 

John Loocke (1632-1704), en su obra Ensayo sobre el Gobierno Civil, trata de 

justificar y defender la Revolución Inglesa de 1688 contra los Estuardos y no la monarquía 

absoluta como lo hizo Hobbes. 

Paúl Janet en su obra Libro de Par/ido sigue las mismas ideas que Hobbes en la 

concepción de un Estado de naturaleza con un contrato social y un fin del Estado, trata de 

justificar las ideas de Locke estableciendo que para mantener la libertad hay necesidad de 

un régimen de división de poderes. 

Para llegar a esta conclusión argumentaba que era necesario reconocer que un 

Estado de naturaleza. antes de llegar a formar una sociedad política común. debería 

obedecer las leyes de la necesidad o de la fuer.la, ya que los hombres son libres e iguales y 

tienen unos respecto a los otros los mismos deberes y obligaciones, debiendo haber un 

derecho de propiedad fundado en el trabajo y en el poder, así como un sistema de 

imposición de castigos sin cometer injusticias; esto representaría a una sociedad primitiva, 

si no hubiera maldad en los hombres, pero al haber necesidad de garantías entre ellas, se 

estableció la necesidad civil o polltica, que existió desde que los particulares se 
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desprendieron del derecho de casligar y de hacerse justicia: tan pronto como la sociedad 

existe, queda armada de muchos poderes que necesita para su existencia. 

El poder de determinar las ofensas y la manera de repararlas constituyen el Poder 

Legislativo, el poder de ejecutar las leyes necesita asistencia constante para su ejecución. a 

fin de hacer tocio lo conveniente al interés público y privado. con lo cual se constituye el 

Poder Ejecutivo. y el Poder Judicial es tan solo una manilCstación del Ejecutivo. 

El poder de concertar la paz, la guerra. celebrar convenios y tratados. teniendo 

funciones de relación. generará la consolidación ele un Poder Federativo que debenín 

encontrarse en la sociedad civil o política y esta sociedad tendrá su origen en el 

consentimiento común hasándose en la idea del contrato social. 

Es óptimo depositar estos poderes en distintas manos. pero las personas que tienen 

el poder tienen que cumplir con el fin propuesto y no lwcer nada contrario a la defensa de la 

vicia, la libertad y la propiedad: al ser el Poder Lcgislalivo el supremo poder. siempre 

deberá respetar estos derechos y no ser ahsoluto. pues los derechos de la 1wlurakza siempre 

estarán sohre el Lcgislatin1: sin embargo. Paúl .lanet cunsideraln1 que clehia haber relación 

entre los poderes. sigui<:mlo la Constitución Inglesa: y consideraba que es un incon\·enie111e 

del Poder Legislati\'O el ser pennanente: por eso el Poder Ejecutivo lo convocaba sin que 

por esto. el Poder Legislatin1 dejara de ser considerado como soberano: el Poder Ejecuti\'11 

debería resol\'cr muchos casos no predstus. estl> es lo que constituyen las prerr11ga1in1s. 

pero estas dehcrían usarse siempre en beneficio del pueblo. ya que se encontraban li1ndadas 
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en el consc-ntimiento del pu~bl~-~o como-un favor, sino como un derecho, lo que no es otra 

cosa que hacer el bien al pueblo, sin sujetarse ni a leyes, ni a reglamentos. 

Otro de los grandes pensadores de la teoría de la división de poderes en Francia fue 

Carlos de Sccondan Barón de Montcsquieu ( 1689-1755), el cual fue el primer filosofo que 

da a la doctrina de la división de poderes, su pleno significado moderno y caracteristico, del 

régimen constitucional, aunque mas tarde haya sido objeto de interpretaciones diversas. 

En su obra cumbre Del Espíritu ele las Leyes publicada en 1784, desarrolla la 

doctrina sobre la división de poderes, con base en la constitución inglesa, por temor al 

despotismo. pues entiende que el poder degenera en abuso. En su segunda obra, sobre la 

Grandeza y Decaclencia de los Romanos, plasma de una manera rudimentaria la separación 

de poderes; se establecía que las leyes de Roma sabiamente habían previsto el poder 

público con gran número de magistrados que se sostenían, se contenían y se atemperaban 

recíprocamente. 

De las teorías políticas que se encuentran en su obra de De/ Espíri111 de las leyes, la 

que mús nos interesa es la teoría sobre la constitución de Inglaterra, que tanta influencia ha 

tenido desde entonces en las legislaciones positivas. 

Partiendo de la idea de la libertad política, se considera a ésta como el poder de 

hacer. lo que se debe querer. y no ser obligado a hacer aquello que no se debe querer: 

garantizada por las leyes del Estado, manifiesta que una constitución es libre en cuanto 

nadie puede abus:ir del poder pues el poder no es ilimitado; toda persona que lo tiene tiende 
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a abusar de él; en las constituciones libres debe estar el poder contra el poder, el principio 

de equilibrio y la ponderación de los poderes o sea el principio de pesos y contrapesos, pero 

necesariamente distribuido en varios poderes en el Estado, he aquí la teoría de la división 

de poderes, que debe siempre de ir buscando una garantía de libertad como se ha dicho, esta 

administración de la justicia y esta separación de los poderes tenían como conclusión un 

mejor Estado, basado en la observación de las instituciones inglesas; Montesquieu observó 

la existencia de un rey. un parlamento y dos cámaras y el objeto era garantizar la libertad 

política, pero como dice Posada,21 su interpretación no correspondió a la realidad del juego 

de poderes en Inglaterra. 

Montesquieu argumentaba de la siguiente manera: si el que ejecl//a las leyes es 

wmbién el que las hace. no hay /iberuui, pues puede hacer y ejecutar leyes tiránicas, por 

eso la seguridad de los ciuclacltmos se encuentra en la separación de los poderes. 22 

El Poder Legislativo se opone al Poder Ejecutivo y le marca su esfera de acción, 

quien a la vez por su veto impide empresas despóticas del Poder Legislativo. es decir, se 

contienen los poderes; este es el secreto de las constituciones libres. pero el mayor peligro 

se encuentra en que el poder que juzga esté unido a los otros dos, o a uno de ellos, por esto 

es recomendable tener magistrados independientes, así el Poder Legislativo debe provenir 

del pueblo o ser encomendado al pueblo, pues todos los hombres tienen en su conciencia el 

si:r gobernados por sí mismos: el Poder Ejecutivo, para evitar los mandatos despóticos del 

:t Posada. Adolfo. t>rmci¡uo ... d,• /Jeredw /'o/ilico. p<ig 83. 
~: 1\lo11h.•sq11icu. /Jt'/ f::.,pinfll d,· las /,·_1'L'·'·· pág. 9-1. 
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Poder Legislativo, tiene facultades de impe1ir las normas de este poder, contrarias a la 

libertad, así encontraremos a un poder frente a otro poder. 

El mecanismo de su doctrina lo explica de la siguiente manera: el cuerpo legislativo 

está compuesto de dos partes por la: Influencia de la Constitución Inglesa, encuadernadas 
. . . 

entre sí, pero con facultades de limitarse mutuamente; las dos se encuentran relaci~nadas 

por el mismo Poder Ejecutivo, que a su vez estará frenado por el Poder Legislativo; en 

cuanto al Poder Judicial, debe ser necesariamente independiente, pues si se. une al Podér 

Legislativo, la vida y la libertad de los ciudadanos, estarla siempre en pcligr'!. y el Juez 

tendría la fuerza de opresor. 

Montesquieu distingue tres poderes y habla de separarlos, pues unidos significarían 

el despotismo y separados la libertad, los tres poderes deberán formar un reposo una 

inacción. pero por el movimiento necesario de las cosas, serán obligados a marchar en 

concierto y esto será lo que le dé unidad al Estado para que su actuación sea soberana, pero 

si no existe acuerdo no habrá acción y se producirá la anarquía. 

En conclusión, Montesquieu sostiene que el poder debe estar limitado por otro 

poder, el cual servirá de freno o sea de contrapeso como los otros poderes el sistema de 

pesos y contrapesos que garantizará la libertad política. 

Como ya se ha mencionado es importante resaltar que sólo existe un Poder. que es 

el dd Estado y que aunque los diversos pensadores manejen la existencia de tres poderes no 

los hay como tales, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial son órganos creados para 
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mantener un equilibrl~ dentro del propio Estado, de modo que lo que existe es una 

distribución de funciones para la satisfacción de los fines. 

2.2. - LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA DIVISÍON DE PODERES EN 

MÉXICO. 

2.2.1. -LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812. 

La invasión Napoleónica en España constituye el punto de partida de nuestro país 

hacia su vida constitucional; con las renuncias borbónicas se produce un gnm impacto 

político en la nueva España, lo que crea una serie de ideas en nuestro pueblo, como la de la 

soberanía que constituye la base central de nuestro constitucionalismo. 

A partir del acta del 19 de julio de 1808, se empiezan a fraguar entre nosotros, las 

primeras imágenes de la independencia, que se vería favorecida por la emisión de la 

convocatoria para participar en las cortes de Cádiz del 1 de enero de 1810, la cual serviria 

para dar una estructum constitucional a México: tiempo después en 1812 en Cádiz se 

sancionarían los acuerdos tomados en las Cortes que reconocían entre otras cosas los 

derechos de quienes nacían en América, la igualdad y la necesidad de distribución del 

poder. 

l'aralclmnente. en nuestro país se gesta el movimiento independentista con dos de 

las conspiraciones nuís importantes: la de Valladolid y Ju de Querétt1ro. que en las primeras 
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horas del dorningo 16 de septiembre de 181 O inician la lucha armada, destinada a 

convertirse en la lucha más importaníe de nuestro país, la independencia. 

2.2.2. -LA CONSTITUCION DE 1814 DE APATZ!NGAN. 

Ignacio López Rayón esboza la estructura-constitucional para la nación próxima a 

independizarse; se sancionan en ella algunos principios libero individuales fundamentales 

como la división de poderes, la libertad de imprenta y la prescripción de la esclavitud y la 

tortura; en referencia a la soberanía Rayón consideraba que debería estar en la corona 

Española, hecho que Morelos no compartió y juzgándolo fuertemente lo efüninó de Los 

Sentimientos de la Nación, y generó una nueva redacción en la que se expresaba que la 

soberanía dimanaba inevitablemente del pueblo, el cual debe depositarla en un congreso. 

Posteriormente se crea el Supremo Congreso Nacional Americano, el cual estaba 

rnmpuesto por representantes de las provincias en igualdad de número. 

De igual forma el punto sexto consignaba que los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial estaban divididos en cuerpos compatibles para ejercer las funciones de cada uno. 

Morclos insistía de esta forma, en las formulas básicas democráticas conquistadas 

por Francia. 

De los 23 puntos dados por Morclos para la constitución. se encuentran 

comprendidos los principios fundamentales que conforman nuestro constitucionalismo 

social del siglo XIX. ya que es recogido por el constituyente de 1916-1917. 
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Morelos siguió la conformación de un Congreso Constituyente, que fue perseguido 

pero que permitió asentar bases importantes; así, el 15 de junio de 1814, se hace una 

proclama anunciando la aparición de la constitución, y el 22 de octubre de ese año, se 

expide el Decreto Constitucional para la Libertad de las Américas Mexicanas, conocido 

como la Constitución de Apatzingán por el lugar en donde fue sancionada, resultando uno 

de los documentos liberales más avanzados de su época; su vigencia fue escasa ya que 

Calleja. quien detentaba el poder, emitió un decreto que la invalidab_a. 

Sin embargo. en sus artículos consagra el principio ·de la división de poderes que 

subdivide en tres: 

a) SUPREMO CONGRESO con supremacía política 

Era el Poder Legislativo integrado por diputados. Tenia facultades exclusivas para 

iniciar leyes y nombrar embajadores y dirigir la política exterior; era competente para elegir 

a los tres individuos que habían de componer el Supremo Gobierno, y nombraba a los 

miembros integrantes del Supremo Tribunal de Justicia. 

b) SUPREMO GOBIERNO 

Era el Poder Ejecuti,·o. Se integraba por tres personas que se alternaban por 

cuatrirm:stres auxiliados por tres secretarios: de hacienda, de guerra y de gobierno. Se 
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renovaba cada cuatro años con la posibilidad de reelección, y tenía competencia para 

promulgar leyes. 

c) SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Era el Poder Judicial. Se integraba por cinco individuos, que se removían cada tres 

años a través de un sorteo por el Congreso, así como la presidencia del Tribunal; con la 

posibilidad de aumentar sus miembros. 

Asimismo, existía el Tribunal de Residencia que conocía las causas pertenecientes a 

los individuos integrantes del Supremo Congreso, del Supremo Gobierno y del Supremo 

Tribunal de Justicia. 

Como podemos observar, se consagra el principio de la división de poderes. 

2.2.3. -LA CONSlTl'UCIÓN DE 1824. 

La soberanía del pueblo, los derechos del hombre y una forma de gobierno que 

consignará la clásica división de poderes estaban presentes en el ánimo nacional, dos 

meses li1cron sulicicntcs para aprobar en el acta constitutiva del 31 de enero de 1824, los 

principios liindamcntalcs que estructuraron al nuevo Estado y que servirían de base a la~ 

constitución del 4 de octubre de 1824 aunque esta carta dejara de lado documentos 

fundamentales como el Decreto de Apatzingím. La carta de 1824 se caracterizó por el trazo 

liberal radicalizado de las fórmulas consignadas en él, pero como el país debía tener una 
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cierta movilidad se generó un carácter conciliador que exigía en ese entonces la vida del 

pueblo y el esquema fundamental. 

Con el acta constitutiva de 1824 se emitieron las primeras y más fieles expresiones 

ideológicas de una posición intermedia entre el progreso y el retroceso, que en adelante se 

tomaría moderada y que llegaría a consolidarse como la legítima representante de las 

ideas nacionales. 

La Constitución ele 1824, no fue el justo medio entre la libertad y el orden, ya que 

los Constituyentes tuvieron que elaborar una carta que sostuviera el anhelo ele alcanzar 

definitivamente la libertad. sobre la base de los principios y en una estructura adecuada 

para el Estado mexicano. el texto constitucional se ocupaba sólo de elementos orgánicos, 

que se encontraban dispersos a través del extenso articulado; tal vez los constituyentes 

consideraban que su labor era la de organizar el gobierno del nuevo Estado, por ello en 171 

artículos sólo plasmaron la forma de gobierno y la división de poderes, desafortunadamente 

esta constitución ignoró las fórmulas sociales que Hidalgo y Morelos habían plasmado en 

los principios que garantizaban un mínimo a la dignidad humana en el proceso de 

conciliación de todas las tendencias, no se acertó a prodigar más que una tendencia 

moderada que siempre se mostraría intermedia entre los elementos progresistas y los 

tradicionalistas. 

Dicha carta plasma en su parte orgimica el federalismo con un sistema 

presidencialista en sus artículos del 6 al 144. establece la división de poderes distingue la 

colaboración y la vigilancia y organiza al Estado en tres los poderes. 
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El Poder Legislativo, que era el consejo de gobierno y control de la 

constitucionalidad, estaba integrado por diputados y senadores; los primeros que 

nombrados directamente por el pueblo en una proporción de uno por cada 80,00 personas; 

y los segundos, que eran representantes directos de las entidades federativas, así como 

representantes indirectos del pueblo, eran nombrados dos por cada estado. 

El Poder Ejecutivo cuyo titular era el Presidente contaba también con un 

vicepresidente que sólo podría ocupar el cargo de Presidente por enfermedad del primero; 

eran los dos primeros en votación, duraban en su encargo cuatro años y no se permitía la 

reelección inmediata entre sus funciones se encontraba el nombrar secretarios y la firma de 

reglmnentos. decretos y órdenes. 

El Poder Judicial estaba integrado por la Corte Suprema de Justicia la cual se 

integraba por once ministros y un fiscal; y tenia competencia para conocer las diferencias 

que surgieran entre Jos estados y el Supremo Gobierno, así como de las causas de los altos 

funcionarios de la federación, ministros de los tribunales de circuito. los cuales eran 

nombrados por el Poder Ejecutivo a propuesta de la corte y los Juzgados de Distrito. 

2.4.4.- LA CONSTITUCIÓN DE 1836 

El centralismo que inauguraba los catorce artículos de las hases 

constitucionales con preludios hacia el constitucionalismo oligárquico que instauraban las 

infaustas sietc leyes de 1836 sc convertirian en la primera Constitución centralista. 
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entendida, como la consolidación de las clases privilegiadas que atendía al criterio de la 

riqueza como obligación impuesta al mexicano; se exigía una determinada renta anual para 

poder ser ciudadano y una aún más elevada para poder desempeñar cargos públicos; más 

disparatadas resultaron otras disposiciones como por ejemplo la que prevenia la suspensión 

de los derechos de la eiudadania por ser sirviente doméstico o por no saber leer y escribir, 

aunque lo más grave consideramos que fue el que se haya limitado la representatividad de 

los Congresos de los estados pequeños en relación la Federación conservándolos sólo 

como cámaras revisoras. las cuales no podían hacer ninguna alteración ni modificación sino 

únicamente emitir un dictamen de aprobación o desaprobación. 

Otra de las excentricidades de la carta del 36 fue que el poder se divide en ella para 

su ejercicio, ya no en los tres tradicionales poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial. a ellos 

se les agrego con el fin de controlarlos y mantener el equilibrio constituciona.l, un cuarto 

poder llamado el supremo poder controlador, autorizado para declarar cual era la voluntad 

de la nación. 

El Supremo Poder Conservador que iba a realizar el control político de la 

constitucionalidad de los actos y leyes de las distintas autoridades, esperaba satisfacer las 

expectativas de su creación; aunque este Cuarto Poder, debido a sus facultades y su 

superioridad sobre los demás iba a convertirse en· instrumento artificioso y adecuado para 

cometer todo género de arbitrariedades; este Poder de-noble origen y por lo tanto-dificil de 

realización pr:íctica, no pudo cumplir los fines queridos por el Constituyente, lo 4uc 

ohser\'amos como un claro ejemplo dado por nuestro Derecho Constitucional comparmlo. 
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de dar una manera distinta de organi;mr el Poder Público; sin concretarse a la distribución 

tradicional del ejercicio de la Soberanía. 

El Supremo Poder Conservador, que con la influencia de Santa Ana había sido 

aprobado por mayoría de un solo voto, fue el principal frácaso de esta Constitución. No es 

fácil encontrar constitución más singular ni más extravagante que este parto del 

centralismo victorioso, que no tiene para su disculpa, ni siquiera el servilismo de sus 

intereses porque si por sus preceptos, las provincias, el congreso y el Poder Judicial 

quedaban deprimidos y maltrechos no salían mús medrados el Poder Ejecutivo que había de 

subordinarse a un llamado Poder Conservador. que suponía estar investido de algo sobre 

humano, interprete infalible de la voluntad de la nación, cuyos miembros poseídos del furor 

sagrado de los profetas, declararían la verdad suprema para obrar el pródigo de la felicidad 

pública, este tribunal de súper hombres. impecables. desapasionados y de sabiduría 

absoluta. podía deponer presidentes, suspender congresos, anular leyes, destruir sentencias, 

a él se acudía para que escudriñase en las entrañas del pueblo la voluntad de la nación y en 

cambio no era responsable sino ante Dios. como que apenas lo sufría el superior jerárquico, 

debía ser obedecido sin replica, ni demora. so pena de incurrir el rebelde en delito de esa 

nación. Mús gra\'c serían las consecuencias que inauguraban las siete leyes las cuales 

motivarían a Texas a deslindarse del país, tras una guerra en donde Santa Ana colabora y 

firma tratados para su independencia, de igual forma la antigua provincia de Yucatán 

intenta separase. pero a ellos si se les pudo retener militarmente; pero aun con la retención 

este Estado logra crear su propia Constitucion política en mar¿o de 1841, y son los autores 

de la novedosa institución del juicio de amparo; es notahle que esta Constitución surgida al 
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calor de la rebelión añadiera.un eslabón más a la cadena de conquistas libero religiosas que 

establecería más adclánte la libertad. de cultos. 

El l~ de,juni~ ~·e; 1~43 '.el gobierno provisional sancionaría las bases orgánicas 
.- ,., ·~\·. ': . . 

acordadas por la·juntá l~gislativá; para lci cual regresa Santa Ana de su retiro voluntario 

para pro111ul~ar normas que versaban sobre la conservación de la hegemonía de las clases 

privilegiadas y. para fortalecer al centralismo; con estas reformas se logró que se suprimiera 

el Supremo Poder Conservador o sea el cuarto poder, pero este acto sólo fue para fortalecer 

al Poder Ejecutivo dando pie a un despotismo constitucional, que ratificaría a la división 

del territorio en departamentos del centro. 

Santa Ana se ve obligado a decretar la vigencia de la constitución de 1824 que tomó 

el constituyente de 1836, desapareciendo figuras como la del vicepresidente, pero en 

consecuencia retomaría su papel el Supremo Poder Conservador que representaba una 

forma de control político basándose en la máxima de que toda ley de los Estados que 

atacara a la Constitución o a las leyes generales seria declarada nula por el Congreso; 

aunque había pensadores que se inclinaban por la forma de control judicial que estableciera 

un sistema en el cual se debería gravitar alrededor de la función propia de ese órgano. y 

que presentaría con ello un sistema mixto de control constitucional,. no tuvieron ceo. 

Así, al paso del tiempo y con la derrota n1ilitar de los Estados Unidos de América. 

se establece un go.bierno monárquico con Santa Ana que regresa al poder con marcados 

trazos centralistas y dictatoriales, lo que conllevó a In venta de la mesilla. en aras de solapar 

a una burguesía. 
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2.2.5. - LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

La etapa de anarquía e inestabilidad constitucional de nuestro país llegaría a su fin 

con el movimiento nacido en Ayutla, que constituye la primera fase del movimiento de 

reforma. que marca como necesidad principal el establecimiento de una Constitución 

basada en un régimen de libertad con transformación social, que suprimiera.a las clases 

privilegiadas y que regenerara el trabajo sobre la conciencia nacional por medio de 

educación pública. 

El grupo de expatriados de Nuevo Orleáns entre los que se encontraban Ocampo, 

Marn. Arraiga y Juárez aportarían las herramientas a la insurgencia, no apagada, del sur del 

país. en donde se suscribió el primero de marzo de 1854, el plan de Ayutla el cual 

contendría entre otras cosas el condenar la actuación de Santa Ana, previniéndose en el 

plan el nombramiento dt: un Presidente interino con amplias facultades que atendiera a la 

seguridad, independencia y administración nacional principalmente, y con ello convocar 

un constituyente que construyeran una nación estable y duradera, bajo la forma de 

república. rcprcscntati\'a y popular. 

El once de marzo de 1854, Ignacio Comonfort basándose en el plan de Acapulco, 

solicila el cese de San1a Ana de su cargo para dar paso a la convocaloria de un nuevo 

conslill1ycn1c con plcnn la facullad de adopiar la forma central o foderal que más 

co1l\'iniera: se nombra presidente a el general Juan Álvarcz el cual inlcgra su gabinete con 

ge111e como Guillermo l'rielo. Melchor Ocampo. l'onciano Arriaga. Miguel Lerdo de 

Tejada. Ignacio Comonlilrl y Benilo Juárez; ésle gabinelc estaba dividido por la presencia 
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de Comonfort; aun así, el 16 de octubre de 1855 se emite una convocatoria para integrar el 

nuevo congreso constituyente. 

El 17 de febrero de 1856 se abre el congreso constituyente que se integró con 

diputados de cada uno de los estados del territorio nacional, lo que suscitó que al 

combinarse diversos intereses, la Constitución de 1857 no contuviera únicamente ideas del 

partido radical, sino que se dieron diversas concesiones a los moderados; así finalmente, el 

5 de junio de 1856 se presentó el proyecto de constitución que se juró en febrero de 1857. 

la cual era una emanación real de la voluntad popular, con respeto en todo momento por la 

forma de gobierno republicana, representativa y popular. En ella se plasmaron la elección 

directa y la indirecta, las garantías de la libertad de texto, la libre enseñanza, la libertad 

económica en materia de trabajo, el derecho libero individualista de la propiedad. la 

libertad de culto. y en referencia al principio de la división de poderes se sustentó el mismo 

canictcr. 

Sesenta años duró el reinado de la constitución de 1857, pero provocó revueltas 

terribles que orillaron a la renuncia de Comonfort. y así con el país en crisis se inicia la 

guerra de refomrn que se convirtió en una lucha por la legalidad en contra de la usurpación 

de un poder ajeno. 

Según el artículo 79 de la Carta del 1857. en caso de muerte o renuncia del 

Presidente. le correspondía al Presidente de la Suprema Corte de Justicia ejercer el Poder 

Ejecutivo, por ello Benito Juárez, apoyado por la coalición liberal obtiene la titularidad del 
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poder: nuis tarde, ante él se levantaría un gobierno espurio apoyado por el clero con el 

ánimo de fortalecer el extranjerismo, pero Juárcz logra consolidarse legítimamente. 

Juárez logra instrumentar las leyes de reforma y consolidar la separación del Estado 

y la iglesia, así como la creación de la Ley de Nacionalización y las demás que se juzgaran 

necesarias en ese momento, aunque en ese momento no fue posible elevarlas a rango 

Constitucional por la intervención del pretendido imperio de Maximiliano y la muerte 

temprana de Juárez; empero Miguel Lerdo de Tejada, su sucesor presidencial, las eleva a 

rango constitucional en septiembre de 1873. 

Recogiendo el sentir de la mayoría y complementando la Carta del 1857, se 

establece que en materia de organización de poderes, el sistema debía acercarse más al 

régimen parlamentario que al presidencial que preconizaba Lerdo de Tejada. La Carta de 

1857 decía que el Poder Legislativo lo era todo y el Poder Ejecutivo carecía de autoridad 

propia frente al Poder Legislativo, y esto oponía graves dificultades para el ejercicio 

normal de las funciones de ambos poderes. 

El 15 de junio de 1867 Juárcz entra triunfante a México después de derrocar a 

Maximiliano. y un mes después es restaurada la república; el catorce de agosto de 1867 

Juárez lanza una convocatoria a elecciones y a un plebiscito sobre las reformas 

constitucionales. de ahí surge el periodo dictatorial de Porfirio Díaz que agrega las leyes 

supremas de la r.:pública de donde surgiría el principio de la no redección; el periodo de 

este dictador concluye en 1908 con Francisco J. Madero que gesta con algunos otros 

ideólogos la Revolución y donde el papel de Madero fue ti111damental ya que mandó el 
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manifiesto del club liberal Ponciano Arriaga el 27 de febrero el cual füe el antecedente del 

programa de 1906 que no sólo formularía el contenido social de la lucha armada sino que 

inspiraría los principios fundamentales de la constitución de 1917. 

2.2.6. -LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Ya para la constitución -de 1917 se establecen tres principios fundamentales de 

integración para la carta magna, que fueron el de soberanía, el federalismo y la división de 

poderes, lo que significa que se sustenta en una república democrática, cuya soberanía 

reside en el pueblo, y de la cual no puede ser separada jamás, porque tendrá siempre una 

raíz popular; asimismo se plasmó que todo el poder público se instituyese para beneficio 

del pueblo no pudiendo ser alterada o modificada su forma de gobierno en todo tiempo, y 

por último es su voluntad el que se haya constituido en una república representativa y 

federal. 

La república representativa está basada en la división de poderes que se sustenta en 

una coordinación y complementación de los poderes. 

Los poderes de la unión que son el Poder Legislativo o Congreso de la Unión, el 

cual tiene como objetivo primordial generar leyes. está integrado por dos cámaras: la de 

diputados y la de senadon:s. 

El Poder Ejecutivo se deposita en el Presidente de la República y se encarga di! 

ejecutar las lcyl!s. 
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El Poder Judicial es el que se encarga de dirimir controversias. 

De igual fomia se generó y plasmó el principio de la división de poderes en los 

Estados sobre bases generales, por lo que el Poder Legislativo está representado por las 

legislaturas locales de cada entidad federativa, el Poder Ejecutivo es encomendado a los 

gobernadores y el Poder Judicial está constituido por los tribunales comunes o juzgados 

ordinarios. 

2.3. - LOS PODERES DE LA FEDERACION. 

Al referirnos a los Poderes de la Federación señalamos a los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial que sustentan en nuestra carta magna el principio de la división de 

poderes. 

El Poder Ejecutivo es aquel que se encuentra depositado en el Presidente de la 

República, se elige votación popular directa y secreta, permanece en el cargo por seis años, 

sin posibilidades de reelegirse. Son requisitos para poder ocupar este cargo el ser 

ciudadano, mexicano y mayor de 35 años. Este poder se encuentra en la cúspide de la 

estructura administrativa, para ejercer la correspondiente función administrativa, necesita 

contar con diversas dependencias denominadas secretarias de Estado y departamentos 

administrativos. se auxilia por un consejo jurídico y por diversas unidades de asesoría de 

apoyo técnico y de coordinación. 
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El Poder Legislativo es el que se deposita en el Congreso-de hi Unióri,-se fntegra por 

dos Cámaras la de Diputados y la de Senadores. 

Los integrantes de la Cámara de Diputados se eligen por voto directo, ejercen su 

cargo durante tres años. y existe una representación mixta; en cuanto a los sistemas 

mayoritarios y por mayoría proporcional; para ser diputado se requiere ser ciudadano 

mexicano de origen o vecindad, mayor de 21 años, y tiene como función primordial la 

elaboración de leyes. 

Los integrantes de la Cámara de Senadores son elegidos por voto directo por cada 

una de las entidades federativas de la República basados en los sistemas de representación 

mayoritaria y por mayoría proporcional. 

Ambas cámaras conforman el Congreso de la Unión. 

El Congreso está auxiliado por un órgano denominado Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, que en los recesos del Congresos se encarga de diversas actividades 

que cstudiarcmos en el capítulo siguientc. 

El Poder Judicial es aquel que se encarga de dirimir controversias y se integra en 

. primer término por la Suprema Corte dc Justicia de la Nación que cuenta con 11 ministros 

que durar:in en su encaq;o quince mios; los Tribunales de Circuito que se dividen en 

Colegiados y Unitarios. los primeros se encargan de las interposiciones de amparos y los 
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Unitarios que se encargan de los procesos de-apelai:ión; y por último;- los Juzgados de 

Distrito. 
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CAPÍTULO 111 

LA COMISIÓN PERMANEN.TE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

3.1. - LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 

3.1.1. -LA CONSTITUCIÓN DE ARAGÓN DE 1300. 

El distinguido maestro Luis de la Hidalga, en su aportación denominada la comisión 

pernumente a la obra colectiva Derecho Legislativo Mexicano" nos dice que el origen de 

la Comisión Permanente se encuentra en el Derecho hispánico del reino de Aragón. Esta 

histórica institución surgió en el siglo XIII y en ella se dispuso la formación de un cuerpo 

colegiado compuesto de un representante de cada uno de los brazos que conformaban las 

Cortes: la nobleza. el reino. el clero y el secular llamado también seglar o real. a fin de que 

durante el receso de la corte, ejercieran atribuciones de administración y observación de los 

principios normativos de los propios fueros; posteriormente esta medida fue adoptada en las 

cortes de Cataluria, León y Castilla, reinos que la instituyeron bajo las mismas bases y con 

idénticos lines que Aragón. 

Algunos tratadistas concuerdan en que el objetivo principal del establecimiento de 

la Comisión Permanente. en aquella época. consistió en contener la autocracia en los 

períodos de reccso de las Cortes. durante los cuulcs los.monarcas, sin·:freno:ni valladar, 

amagaban a la institución lcgislativa. estatuto que los reyes Católico suprimen al fincarse el 

!l llidalga. Luis di: la. La Comisiún Permanente, Derecho Legislativo Mexicano. pág. 135 
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absolutismo monárquico; que vuclvi: a regir liiista CI di ciado de la Constitt1ció~ Gaditana 

de 1812. 2'
1 

3.1.2. -LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812. 

La Constitución Política de la Monarquía Española de marzo 19 de 1812 disponía 

que antes de separarse las Cortes, deberían nombrar de entre sus propios miembros, una 

comisión denominada Diputación Permanente de Cortes, compuesta de siete individuos, de 

los cuales tres dcbcrian ser nativos de las provincias de Europa. tres de ultramar y el 

séptimo elegido por suerte, de entre un diputado de Europa y otro de ultramar, con un 

suplente para cada representación, que füncionaria del término de las sesiones, al inicio del 

periodo legislativo de las Cortes ordinarias, a fin de velar por la observancia de los 

principios constitucionales y de las leyes, con facultad de convocar a las Cortes a periodos 

extraordinarios. cuando ello fücse mcnestcr. 2~ 

3.1.3. -LA CONSTITUCIÓN DE 1814 DE APATZINGAN. 

En la Constitución de 1814 observamos que no existió antecedente alguno de la 

Comisión Permanente dd Congreso de la Unión. 

" Ibídem, p:ig.136 
!' lhiJcm. 
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3. IA. -L;A CONSTITUCIÓN DE 1824. 

En esta constitución se conservaba el espíritu de la de Constitución Cádiz al 

determinar que durante el receso del Congreso GenerC1! hC1brá un consejo de Gobierno 

compuesto de la mitad ele los individuos del senado, uno por cC1dC1 estado, que en los dos 

wio.1· iniciales lo /hrmarian los primeros nombrC1dos por sus respectivas legislaturas, y en 

lo .rncesim los mcís C1ntig11os, cuyo presidente nato sería el vicepresidente de la Repzíb!icC1 

quien nombraría de acuerdo al reglamento, un presidente temporal que hiciera las veces 

de aquel en sus ausencias. " 

En esta carta fundamental tal atribución corría a cargo de las entidades federativas, a 

través de los senadores y no de los representantes populares, lo cual no tiene otra 

explicación que la existencia de una corriente conservadora que no cesaba de combatir al 

federalismo apoyado por los liberales. quienes procuraron fortalecerlo, entre otros, por este 

medio. independientemente del deseo de los propios Estados de mantener el equilibrio a fin 

de que los poderes federales no lo absorbieran. 

Las facultades principales de dicho Consejo consistían básicamente en velar por la 

observancia de la Constitución. del acta constitutiva y de las leyes generales, formar 

expedientes sobre cualquier incidente relativo a ello, correspondiendo a su presidente 

disponer lo conducente para el mejor cumplimiento de la Constitución y leyes de Ja unión, 

asi como acordar por si. o a propuesta del Poder Ejecutivo. a través del voto de las dos 

2
" Derechos c.kl Pueblo t\.kxicano. ,\léxico a 11·m·fi.\· de sus c:on.\·ti111c:io11es. V. l. 
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terceras partes de los consejeros presentes, la convocatoria del Congreso a sesiones 

extraordinariasY 

Era atribución del Consejo prestar su consentimiento para el uso de la milicia local 

en los casos establecidos en la propia Carta, autorizar el nombramiento de los empleados 

los cuales requerían de la aprobación legislativa, dictaminar las consultas que hiciese el 

titular del Poder Ejecutivo e intervenir en los demás negocios que consultase el primer 

Mandatario. 28 

Pero la función más importante que desempeílaba este cuerpo colegiado era el 

otorgamiento de permiso al Presidente de la República para que pudiese mandar en persona 

a las fuer.ws del mar y tierra; sujeto por supuesto, al voto de las dos terceras partes de los 

consejeros presentes; en consecuencia, el vicepresidente se haría cargo del gobierno. 

Tan importante como lo anterior era el hecho de que el Consejo nombraría a dos de 

sus miembros para que en unión con el Presidente de la Corte Suprema de Justicia se 

encargasen provisionalmente del Supremo Poder Ejecutivo; si el presidente o el 

vicepresidente estuviesen impedidos temporalmente para ejercerlo o no se presentaran a 

asumir su mandato, asimismo. estaban facultados para recibir el juramento de rigor de los 

individuos integrantes del Poder Ejecutivo, en las situaciones que la misma norma señalaba. 

!
1 lhídc111. V. l. 

"i\rticulo J 16, lbidcm. 

98 



3.1.5. LA CONSTITUCIÓN DE 1836. 

En esta carta fundamenlal también se consignó el antecedente de una comisión 

especial; 

El Supremo Poder Conservador sujetaba y deprimía a los otros poderes; tenia 

atribuciones para deponer presidentes, suspender congresos, anular leyes, destruir 

senlencias, asi como para escudriñar en la voluntad de la nación, algo similar a algunas 

atribuciones que toma en nuestros días la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

3.1.6. - LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

El 16 de junio de 1856. sustentado en el Plan de Ayutla se concluye el proyecto de 

Constilución Política de la Repilblica Mexicana, en el cual se incorporan las disposiciones 

que ordenan el cs1ablcci111ien1u de un Consejo de Gobierno. que es nombrado por el mismo 

t't1ngreso. y se integraba pur un uiputado de cada Esiado y territorio, que funcionaría 

durante el receso dd Congresp dc la Unión. 

Las focullmks prinwrdialcs del Consejo consistian en velar por la observancia de la 

Constilución y las leyes foderales. formar expedientes sobre cualquier infracción que 

notascn. prcslar su consc·111i111knto para cl uso de la guardia nacional en los casos previstos 

en el pnipio ordenamicnhl. acordado por sí o a pedimento del Poder Ejecutivo. emitir la 

com·ocatoria dd Cungrcs,1 a sesiones cxtrnoruinarias. aprobar. en su caso. el nombramiento 

de funciP1iari11s pt1blil:Ps. rc·.:ibir d jun1111cn1n del l'rcsidentc de la Repilblica y Minislros de 
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la Suprema Corte en los casos previstos, y dictaminar los negocios que le consultare el 

Ejecutivo. " 

Así, el 5 de febrero de 1857, se promulgó la Constitución Política de la República 

Mexicana, que en su articulo 73 estableció que durante los recesos del Congreso de la 

Unión, habría una diputación permanente, compuesta de un diputado por cada Estado y 

territorio, nombrado por el Congreso la víspera de la clausura de sesiones; las facultades 

que se le concedían consistían en prestar su consentimiento para el uso de la guardia 

nacional, en los términos del propio ordenamiento, acordar por sí o a petición del Poder 

Ejecutivo, la convocación a sesiones extraordinarias, aprobar, en su caso. los 

nombramientos de agentes diplomáticos y cónsules generales, recibir el juramento del 

Presidente de la República y ministros de la Suprema Corte de Justicia en las circunstancias 

previstas en la propia Constitución, y dictaminar sobre todos los asuntos que quedasen sin 

resolución en los expedientes. a fin de que la legislatura que siguiere tuviese en que 

ocuparse. 

Este articulo sufrió modificaciones en las reformas y adiciones que se realizaron el 

13 de noviembre de 1874, al adoptarse nuevamente el sistema bicameral que incorpora el 

Senado de la República al Poder Legislativo. lo qm: consecuentemente tr<Ínsformó 1'1 

Comisión Permanente. a fin de que se constituyera con veintinueve miembros: quince 

diputados y catorce senadores nombrados por sus respectivas cámaras. 

1
'
1 J lcrrcra y Lasso. E.\·t1ulios Con.\'li1Udo11ale.\-. pág. 91. 
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En cuanto- a las facculiades- ~n~omendadas a la Comisión sólo, se modificó la 

fracción JI del artículo 74, con el fin de incorporar nuevas atribuciones como la de acordar, 

por sí o a propuesta del Poder Ejecutivo, a quién habría de oírse en primer caso. así como lo 

referente a la expedición de la convocatoria del Congreso por sí o por una de las Cámaras a 

sesiones extraordinarias. haciéndose necesario en ambos casos el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes, con obligación de señalar en la corwocatoria el objeto u 

objetos de dichas sesiones. 'º 

3.1.7. -LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

El artículo 78 del proyecto de Constitución expresaba que durante el n.:ccso del 

Congreso 11abría de funcionar una Comisión Pernwnente compuesta· de \"Cilllinueve 

miembros. de los cuales quince serían diputados y catorce senadores. nombrados por sus 

respeeti\'as cámaras la \'Íspera de la clausura de sesiones. Dicho pn.:ccpw tiit: tomado 

textualmente del correlativo de la Carta de 1857 reformado en 1874. 

Sólo con relación a las facultades se sufrían ligeras modilkacíones. ya que el 

artículo 79 se manifestaba que la Comisión Permancllle, además de las atribuciones que 

expresamente le confería la Constitución. habría de prestar su consentimiento al Presidente 

para que pudiera disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respccli\'os Eswdos y 

territorios. lijando la li1er-1.a necesaria; también podín n.:cibir. en su caso. la pn>tesla al 

Presidente de la Repliblic·a. miembros de la Suprema Corle de Justicia de la Naciún. 

111 llillalga. Luis di! la. op. cit. p<ig. 1·11 

101 



Magistrados del Distrito y Territorios federales, si estos se encontrasen en la Ciudad 

de México, y dictaminar sobre todos los asuntos que quedasen sin resolución en los 

expedientes, a fin de que en el inmediato periodo de sesiones se siguiera su trámite. 

Cabe destacar que la nueva n.orrna estableció un solo periodo de sesiones ordinarias, 

con apertura el 1 de septiembre, con término máximo al 31. de diciembre del mismo año. 

Con respecto a este articulo constitucional, se han presentado diversas iniciativas 

para reformarlo, Ja primera de las cuales, fue presentada el 30 de diciembre de 1917 por una 

comisión de diputados, que propuso se elevase su número a cuarenta y cinco miembros, 

treinta de los cuales serian diputados. 31 

Asimismo el 16 de octubre de 1919 Jos representantes Borquez, Jiménez, Cravioto y 

otros más. presentaron una iniciativa mediante Ja cual se dejaba el mismo número de 

veintinueve miembros. pero en cuanto al nombramiento de las respectivas cámaras se 

instaba u clCctuarlo en la primera decena del mes de la clausura del periodo ordinario de 

sesiones. 

ll Ibídem. púg. 142. 
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Y por ultimo, el 14 de diciembre de 1937. ante la cámara de senadores Ernesto Soto 

Reyes, presenta una iniciativa a fin de adicionar que durante el segundo periodo, dicha 

Comisión entrará en receso para reanudar sus labores el día de la clausura del mismo, 

iniciativas que fueron ampliadas y adicionadas a la fracción IV del artículo 79 

constitucional. 

Las facultades otorgadas a la comisión permanente fueron ampliadas con la adición 

de la fracción IV al articulo 79; a fin de que la Comisión pudiese convocar a sesiones 

extraordinarias en los casos de delitos oficiales foderalcs, cometidos por los Gobernadores 

de los Estados, siempre que estuviesen ya instruido el proceso por la comisión del gran 

jurado, en cuyo caso no se trataría ningún negocio del Congreso ni se prolongarían las 

sesiones por más tiempo que el indispensable para pronunciar el fallo, disposición que fue 

abrogada por la reforma publicada en el Diario Oficial del 24 de agosto de 1928 y la del 29 

de abril de 1933. 

El 21 de octubre de 1966 durante el ejercicio de la XL VI Legislatura se reformo la 

fracción 111, cuyo texto original expresaba: Dictaminar sohre /Ocios los a.1w11os que quedan 

sin resolución en los expedientes, a fin de c¡ue en el inmecliato perioclo de sesiones sigan 

tra111itá11tlose. 
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3.2. - LA NATURALEZA JURÍDICA DE lACOMJSIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. . 

Uno ele los temas ele maycir interés en el Derecho Parlamentario es el de las 

comisiones; órganos constituidos con la finalidad ele coadyuvar en el cumplimiento de las 

funciones legislativas y de control de un Congreso. 

Cuando se empica la palabra comisión se debe tener presente su origen etimológico, 

el cual se deriva del ténnino latino commissio comissionis; el diccionario de la Real 

Academia Espatiola así lo afirma y tiene como significado el encargar o encomendar a otro, 

el clcscmpctio o ejecución de algún servicio o cosa; es la facultad que se da o se concede a 

una persona para ejercer. durante determinado tiempo, una atribución; de igual fonna, con 

esta palabra se alude a un conjunto de personas, que por nombramiento o delegación de 

terceros o asumiendo por si un carácter colectivo, formula una petición, prepara una 

resolución. realiza un estudio o asiste a actos honoríficos. 

Luis ele la Hidalga al respecto dice que comisión es la illlegración de 1111 grupo 

reducido de miembros p<'rtenecientes a las ccimara.1· quienes. por e.171ecia/ encargo de las 

111i.1·11u1.1· estudian con amplitud y detalle los as111110.1· para preparar /os trabajos, ieformes o 

dic1ci11u!nes que ser11irá11 de hase al pleno para reso/\•er en clejinitira.n 

J! Luis Uc la. l lidalg11. /.a Comuifm /'ermmwmt.•. Derecho /.eJ!.lslati\•o 4\le.\·icmw. pág. 95. 
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Otra acepción de comisión_ indica que son formas internas de organización que 

asumen las cámaras que integran el Congreso de la Unión, eón el fin de _atender los 

asumos de la competencia constitucional y legal de éstas, para el mejor y más expedito 

clesempeiio de susfimciones.'-' 

Francisco Berlín Valcnzucla comenta que /CIS comisiones parlamentarias son una 

e.v1resión ele los privilegios colectivos que corresponden a las asambleas, 

independientemente de los personales que sus miembros poseen y se encuentran 

comeniclas en los reglamentos internos, por considerarlas básicas para el cumplimiento de 

.\"lis tareas. 34 

Las comisiones parlamentarias se constituyen por un desprendimiento del propio 

cuerpo legislativo en virtud del privilegio colectivo de toda asamblea de base popular, para 

darse su reglamento o dictar las normas de su funcionamiento, designarse ya sea de modo 

permanente o transitorio. o para misiones determinadas, con el objeto de asesorar al cuerpo, 

mediante tareas especializadas, como pueden ser la fiscalización de funciones 

administrativas de la rama parlamentaria o que se investiguen hechos y circunstancias que 

el cuerpo ha considerado como necesarias, para adoptar medidas respecto de la 

responsabilidad de Jos limeionarios, o en su caso hacer las valoraciones pertinentes en 

referencia al ámbito de la legislación. 

De acuerdo con lo estipulado por el artículo 39, fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las comisiones son órganos 

constituidos por el Pleno. que a través de la claborución de dictámenes. informes. opiniones 

11 Diario de debates de la Crimara de Diputmlos XLVII Legislatura. pág. 26. 
11 Berlín Valcnzucla. Franciscn. Deredw Parlt1111t•ntario. pág. 263. 
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.. ·~ res~luciones, c~ntribuyen a que la Cá!Tl~ra ~umpl~~on ~us ~t~ibuci~~~s con~titucionales y 

legales. 
- . - . . 

De lo anterior podemos concluir · que la~ ;~omislon~~ son, órga1:16~~ internos 
., - >' ·:·. ,. -"~ :: .· :. .. < '" 

establecidos por las cámaras de ull congreso/ya .:sea de fclrm'a individual; unicameral ó 
r. ;'; 1 ~ '.' J'' 

objeto es coadyuvar .en el cumplimiento des~~ fu~ciones:~ya sea~ adihinistr~tivas, 

fiscalizadoras o de investigación: 

Dentro del órgano legislativo propiamente• deliberativo, que es un gran colegio de 

parlamentarios constituido por la totalidad de los miembros del Congreso .de la Unión, se 

integran a su vez distintos colegios o corporaciones de parlamentarios denominadas 

comisiones, las cuales tienen por objeto el despacho de los diversos negocios y la 

realización de las funciones propias de la institución representativa. 

La integración de las comisiones se realiza principalmente conforme a tres 

principios: el de proporcionalidad que depende del número total de individuos por cada 

fracción parlamentaria; el de pluralidad, que cuida que se encuentren representados los 

diferentes grupos parlamentarios; y el de oportw1idad política. 

En teoría. las comisiones realizan el trabajo técnico legislativo, que es la primera 

actividad política; y la fiscalización del Poder Ejecutivo. Sus funciones son importantes y 

con cierto grado de realismo, sobre todo lo referente al ámbito orgánico. 

Los grupos parlamentarios, en función de su representación en la Asamblea. 

inlluyen en la integración de las comisiones, en ocasiones priorizando la participación de 

, sus colegas en determinadas comisiones, en relación a su objetivo como partido político. 
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Habrá partidos qm:. por su identificación particular con una sección o faceta de In 

sociedad, canalicen su intervención a esas áreas, por ejemplo el trabajo. In ecología. la 

fiscalización presupuestaria. la seguridad pliblica. entre otras materias. situación que no 

sólo se presenta en México. sino también en Congresos de otros países. 

Las comisiones pueden ser clasificadas de acuerdo a los siguientes criterios: 

En cuanto a su creación. se dividen en: 

a) Por ministerio de. ley~ 

b) Por ncu\!r~o dCI pleno. 

En cuamo a 
0

su 1iempo de duraciÓn, se dividen en: 

ll) Pemrnnentes u ordinarias. 

b) Especiales o trunsitorias . 

Respecto a la materia que conocen. existen los siguientes tipos de comisiones: 

a) /\dministrativistas o administrativas. 

b) De gobierno cmneral. 

c) De funcionamit:ntn interno. 

d) De estudio y cunsulta n:spectn ni nO:gimcn y pr:ktic:1s parlamentarias 

Por su ními.:ro de integrantes: 
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a) Determinado. 

b) Determinable. 

e) Indeterminado. 

Las comisiones parlamentarias son de varios tipos, razón por la cual les son 

encomendadas obligaciones diferentes; se les distingue por los intereses y atribuciones 

especiales que corresponden a cada una de ellas, teniendo como denominador el haber sido 

creadas por el Pleno del Congreso. 

Con base en lo anteriormente expuesto, podemos determinar que las comisiones 

pennancntcs son aquellas que se establecen por reglamento, con duración ilimitada y que 

son integradas en cada legislatura, según formas previstas en las normas de cada cuerpo 

legislativo. 

A lo largo de la historia han existido instituciones que han sido conservadas por los 

representantes populares de un país, quizí1s sin reflexión alguna; un caso especifico que ha 

trascendido en nuestra historia constitucional es la conservación de la figura de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión. 

Conforme al Articulo 39 del Reglamento para el Ciobh:rno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos se determina que las comisiones son órganos 

constituidos por el pleno. que a través de la elaboración de dictámenes, informes. opciones 

o resoluciones contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y 

legales. 
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Las comisiones ordinarias, tienen a cargo tareas de dictamen legislativo, de 

información y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por el párrafo primero del 

artículo 93 constitucional y su competencia se corresponde en lo general con las otorgadas 

a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por lo anleriormcnte expuesto se puede establecer que el Congreso de la Unión 

cuenta con cuarcnla Comisiones y la Comisión Permanente del Congreso de la Unión con 

tres Comisiones. 

Par¡¡ conocer la información relativa a las Comisiones de la LVIII Legislatura, y de 

las Comisiones de J¡¡ Comisión Permanente. que actualmente están en funciones pueden 

consullarse las siguientes tablas organizadas por índice alfabético que se encuentran al final 

del prescnle trabajo como anexo cuadro 1 y cuadro 2 . 

La Cons1i1ución Política de los Estados Unidos Mexicanos denomina Comisión 

Permanellle al órgano que suple al Congreso cuando está en receso este último. 

Se ha cueslionado la referida denominación, ya que la calificación de permanente, 

no es correcrn. porque se mita de un órgano que solamente funciona cuando el Congreso 

está en rccl.!so. 

Fl arl ículn 100 de la l.c)' Orgúnica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que la Comisión l'enmtnente es un órgano del Congreso de la Unión. la 
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Constitución se limita a ubicarla en el ap_arato .normativo de ese poder,. a determinar el 

numero de sus integrantes y_precisar susatribucioncs. 

La Comisión Penriallellie está f~rmada por Diputados y Senadores para conocer de - . . . . ,, 

·una 111ate~ia e~ e~pe~ial.y: está. intigrada en ~ada cámara con el propósito de analizar 
. ' ': ~· .. -•' .· ' . ' . .· . . ·. . ' 

detenidamente um1 iniC'iatfracl~ le/C> bien un_ as~nto de espeéia) importancia, al empicar el 
.·· ·:. :(.> . : . . -. .· . ' ·- . ' ' 

termino comisión mixta, Francisco Berlín Valenzuela hace referencia a representantes de 

las cámaras de Diputados ~ de Senadores que se reúnen para el cumplin1iento de tareas 

legislativas, o bien para cubrir los periodos de receso del Congreso. " 

En nuestro sistema jurídico, la Constitución Mexicana establece una comisión que 

recibe el nombre de Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para que actúe 

durante los recesos del Congreso de la Unión. 

La Constitución, con objeto de que el Poder Legislativo pueda prolongar su 

presencia en la vida política del Estado al término de su ejercicio normal y cumplir con las 

tareas encomendadas, dispone en su artículo 78 la formación de una comisión permanente 

que ha de funcionar durante los recesos del Congreso. 

La existencia de Ja comisión permanente como órgano del congreso d.: la unión al 

decir de Elisur Art.:aga, se explica en .fimci<Í11 ele que el Cm1~reso no sesiona 

i11i111erru111picla111e111e /ocios los días del alío y que, por razo11e.1· ele ím/11/e política, se ha 

1 ~ lbidcm. pí'lg. 290 
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considerado 11ece.w11.·io que-enr~·e en receso, ác111ab11ente el c:ongreso de la_ unión e11/rt1 en 

receso dos veces al año. '" 

Es una característica propia de la naturaleza de todo cuerpo legislativo, ya sea un 

parlamento o un congreso. el que no deba ni pueda estar reunido todos los días del año, 

ant~ el hecho, teórico y.real de que úna autoridad Ejecutiva, sobre todo hispana o mexicana, 

tienda. a exceder el campo de acción que legalmente le corresponde; a manern de 

instrumento de control y vigilaneia se. previó, como solución la existencia de un órgano que 

actuara en los recesos, anteriÓrmente prolongados, del órgano legislativo. l7 

Legalmente, la comisión permanente es parte del Poder Legislativo: pero un análisis 

detallado de sus facultades lleva a la conclusión de que suple al propio Congreso o al 

Senado, pero no sustituye a la Cámara de Diputados: sólo lo hizo durante algún tiempo en 

lo que concernía a la ratificación de los Magistrados di:I Tribunal Superior del Distrito 

Federal. 

La Comisión Pcnmmente del Congreso de la Unión. no es un poder, ni es una cuarta 

rama en que se haya dividido la acción gubernativa. a pesar de tener atribuciones que 

hicieran pensar lo contrario. por ejemplo la de nombrar Presidente provisional y aprobar la 

suspensión de garantías individuales. 

·'
1
' Arlcaga Nava, Elisur. /Jer1.'d10 t '011.\·11tucimwl pág.. 253 

17 Ibídem. pág. 25<-l 
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Miguel Lanz Duret sostiene que hay que -desarraigar por completo de, nuestros 

perjuicios constitucionales la idea de que lá c01;1isión Permanente es un póder.38 

El sistema normátivo relacionado con Ja Comisión Permanente, por referirse a un 
. . 

órgano de actuación limitada y excepcional debe interpretarse en forma restrictiva y 

limitada. 

Durante muchos años, Ja Comisión Permanente del Congreso Mexicano. tuvo 

integración monopartidista, resultado del sistema de partido homogéneo que vivió México 

durante varias décadas, sin embargo, en la actualidad y en virtud <le Ja instauración del 

sistema <le representación proporcional en la Cámara <le Diputados y algunos escaños que 

ha ganado en el senado Ja oposición, Ja composición <le Ja comisión permanente es plural y 

su actividad más dinámica e interesante. 

Para evitar confusiones que pudieran surgir respecto a la naturnleza de esta 

comisión, que suele <lar Jugar a que se piense que también puede llevar a cabo tareas 

legislativas, es conveniente insistir en que está muy lejos <le tener semejantes atribuciones. 

El constit_ucionalista Ignacio Burgoa, al analizar las facultades <le Ja Comisión 

Permanente, ha manifestado categóricamt:nte lo siguiente: 

18 Burgos Orihucla. Ignacio. Derecho Co11sti111cional Alcxicmm. p¡ig. 632. 
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No es 1111 órgmw legis/{//ivo por modo ahso/1110, en el sentido de que no liene 

potestad de e/ahorar ley alguna, en cuyo ejercicio, por tanto no sustituye al Congreso de 

la Unión, sus atrihuciones son político jurídicas, revistiendo unc1s el carácter de 

provisionalidad y otras el de definitividad; en el primer Cliso, sus decisiones quedan 

supeditadas et dejinitil"iclml. y a lo que resuelva, ele l/Cuerdo con su correspondiente 

competencia el Congreso o alguna de las Cámaras que lo forman; en el segundo caso, lll 

comisión permw1e/1fe cid Congreso de la unión puede emitir .resoluciones sin que éstas se 

sujeten a la rati/icacirin ele los referidos órganos. " 

De las anterion:s opiniones se desprenden algunas ideas que deben tenerse 

presentes. como las rcli:ridas a la presencia pcrmanente del Poder Legislativo en la vida 

política dc.:l país. lo que expresa su continuidad como poder público. bien sea actuando 

como Congn.:so Cien.:ral o s.:paradamcnte en cada una de sus cámaras, durante el periodo 

ordinario di: scsil1ncs o durantl.! su receso. 

3.3. - L\ INTEGRAClllN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
l.A UNIÓN. 

La Comisión Permanente se integra por 37 legisladores; su composición es plural, 

19 son diputados y 1 S senadores, a fin de evitar su desintegración o imposibilidad para 

poder sesionar \·:ilidamcnte. desde 1980 se dispuso que por cada propietario se nombrara un 

suplente. al que la Constitución dcnomina sustituto sobre la base del artículo 78 

constitucional . 

. N Jbitklll. Jl&ig.. 695. 
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Es un órgano de composición irregular, a decir de Tena Ramírez: la fl1lw de 

proporcionalidad de los diplllados y senadores que integran la comisión permanente en 

relación con el mímero de cada Cámara, significa que la comisión permanente no 

representa adecuadamente al congreso ni a los Estados, pero sobre tocio, a la Cámara en 

el momento de designar a los miembros de la Comisión. 40 

Se integra con 37 legisladores y no de más o menos, ya que la naturaleza de los 

asuntos de la comisión demuestran la necesidad de que la comisióÍ1 se componga de 

diputados y senadores, habiéndose escogido un número impar que aproximadamente dé el 

resultado de un representante o senador por cada uno de los Estados y el Distrito Federal 

del Territorio. si el número fuese par no podría suceder que se empataran frecuentemente 

las votaciones. 41 

Respecto a la providencia de evitar un empate en las votaciones. no es una razón tan 

válida para fija el numero de representantes que a la fecha tiene la Comisión. ya que en los 

cuerpos colegiados en general, quien los preside goza del voto de calidad que se ejercita 

sólo en caso de empate; de ser cierto lo que afirma Eduardo Ruiz. no podrú reconocerse que 

la Comisión Permanente. no sesiona siempre con la asistencia de todos sus integrantes, 

puesto que es frecuente que los que concurren sean en numero par. 

A los integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión los nombran 

sus respectivas cámaras en la última sesión ordinaria de cada una de éstas según el artículo 

.ui Tena H.amircz. Felipe. fJl!rt!clw Cmutiluc.:icmal p•íg. 428 . 

.si Ruiz. Eduardo. 01..•rt!dw Co11s1i111ámw/. pflg. 283. 

·------------·---------·-------------~----------
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78; y la propuesta debe provenir de la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política sobre la base del artículo 45, fracción 11, de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, pernianeciendo en el cargo, el tiempo que comprende el 

receso respectivo; así los designados en diciembre durarán en su cargo dos meses y medio y 

los designados en abril cuatro meses, sin que exista impedimento legal para que sean 

reelectos: asimismo, existe la figura de la suplencia, pero la Constitución tiene la 

precaución de disponer que el nombrado para suplir deba ser legislador en ejercicio, en el 

caso no importaría que fuese propietario o suplente deorigen ya que a falta del titular el 

suplente asume el papel de propietario. 

Esta providencia tiene como razones impedir que se acreciente el número de 

legisladores en forma irregular y evitar que se les confieran funciones a personas que sólo 

deben actuar a falta del titular. 

La preponderancia de los diputados sobre los senadores viene de la reforma de 1874 

que fue motivada por tres circunstancias: la primera era la de respetar la idea de que en la 

cámara b<tja. la de diputados. residía la representación nacional y que sus integrantes eran 

los legítimos rcprescmantcs del pueblo por lo que deberían ser mayoría; las otras 

circunstancias sostenían que el hecho era que contaban con un mayor número de 

i111egrantes y que era mús antigua la cámara de diputados. 

La Ley Org:ínka del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se 

encarga de neutralizar los cli:ctos nocivos que pudieran derivarse de estas preponderancias. 

ya que en su articulo 103 dispone que la alternancia de los puestos directivos. presidencia y 
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vicepresidencia. en un periodo debe ser ejercida por los diputados y en el siguiente 

inmediato por los senadores, todo ello sustentado en el artículo 172 del Reglamento para el 

Gobierno Interior. 

Los periodos de duración de la mesa· directiva de la : Comisión Pennanente ·del • 

Congreso <le la Unión. son de tres y cuatro mcst;s, aunque con frecuencia es un poco más; 

este último supuesto se da en los casos en que las cámaras que.integran el Congreso de la 

Unión determinan. con base en lo dispuesto en el artículo 66 Constitucional, poner fin en 

forma anticipada a un periodo ordinario de sesiones. Que órganos directivos de un cuerpo 

colegiado tengan una duración tan prolongada es algo excepcional en un sistema 

presidencial is ta. pero en efecto, <le conformidad con los artículos 22 y 65 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la unión, la mesa directiva de cada una <le las cámaras tiene 

como plazo de un ejercicio un mes y existe, además, la prohibición de reelección durante el 

mismo pi:riodo: esta providencia se encamina a impedir que alguien se perpetúe en el 

poder. domine su cümara y tenga poder suficiente o beligerancia para buscar un 

enfrentamiento con los poderes restantes; este peligro no existe en lo que atañe a la 

Comisión Permanente dada la reducida cuota de poder que le ha sido asignada; pero como 

providencia suplementaria se ha adoptado el principio <le alternancia a que se ha hecho 

1m:nción anteriormente. 

La notilicación que debe hacerse a los poderes federales restantes, así como a las 

autoridades de los Estados, respecto de la integración <le la mesa directiva a la que hace 

reli:rencia la l.ey Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estii 
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muy lejos de ser un mero formalismo, ya que tiene como fin el· de identificar centros de 

autoridad legal e impedir la posibilidad de maximatos de hecho: 

3.4. - EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN P
0

ERMANENTE DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN. 

3.4.1. -EL QUÓRUM. 

La Constitución no determina cuál es el quórum con que puede sesionar 

válidamente la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, tampoco lo hacen la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos ni el Reglamento para el 

Gobierno Interior y no existe un principio general que regule esta materia, pero en principio 

debe quedar descartada la posibilidad de que a las sesiones deban concurrir todos sus 

integrantes para estimarlas válidas, esto no es admisible en ningún cuerpo colegiado. 

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por su 

deficiente redacción, consigna un absurdo gramatical al establecer que a la sesión 

instaladora deben concurrir todos los legisladores designados para integrar la referida 

comisión. 

En los hechos, el c¡uórnm se maneja de una manera práctica, dado que la integran 

diputados y senadores que provienen de diferentes partes de la República y que para poder 

actuar ticm: la necesidad de trasladarse cuando menos una vez por semana a la Ciudad de 

México: los h:gisladorcs tienen encomendadas a su vez diforentcs funcioncs de tipo 
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político en relación con los partidos de los que provienen, por lo que el quórum se ha fijado 

en más de la mitad de sus integrantes. 

Herrera y Lasso aludían a esa circunstancia diciendo que por más práctica 

consuetudinaria. empírica, no legal. la Comisión Permanente del. Congreso de la Unión, 

que no es areópago sino una camarilla. debe integrar su qúórúm con 18 de sus 37 miembros 

de modo que, en términos mínimos, el voto de nueve puede aprobar la suspensión de 

garantías constitucionales. " 

3.4.2. - LA VOTACIÓN. 

La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por mayoría de los votos de sus 

miembros presentes. porque así lo dispone la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos i\foxicanos; por ello. para considerar aprobado un asunto, cuando se reúne 

el quórum. se requerirún cuando menos 1 O votos: esta es la regla general aunque tiene sus 

excepciones. una de ellas es respecto a la convocatoria que se hace al Congreso o a alguna 

de las cúmaras a un periodo extraordinario de sesiones y la otra es la designación de un 

gobernador provisional en los casos de haber desaparecido los poderes de un Estado. para 

lo cual se requiere el voto aprobutorio de las dos terceras partes de los elementos presentes. 

En el inciso 1) de la base quinta del artículo 122 de la Ley Orgánica del Congreso 

Gem:ral de los Estados Unidos Mexicanos se establece que para que proceda la remoción 

del .1cre de Ciohicrnn dl'I Distrito Federal se debe establecer un caso de mayoría absoluta. 

1 ~ l lcrrcra y Lasso. E.H11dw\ Ctms111ucicmales. pág. 164 
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teniendo como salvedad que la solicitud de remoción debe presentarse cuando menos por la 

mitad de los integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

En los casos previstos en el artículo 76 fracción IV de la Constitución. si en la 

reunión. en que se deba actuar en cumplimiento de dichos preceptos asiste el quórum 

mínimo. o sea 19 integrantes, es preciso adoptar la resolución. en virtud de la cual se realice 

el nombramiento o se acuerde la convocatoria. contando cuando menos con el voto 

aprobatorio de los miembros presentes. 

La Constitución establece que en casos que el J>resickntc de la República estime 

graves se requerirü de una mayoría especial. pero este principio no es observable respecto 

al artículo 2<J constitucional. porque en la suspensión de garantías. por no existir texto 

expreso que disponga otra cosa. puede ser aprobada por simple mayoría de los integrantes 

presentes en la sesión. lo que pudiera explicar que la omisión es el hecho de que en la 

materia. la Constitución hace recaer la n:sponsahiliJad directa del neto en el Presidente de 

la Repí1hlica. quien es el que determina el momento. las circunstancias y el modo en que se 

llevará acabo y queda a la Comisión Permanente sólo dccir sí o no; en este caso. como 

sostiene Don Manucl l lerrcra y Lasso es la Comisión Permanente. o cn su caso. el 

Congn:so el que ,·cta; entonces se invierten los papeles. 

Otros casos en los quc no se han pre\·isto una mayoría especial. son los relativos a 

la designación del Presidente pmdsional e intc·rino por parte de la Comisión Permanente 

del Congreso de la l lniún. que se hacen contando con el votu de la mayoría. lo c1ue también 

resul!a absurdo. porquc para nombrar gobernador prnvisic1nal de un Estado se requierc el 
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voto afirmativo de cuando menos las dos terceras partes de l_os integrantes presentes. Por lo 

que ataiie al presidente de la República, que gobernará todo el paÍs, su nombramiento se 

hace por simple mayoría. 

3.4.3. -LAS SESIONES. 

La Comisión Permanente debe sesionar cuando menos una vez por semana; su 

Presidente no tiene autoridad para dispensar del cumplimiento de esta obligación, pero sí 

queda a su arbitrio determinar el día y la hora en que deba verificarse ordirmriamcnte la 

reunión y convocar a sus integrantes a sesiones cuantas veces lo estime necesario, fuera de 

los días y horas determinados por la Ley, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

174 del Reglamento para el Gobierno Interior. 

Para que el pleno de la Comisión Permanente puedd conocer de una iniciativa. debe 

pasar previamente a las comisiones internas de la comisión, que no son con las que cada 

una de las cünmras cuenta para el estudio y dictamen de sus negocios; son diferentes y 

exclusivas de Ja Comisión Permanente: a Jos integrantes de estas comisiones los propone Ja 

mesa directiva. y es el pleno de Ja Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión el que 

Jos apru.:ba. 

El artículo 127 de Ja Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

JV!exicanos dispone que Ja Comisión Permanente del Congreso de la Unión, podrá formar 
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hasta tres comisiones para el despacho de los negocios de su competencia, pero si 

considerase necesario puede haber menos de este número. 

De conformidad con el artículo 85 del Reglamento para el Gobierno Interior, las 

comisiones de ambas cúmnras deben seguir funcionando en los recesos del Congreso; es de 

suponerse que pudiera haber duplicidad en ciertas materias con las comisiones de la 

Comisión Permanente, pero esto no es füctible, ya que de confonnidad con la Constitución 

y la Ley, unas y otras tii:ncn su campo de acción definido. Cuando se presentusc ante la 

Comisión Pennanentc alguna iniciativa que sea de la competencia del Congreso o de 

alguna de las cámaras. deberá ser turnada directamente u las comisiones competentes en 

cada uno de ellos. si el asunto es de la competencia de la Comisión Permanente debcní 

turnarse a una de las tres comisiones con que cuenta para su dictamen; cuando por 

disposición Constitucional una iniciativa vt:rsc sobre materias que son conliadas al 

Congn:so y que en sus recesos pucdu conocer la Comisión l'<:rmanente del Congreso de la 

Unión, dicha inicintiva no debe pasar a las comisiones de lns cümaras. sino a las comisiones 

de la Comisión Permanente; es factible que un legislador dc la comisión permanente, que 

forme parte de una de sus tres comisiones. pertenezca a otras comisiones de cada una de sus 

cümaras respectin1s. 

La actuación de la Comisión Permanente antes reli:rida. debc calilicarse como 

excepción a una regla general. ya que el titular dc sus li111cioncs cs el Congreso o una de h1s 

Ciunaras quc lo compnncn. pero cn forma complcmentaria sc han prc.:\·isto periodos de 

rcceso y convocatorias a periodos extraordinarios con agenda li111i1adn que justilicarían 

parcialmcntc su existencia. 
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En este contexto debe entenderse la existencia de un precepto como el contenido en 

el artículo 182 del Reglamento para el Gobierno Interior, que establece que en los casos en 

que el Congreso o alguna de sus Cámaras se reúnan en un periodo extraordinario de 

sesiones, sólo debe conocer las materias que son objeto de la convocatoria, pero la 

Comisión Permanente por su parte, no puede conocer de dichos asuntos en forma 

simultánea, ya que no puede conocer de aquellas iniciativas. cuyo conocimiento 

corresponda al Congreso o a sus C.ámaras en sus períodos ordinarios 'de s~siones, al no ser 

éstas objeto de la convocatoria. 

3.5. - LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO 
DELA UNIÓN. . .. 

Por disposición de la carta magna, las atribuciones de la Comisión Permanente han 

siclo rigurosamente determinadas por ésta; no son susceptibles de aumentarse mediante 

actos del Congreso de la Unión, cuando actúan como legislador ordinario, ni por el 

Presidente de la República en uso de sus facultades extraordinarias; mucho menos puede 

hacerlo ella misma. ese es el principio general que se desprende del primer púrrafo del 

artículo 79 constitucional que nos menciona que la comisión per111a11e111e ele/ congreso ele la 

unión, además ele las a11·ih11cio11es que expresame/l/e le cm1fiere esta Co11stit11ció11, tendrá 

/a.1· sig11ie111cs. 
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La ratio /egis del precepto radica en impedir que un reducido número de 

legisladores asuma, temporal o definitivamente, en términos particulares o generales, las 

funciones que por mandato constitucional sólo deben corresponder al órgano legislativo y 

que con el fin de evitar precipitaciones, se ha dividido en dos cámaras de composición 

diferente y que regula en forma detallada su organización y funcionamiento. 

La actuación de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, ha sido 

limitada doblemente, en el tiempo y por materia ya que sólo actúa en los recesos del 

Congreso. y en cuanto a su materia porque como se ha dicho. sólo tiene competencia 

respecto a los conceptos determinados que manern expresa genera la Constitución. no 

puede ir míts allít." 

3.5.2. - LAS ATRIBUCIONES EXPRESAS. 

Las principales atribuciones de la Comisión Permanente. según el articulo 79 

constitucional son las siguientes: 

!'restar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional. en los casos a que se 

refiere el articulo 76 fracción IV constitucional: recibir. en su casl1. la protesta del 

Presidente de la Rcpí1hlica: rcsol\"cr los asuntos de su competencia. recibir durante los 

recesos dd Congreso de la Unión las iniciati\·as de ley y proposiciones dirigidas a las 

cLirnaras. y tunwrlas para dictamen a las comisiones di: la l'ü111arn a la lJth .. ' \ ¡1yan Ji rígidas. 

0 lhidcm. pílg. 168. 
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a fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones; de igual forma, deberá 

acordar por si o a propuesta del Poder Ejecutivo, la convocatoria del Congreso, o de una 

sola Cámara, a sesiones extraordinarias, con el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes en ambos casos. 

Deberá otorgar o negar la ratificación, de la designación del Procurador General de 

la República, que le someta el titular del Poder Ejecutivo Federal; concederá licencia hasta 

por treinta días al Presidente de la República y nombrará el Presidente interino que supla 

esa falta. 

Está obligada a ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga 

de ministros. agentes diplomáticos, cónsules generales, empicados superiores de Hacienda, 

coroneles y demás jefes superiores del Ejercito, Armada y Fucr¿a Aérea Nacionales, en los 

términos que la Ley disponga; así como conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia 

que le sean presentadas por los legisladores. 

De lo establecido resulta que la Comisión Permanente no tiene atribución legislativa 

alguna, pero si en materia ele control al Poder Ejecutivo. en los siguientes asuntos como: 

1) Suspensión de garantías conforme a lo dispuesto en el articulo 29 Constitucional. 

2) Nombramiento ele gobernador provisional. en el caso de declaración ele desaparición de 

los poderes constitucionales de un Estado, según el artículo 79 fracción IV 

Constitucional 
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De to<l~s lis ~tribucio;1esc <le l~ Comisión Permanente <los llaman especialmente la 

atención por que evidencia que la Comisión Permanente, al asumir atribuciones <lel Poder 

Ejecutivo y Po<ler Legislativo en el caso de la Cámara de Senadores violenta el principio de 

la división de poderes. 

A) El nombramiento de un gobernador provisional en el caso de darse la declaración 

de desaparición de los poderes constitucionales de un Estado léase entidad 

fcderntiva. sobrc la base del artículo 76, fracción V constitucional, ya que sólo el 

Scnado puc<lc declarar que han desaparecido los poderes. Pero se pretende en la 

letra que. en los recesos del Sena<lo, la Comisión Permanente pueda nombrar al 

gobernador provisional. es casi ilógico pensar en que si se encuentra reunido el 

Senado inmcdiatamentc después de la declaración de la desaparición de po<leres 

el Senado rnya a clausurar sus sesiones, para que la Comisión Permanente del 

Congreso tk la Unión puc<la nombrar al gobernador provisional. en suma 

consideramos que esta facultad de la Comisión Permanente es prácticamente 

incjcrcitablc. 

B) La con,·oc•lll,ria del Congreso a sesiones extraordinarias con fundamento en el 

artículo 79 fracción IV constitucional. 

Es importante subrayar que la problermítica que plantea esta facultad es que no se prevé 

~ómn forzar a la Comisión l'cnnancntc a convocar a sesiones extraordinarias al Congreso 

para que éste. en relaci.>n con la fracción anterior, nombre al l'rcsidcntc interino o sustituto. 

dcpcn<licmlo dcl caso. In quc conllevaría al ejercicio de la Presidencia por el Presidente 
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provisional, hasta el siguiente periodo ele sesiones or<.linarias y podría ser terriblemente 

perjudicial para los intereses nacionales. 

3.5.3. -LAS ATRIBUCIONES TÁCITAS. 

No sólo corresponde a la comisión permanente las atribuciones expresas 

mcnciona<.las, sino además, en el contexto <.le la Constitución existen diversas tendientes al 

mejor funcionamiento del poder público foderal en beneficio ele la comunidad. 

Las atribuciones expresas de la Comisión l'crmm1ente c:stán íntimamente ligadas al 

contenido de los artículos 73 al 77 Constitucionales. que regulan las facultades otorgadas al 

Congreso General, las exclusivas de cada cámara que en particular realizan separada y 

sucesivmnente, y las que corresponden a cada una. sin intervención de la otra. es decir, las 

que ejercen en forma totalmente indt!pendiente una de la otra. 

Así, la facultad que tiene la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

respecto de las faltas temporales de rmis de tres meses de los Magistrados del Tribunal 

Superior ele Justicia del Distrito Federal y de los territorios. actualmente inexistentes. para 

que puedan ser sustitui<.los me<.liante el nombramiento que el Presidente de la República 

someta a la Cúmara de Diputados. panr cubrir la falta de un Magistrado por <.lefuneión. 

renuncia o incapacidad. cuando han sido nomhnrdos por el Presidente ele la República y lo 

sun1cta a su considl!racil1n. 
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Corresponde al Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, al 

tenor del artículo 69 constitucional, informar en la apertura ele sesiones extraordinarias del 

Congreso ele fa Unión, o de una sola ele las Cámaras, los motivos o razones que originaron 

la convocatoria; esta disposición, correlativa del artículo 67 constitucional, que en su última 

parte manifiesta que en dichos periodos sólo deberán ocuparse del asunto o asuntos que la 

propia Comisión someta a su conocimiento y que deben expresarse en la convocatoria 

respectiva. es una ciar¡¡ manifestación de las limitaciones constitucionales que tiene la 

propia Comisión ya que sólo debe citar a periodo extraordinario en caso de urgencia. 

gravedad o necesidad en el tratamiento de los negocios ele la administración pública que no 

deban esperar a la reunión ordinaria. 

Sin duda alguna la focultacl toral de la institución que comentamos. se encuentra en 

el segundo pürrafo del artículo 84 constitucional, que regula la posibilidad ele que en caso 

de falta absoluta del Presidente ele la República. y si el Congreso no estuviese reunido. 

corresponde a la Comisión Permanente del Congn:so de la Unión. nombrnr un Presidente 

provisional y convocar a sesiones extraordinarias al Congreso para que este. a su vez. 

designe al Presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales. 

A través de nuestra historia y evolución del Den:cho Constitucional Mexienno. 

hemos conocido las din:rsas formas que se han regulado para la suplencia del titular del 

Poder Ejecutivo en sus nusencias. desde la crención expresa deJa vicepresidencia. hasta ltt 

de que en dichos casos ;isunw de inmediato el cargo un funcionario detcrminndo. y hemos 

visto también que no siempre dieron los resultados esperndos. 
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Es por ello que el Constituyente, al considerar las posibilidades de falta o ausencia 

del Presidente de la República, haya procurado una forma que permita un nombramiento 

inmediato, a reserva de seguir posteriormente el proceso conducente; este solo hecho 

concede la razón de existencia de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para 

que el Estado no quede un solo momento sin la representación nacional del titular del Poder 

Ejecutivo. y es del todo conveniente que asuma la primera Magistratura sólo en forma 

provisional. cuando se es nombrado por una pequeña parte de la representación ciudadana, 

y que sea el Congreso General al que corresponde designar al interino. 

El postulado de no reelección encuentra en el articulo 85 la firmeza de su principio. 

al contemplar la posibilidad ele que al comenzar un periodo constitucional no se presente el 

l'n:sidente electo. o no estuviera hecha y declarada la elección del 1° de diciembre. ya que 

de todas formas el mandatario saliente debe cesar sus funciones. correspondiendo al 

Congreso de la Unión la designación de un interino o a la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, la facultad ele designar, con carácter provisional a un mandatario, si 

el Congreso de la Unión no se encuentrn reunido. 

El articulo 84 constitucional manifiesta la posibilidad de faltas temporales del 

Presidente de la República. un hecho factible, y ante esta situación dicho ordenamiento 

fa..:ulta al Congn:so de la Unión, si estuviese reunido. para que se lleve acabo la 

designación de un Presidente interino que ejerza las funciones ejecutivas durante el tiempo 

que dun: dicha falta. agregando que si la falta de el Presidente fuese por más de treinta días, 

~ si el Congreso no se encontrase reunido. será función de la Comisión Permanente del 

l'<•ngn:so de la Unión com•ocar a sesiones extraordinarias para que el Congreso resuelva 
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sobre la licencia y nombre: en su~¡;s~, al -Presiclcnt~ int~rin~; lo ~ntcrior se relaciona con el 

artículo 88 constitucional que dicta que el Presidente, no podrá ausentarse del territorio 

nacional sin permiso del Congreso de la Unión o en sus recesos por la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión. 

De las litcultades y obligaciones que el artículo 89 otorga al Presidente de la 

República. las frncciones XI, XVI XVII y XVIII están íntimamente ligadas a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, ya que en ellas se señalan las posibilidades de 

convocación al Congreso a periodos extraordinarios cuando así lo acuerde In propia 

Comisión. e intervenir en la aprobación de los nombramientos que el Presidente de In 

República haga de Ministros, Agcntcs Diplomáticos y Cónsules, Coroneles y demás 

olicialcs supcriores del Ejercito. Armada y Fucr.t.a Aérea rmcionales así como de los 

empicados superiores dc Hacienda que expresan las fracciones llI y IV, de igual forma, los 

l'vlagistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fcdcral y dc los Ministros de In 

Supn:ma Corte de Justicia, que estün sttjetos a su aprobación durante los recesos del 

Congrcso. 

El artículo 97. en su p¡irrafo sexto. manifiesta la obligación de los Ministros de la 

Suprcma Corte de protestar al entrar a cjcrccr su cargo, lo cual han de hacer ante el Senado, 

y en sus recesos ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

En cl artículo 9<J constitucional otorga liteultades a la Comisión Permanente. en 

cuanlll a la aprobación y al nomlmunicnto de los Magistrados Elcctoralcs que intcgrar:rn la 

Sala Superior y las Regionales: serún elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
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miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

El último precepto de la Carla Fundamental que ,otorga facultades a la Comisión 

permaneme del Congreso de la Unión, es el · 135, ya que en él se contienen los - , __ 

- . ~ 

procedimientos para adicionar o reformar I~ ConsÍiiución; en. los <que corresponde al 

Congreso de la Unión o a la Comisión Per;rianente, en su caso, hacer el cómputo de los 

votos de las legislaturas y la declaración. de haber sido aprobadas tales adiciones o 

reformas. 

La Constitución. como ley suprema. incorpora en sí un complejo sistema para 

proceder a sus reformas, cuando esto acontece debe proceder a la declaratoria en sesiones 

ordinarias. pero si se encuemrn en receso esto sería imposible y por tanto, requiere la 

existencia de un cuerpo colegiado que n:presente al Poder Legislativo en sus recesos para 

llevarlo a efecto. ya que hemos de considerar que toda reforma o adición que se hace a la 

Carta Fumlamenwl es vital para el desarrollo institucional de la nación. 

El Reglamento Interior del Congreso, con base en los pn:ceptos constitucionales 

sobre la materia. dispone la forma y procedimiento que ha de seguir el Congreso General y 

las Cünrnrns en su actividad 1.:gislatirn. 
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Para el mejor ejercicio de sus funciones el Reglamento prevé las comisiones que 

han de formarse en el seno de ambos cuerpos colegiados, tanto de carácter permanente 

como especial u ordinarios, cuya integración, facultades y fines detalla con toda claridad, 

en atención a procurar una mayor agilidad y eficacia en el cumplimiento de las obligaciones 

inherenles a tan importante li.mción. 

Del artículo 171 al 183 del Reglamento en cuestión, se contienen los preceptos 

procedimentales de ejercicio de la comisión especial, denominada permanente, que ha de 

runcionar durnntc el receso legislativo, para cuyo efecto el mismo día de clausura de 

sesiones ordinarias del Congreso General, e inmediatamente después de esta ceremonia, los 

diplllados y senadores que con arreglo al artículo 78 de la Constitución hubiesen sido 

electos en sus respcctivas cámaras para formar la Comisión Pcnnanenle del Congreso de la 

Unión. sc han de reunir en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados y bajo la 

l'residcncia del individuo a quien corresponda el primer lugar, por orden alfabético de 

apellidos y nombrcs. ayudado por dos secretarios de su elección, procederá u nombrar, por 

mayoría de \'olOs. un presidente. un vicepresidente y cualro secretarios. de los cuales dos 

serún dipuiados y dos senadores. quienes ejercerán sus li.mciones durante el receso de las 

Cúmaras. para la cual fueron elegidos, destacándose que la presidencia y vicepresidencia en 

un periodo se elcginin de entre los diputados y en el siguiente periodo de entre los 

s~nadon:s. 

Verificada la elección de la mesa. los elegidos lomarún posesión de sus cargos y el 

pn.:sidenle harú la declarnloria de instalación que comunic:mi a quien nonn:nivamcnle 

corresponda. 
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Las sesiones son celebradas una vez por semana, en los días y horas que el 

Presidente de la misma designe, aunque exista la posibilidad de que füera de las fechas 

señaladas puedan reunirse si hubiese necesidad de ello, previo acuerdo del Presidente de la 

Comisión. 

Las atribuciones de la Comisión Permanente son las que espeeifieamente contiene la 

Constitución Federal, que hemos comentado. 

Con referencia a la disposición de que tanto empleados como obreros al servicio del 

Congreso no son relevados de sus cargos durante los recesos y gozan del sueldo asignado, 

tácitamente ha quedado derogada conli:mnc a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, a cuyo régimen están sometidos los trabajadores del Poder Legislativo Federal. 

La razón de dicho precepto incorporado al reglamento, obedece a que con 

anterioridad se tenia el concepto de que las Cámaras, durante los recesos carecían de 

función y representación algurm. tesis que varió a partir de 1966 con las reformas de la 

fracción 111 en cuanto a las nue\·as atrihuc.:iones concedidas a la Comisión Permanente. 

conforme a las cuales las comisiones dictaminadoras deben seguir trabajando. pues en caso 

de que recibiera una iniciativa de Ley deben turnarla n las comisiones respectivas de la 

Cámara y a los miembros de la Cúmarn. que conforme al nrticulo 94 del reglamento va 

dirigida. de llegar a dictaminarla. la imprimirán y distribuirán como dictamen. lo que 

significa que ha pasado a primera lectura. 
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Como puede observarse, las actividades de las cámaras no cesan, sino sólo las de 

carácter colegiado o de asambleas para fines legislativos y por tanto no es verdad que la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, asuma totalmente las funciones de toda 

naturaleza de las Cámaras. 

El último día hábil de sus ejercicios en cada período, la Comisión Permanente de 

acuerdo al Reglamento, tendrá los formatos para entregarlos a los secretarios de las 

Cámaras, junto con dos inventarios. uno para la de Diputados y otro para la de Senadores, 

los que contendrán los memoriales, oficios, comunicaciones y demás documentos que para 

cada una se hubieran recibido, y además de ello, en el último receso de cada legislatura. se 

incluirán los expedientes que a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. le 

hubiese entregado cada una de las Cámaras al clausurar sus últimas sesiones ordinarias. 

para los efectos constitucionales. 

Esta disposición. de acuerdo con las reformas a la fracción lll del articulo 79 

constitucional. está derogada. toda vez que ya no se forman tales paquetes, salvo aquellos 

que por acuerdo del Presidente sean reservados para los secretarios de la Cámara respecti n1 

para el siguiente periodo de sesiones, lo cual ocurre rara vez en la actualidad. 

Cuando el Congreso General o una sola de las Cámaras celebre sesión 

extraordinaria. la Comisión Permanente no suspenderá sus trab•üos. excepto aquellos que se 

refieran al asunto para el que se haya cmwocado. y en caso de ejercer atribuciones de 

Colegio Electoral. respecto a elecciones de autoridades judiciales. lmni la declaración 
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correspondiente, con fundamento en la Ley, baj_o una fórmula semejante a la preceptuada 

para la Cámara de Diputados en el artículo respectivo. 

Es conveniente destacar que tanto la forma fundamental de su contenido, como el 

Reglamento Interior del Congreso no dejan al azar ninguna disposición para la función del 

ejercicio legislativo, tendiente todo ello a garantizar los derechos de los gobernados m.ismos 

que le han conferido su representación en el sistema de democracia indirecta incorporada al 

Derecho Constitucional Mexicano; y cabe observar que la Comisión Permanenié del 

Congreso de la Unión, en la realización de sus tareas, sigue las mismas prescripciones y 
i 
] procedirnientos señalados en el Reglamento para las Cámaras, en Jo aplicable, es, decif, Jo 
N 

Í relativo a discusión, votación, proposiciones que no tengan carácter 'de '1~y,. diario de 
~ 

debates, obligaciones de la Presidencia y vicepresidencia, de los secrct~rÍos/asi com~ los 

relativos a tribunas, protocolarios, ceremonial y demás que contempla.di~l10 ~;denamiento. 

Sin embargo, es conveniente aclarar algunos aspectos, a fin de citar errores 

conceptuales en que a veces se incurre. 

Por ejemplo, la figura jurídica que nace en· el acto mismo de integración de la 

Comisión Permanente, toda vez que como hemos visto, es creada con el objeto capital de 

prolongar la presencia del Poder Legislativo en la vida institucional de la nación, 

conserv;mdo su representación hasta la apertura del nuevo periodo de sesiones ordinarias 

en que desaparece, con lo cual se cumple en. su más clara expresión la dogmática que 

sustenta el principio constitucional de la división de poderes. 
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Cuando la Comisión Permanente por sí o a iniciativa del Presidente de la República 

convoca al Congreso o a una de las cámaras a un periodo extraordinario de sesiones, no por 

este hecho pierde la representación que ostenta, dado que continúa en ejercicio de las 

facultades que la Constitución le otorga, en tanto la reunión extraordinaria sólo se concreta 

a desahogar el objeto contenido en la convocatoria respectiva .. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido en. algunas resoluciones 

que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, además de las atribuciones 

consignadas en la constitución, se le ha asignado una adicional de tipo administrativo. 

La Facultad administrativa de la Comisión Pcrmam:ntc es referente al 

nombramiento o remoción de forma libre de sus empicados, salvo cuando la destitución el<: 

uno de ellos importa una pena que deba imponerse en un juicio criminal. ya que carecería 

de facultades para decidir controversias que se susciten con motivo de sus propios actos 

desde el punto de vista Constitucional. 

En el Diario Olicial de la Federación correspondiente al 28 de enero de 1992 se 

publicaron dili:renh:s reformas introducidas a la Constitución. en una de ellas. la 

correspondiente al artículo 27. fracción XIX. se le asignaba a la Comisión Permanente una 

nueva atrihución en el sentido de que en los recesos del Senado podría nombrar 

Magistrados para los Tribunales Agrari<>S con base en las propuestas que formulara el 

Presidente de la República. 
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En el párrafo sexto de la fracción 111 del artículo 41 se autoriza a la Comisión 

Pennanentc a ratificar los nombramientos de los consejeros electorales del Consejo General 

a propuesta de los grupos parlamentarios; con esto podemos observar que sustituye, en Jos 

hechos, a la Cámara de Diputados, pero no podía dejar de colarse una incongruencia en la 

reforma: si bien cuando la Cámara de Diputados, que se compone de 500 integrantes elige a 

un consejero Magistrado, se requiere el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los 

legisladores presentes, en cambio, cuando la Comisión Permanente del Congreso de Ja 

Unión dcsempcria la misma función, no obstante que sólo se integra por 39 elementos y que 

puede sesionar válidamente con 19, no exige, cuando menos, la misma mayoría especial 

requerida para la elección por parte de Jos diputados. 
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CAPÍTULO IV -_--- > •• _ 
LA COMISIÓN PERMANENTE YEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

4.1 LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Los principios generales del Derecho constituyen una de las fuentes fonnales más 

importantes del orden juridico y un punto sumamente controvertido dentro de la Filosofia 

:t del Derecho; de ellos-se- han expuesto diversas concepciones siempre fundadas en las 
t 

corrientes iusnuturalista y iuspositivista. 

Los representantes de las principales corrientes filosófico-jurídicas, la iusnaturalista 

y la iuspositivista han sostenido una interminable disputa al tratar de detenninar la 

naturaleza de los principios generales del Derecho; la primera, también llamada filosófica, 

sostiene que los principios contienen verdades dictadas por la razón y por la -sabiduría -

divina: asimismo, los principios son comunes a todos los ordenamientos jurídicos y que a 

ellos debe recurrir el legislador a falta de disposición expresa en la legislación. 

Por su parte, quienes concuerdan con el iuspositivisrno consideran que taks 

principios no pueden ser otros que los contenidos en e_l Derecho positivo, y que deben 

abstraerse por inducción: 

Para Miguel 1-lernaiz en los principios generales existe una dualidad técnica sobre su 

concepto. ya que para algunos autores son las normas filosólicas, las directrices generales 
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de todo derecho, los que constituye su esencia, mientras que para otros son únicamente los 

orientadores de cada legislación positiva en particular. •• 

El jurista italiano Giorggio Del Vecchio es sin Jugar a dudas el más connotado 

representante del iusnaturalismo estableciendo que los principios generales del Derecho se 

revelan con mayor intensidad por una ji1erza viva que domina todos los sistemas y actlÍa 

sobre la estmc/l/ra de estos, haciendo que se mod(fique y evoluciones según los principio 

eternos de justicia, inherell/es a la 11a111raleza humana. " 

Para Del Vecchio. Jos principios generales del Derecho emanan de la razón jurídica 

natural y representan las directrices fundamentales del Derecho positivo; asimila aquellos 

preceptos de validez intrínseca como la libertad. la razón humana y la igualdad, que aunque 

no son obra del legislador. éste debe tornar en consideración al momento de Ja creación de 

las leyes. 

El legislador. ante Ja posibilidad de resolver una cuestión sometida a su 

conocimiento. se encuentra con la falta de disposiciones exactamente aplicables al caso por 

lo que debe formular un principio dotado de validez intrínseca. excluyendo Ja posibilidad 

legal de fallar de acuerdo a sus opiniones personales. 

11 l IL'rnaiz f\.·larquc1.. t\liguel. lhuado elt!llll!ll/af lÍL' 1Jert'd10. p;:ig. 9-t. 
1 ~ Del Vccchio. Giorg.gio. l.tJ.\ l'rim·1¡11os (il!nl!rah•s ele! /Jl•rt!dro. p;ig. 120. 
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El maestro Virgilio Dominguez es partidario del pensamiento de Del Vecchio, pues 

considera que la validez del derecho sólo puede partir de· 1a obligatoriedad que al Derecho 

vigente le reconoce el Estado, o de la justicia intrínseca del Derecho justo. 

Rccascns Siches. alineado en las lilas de los iusnaturalistas, considera que cuando 

los distintos ordenamientos jurídicos se establecían como fuente del Derecho para aquellos 

casos no previstos ni en la ley ni en la costumbre, le dejaban a los principios generales del 

Derecho esta decisión que se basaba en el Derecho natural.'• 

Los seguidores del iusnaturalismo otorgan a los principios generales del Derecho un 

carácter universal, es decir, consideran que son comunes a todos los ordenamientos 

jurídicos y que a ellos debe recurrir el legislador cuando falta disposición expresa en el 

Derecho positivo. 

Por su parte. los partidarios de las tesis iuspositivistas, afirman que los principios 

generales del Derecho no pueden ser otros que los contenidos en el Derecho positivo y que 

dehen deducirse a fuerLa de abstracción. 

Autores nacionales y extranjeros seguidores del iuspositivismo sostienen que los 

principios generales del Derecho se encuentran contenidos en el Derecho positivo. ya sea 

expresa o implicitmm:ntc y se obtienen por medio ·de· una abstrncción de las normas 

particulares. 

"'Rccascns Sichcs, Luí~. E.ittudw.'i ch' la P1/o.\·1ljia del Dt!redw. pi1g. 121 
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Pura Burón los principios generales del .Derecho son aquellos que contienen el 

pensamiento fundamental de las Instituciones de Derecho." 

Para De Diego los principios generales de Derecho son los propios de la legislación 

positiva, pues piensa que la legislación no puede contener reglas de carácter extravagante. 

En los trabajos de este autor se descubre una posición que permite llamarse concepción 

intermedia, ya que afirma que las tendencias positivista y filosóficas son susceptibles de 

conjunción y síntesis:" 

Cuando los principios generales, ante la falta de una disposición aplicable 

concretamente a un caso determinado, no sean suficientes, para no incurrir en la 

incxcusabílidad del fallo, se debe buscar la solución con un criterio científico en el fondo de 

la realidad social que rodea al juzgador. 

Por último, el maestro De Castro considera que los principios generales del Derecho 

son todo el conjunto normativo existente en un Estado, y en este contexto el autor incluye 

tres tipos de principios: los del Derecho Natural, los del Derecho positivo y los derechos 

politicos; estos principios, en su opinión, son la base de las normas y de la costumbre 

jurídicas. que dan los medios para interpretar las leyes para el caso de lagunas de la ley. 

Los principios generales del Derecho nos dan una orientación para evitar 

confusiones al momento de buscarlos, ya que no pueden ser los que se fundan en la 

-n Bun'n. M Robcrt. Les Natians 1!t l' Orxa11i.l·c11ion mrmdiule ele la Paix. pág. 197. 
~" De Diego. Julian Arturo. ,\/anual de Rie.\·gv.\· ele/ lh1baju. pág. 86. 
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tradición de los tribunales, porque son prácticas que no tienen fuerza de ley. tampoco son 

los elaborados por los jurisconsultos a falta dé ley especial debido a que no existe entre 

estos autores ninguno cuya opinión tenga fuerLa de ley; tampoco son los que haya agrupado 

la conciencia privada del juez, puesto que es la naturaleza de las instituciones que nos 

rigen. nunca debe sacrificarse a la opinión del gob~rnante que no hable a nombre de la ley: 

por ello la orientación de los principios radica en valorar las verdades jurídicas universales 

que orienten al Derecho positivo de un país. 

Para llenar los vacíos de las leyes, el único arbitrio que debe imperar es consultar no 

las abstracciones metafísicas llamadas Derecho Natural, ni las doctrinas de los autores 

basadas en legislaciones extrañas ni las analogías de leyes que tienen propósitos diversos, 

sino el principio de identidad del modo siguiente: las leyes vigentes siempre parten de un 

principio dominante: la ley que lo formula expresamente, lo deduce o lo extrae por medio 

de una numerosa generalización de la multitud de preceptos bajo los cuales se encuentren 

latentes o implicitos. 

La mayor definición que encontramos en los textos, de Derecho de la doctrina 

mexic~na denotan que el problema más discutido en la Filosofía jurídica es sin duda el 
- - . - _. 

relativo a la dctcrminacitin de lo, que debe enicnderse por prindpios generales del Derecho: 

para alguno son los derechos 'del Derecho Ron;ano, para otros, los del Derecho justo o 

natural y para otros los pre~u~ucstos lógicos necesarios de las distintas normas legislútivas. 
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1 la prcdomint1do la tesis de que han de considerarse como principios generales del 

Derecho los que se encuentran en la misma legislación positiva e inspiran al· sistema 

establecido por ella, construyendo el fundamento último de sus preceptos. 

Concluiremos diciendo que los principios generales del Derecho son el conjunto de 

\'erdades jurídicas universales, atemporales, e irrenunciables que orientan el Derecho 

positivo dc un país y que se obtienen en virtud de una abstracción. 

En la legislación mexicana los principios generales del Derecho se encuentran 

establecidos como una garantía individual en el artículo 14 Constitucional. Entre otros, los 

principios generalcs del Derecho desempeñan una función de integración que tiene por 

objeto subsanar las diferencias u omisiones que presenta la ley. 

En nuestro sistema, cuando no exista una ley aplicable a un caso concreto, 

prcscntándosc por tanto una laguna legal. la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 14 cuarto párrafo establece que en los juicios de orden civil, la 

sentencia ddiniti\'a deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y a 

falta de éstn sc fundará en los principios generales del Derecho. labor que debe realizar 

acudicndo a criterios principalmente filosóficos y no tratar de obtenerla de la inducción, de 

las normas particulares del Derecho Romano ni de los principios de la Ciencia Jurídica. 
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4.2 EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

En el Estado moderno existe en forma precisa el principio de la división de poderes, 

gracias a que desde tiempos muy remotos se establéció por la doctrina la división de 

poderes para la protección de los derechos del ser humano. 

En el Estado moderno el principio de la división de los Poderes es definido como el 

régimen de garantías de las libertades, mediante el sistema de frenos y contrapesos; que 

lleva por primera vez a cabo una distribución de funciones estatales entre varios órganos 

independientes uno del otro. 

La División de Poderes obedece a un principio político, que en realidad es el 

principio de la distribución de funciones, el del equilibrio de fuer1:as. que distribuye 

funciones entre los órganos autónomos del Estado, estos órganos son denominados por la 

doctrina como poderes: el poder aparece como una organización independiente de ambos. 

quedando asegurado que el poder del Estado no se ejerza de modo abusivo; asimismo, el 

po,ler debe verse obligado. por la propia mecánica de la organización. a respetar la libertad 

e igualdad de los gobernados. 

Toda organización permanente e importunte. para tener poder, precisa de una 

división de poderes. es decir de competencias permanentes para la combinación de las 

actividades entre los di\'ersos depositarios. aun cuando éstos se hallen ordenados 

jenírquicmncntc. ya que la capacidad de acción del todo no est:í mmca a libre disposición de 

un solo gobernante. 
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Cumpliendo con las exigencias que Jus constituciones modernas han establecido 

para el ejercicio de la soberanía, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial han actuado 

cada uno. como una unidad interna adecuada a la función que han de desempeñar, diversos 

entn: sí, y sólo se ha discrepado de la teoría por la tendencia a crear entre dichos Poderes 

las relaciones necesarias para que realicen una labor de colaboración y de control recíproco. 

Puede admitirse que las funciones legislativa, ejecutiva y jurisdiccional lo son por 

obra cid establecimiento de la doctrina, no por naturaleza; es perfectamente posible 

concebir todas esas funciones desempeñadas por un solo cuerpo o inclusive por una sola 

persona; pero en el Estado democrático moderno, la distinción entre las funciones, no 

puede de hecho ser consistentemente mantenida; se puede, sin embargo, creer que en todo 

Estado es esencial alguna distribución de las tres funciones para el sostenimiento de la 

libertad. 

Lo que de hecho se necesita es generar una adecuada articulación entre los órganos 

y las funciones encomendadas a cada uno de ellos, para que de esta forma pueda el Estado 

cumplir con sus fines. ya que todo gobierno es un encargado del mandato los gobernados. 

Todo Estado moderno distingue y a la vez procura en alguna medida articular y distribuir 

las tres funciones admitidas del gobierno. 

Es por medio de la organización del Estado como se garantiza y se articulan las 

funciones del mismo; radica sólo en la naturaleza del principio de la división de Poderes. 

que en realidad es el principio de la distribución de funciones. lo que lleva a que alcance su 

müxima expresión en la organización del Estado. 
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Tal división puede ser apete~ida pr~~i~am~t;te co; el frn lle garantizar al Derecho 

pítbl ico la necesidad de que una gran parte de las funciones sean ejecutadas por los 

funcionarios; ha conducido aun en los Estados absolutos, a una limitación del poder 

efectivo del gobernante, la cual, tanto podía resultar un medio para conservar el Derecho, 

como el producir un resultado exactamente contrario; la división de poderes entre los 

distintos miembros del Estado, se ha considerado en todo tiempo como un excelente medio 

para garantizar el orden existente, aunque si bien con esta división se perseguían otros 

fines. 

La organización compleja del Estado moderno descansa en la existencia de 

competencias diferentes y relativamente independientes entre sí. Esta separación se ha 

llevado a cabo con independencia de toda teoría política; en el Continente Americano se ha 

desarrollado mediante el influjo de teorías naturales. especialmente de la doctrina de la 

división de poderes la creación de órganos particulares para realizar funciones especiales 

del Estado, lo que gencra una adecuada organización del Derecho público. 

4.3 LA COi'vlISIÓN PERl'vlANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y EL 
l'RINCll'IO DE LA DIVISIÓN DE PODERES. 

La Comisión Permanente no es más que la reunión de cierto número de Diputados y 

Scnadorcs. a frn de conocer con deienimiento asuntos que requieren la aprobación de las 

C¡imaras. cuando el Congreso se encucntra en receso. presentando a aquellas una propuesta 

de dictanu:n sobre cada uno dc dichos asuntos. 
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La evolución de este cuerpo orgánico lo ha llevado a mucho más que ser 

simplemente un órgano de instntcción o preparación de los plenos de las cámaras ya que 

estas comisiones que se integran de fomia regular en cada legislatura, ya no se limitan a 

elevar propuestas o dictámenes a los plenos de las Cámaras, sino que asumen un poder 

decisorio en ciertas materias, por lo que invaden funciones del Congreso. 

El Estado mexicano tiene una conformación de Federación, que es sustentada en el 

principio de la distribución de funciones, y por ello no puede ni debe dejar en manos de 

comisiones. como la pemianente, atribuciones fundamentales que sólo deben desarrollar los 

Poderes del Estado para que el país siga sustentando su carácter Federal. 

En el sistema constitucional mexicano sólo la Comisión Pemianente puede ser 

consido.:rada como una comisión mixta de diputados y senadores, en el entendid()de que las 

votuciono.:s so.: toman conjuntamente por los integrantes de la:misma; la Constitución de la 

República ro.:gula en una sección especial a la Comisión Pennanente,. Ja que por paradoja 

sólo funciona en los recesos del Congreso y por ello caree~ de permanencia funcional. 

Sus atribuciones violan el principio de la división de poderes como lo establece la 

doctrina. ya que un Estado para poder tener un sano desarrollo requiere que exista una 

ackcuada distribución de funciones entre los Poderes que integran la federación. porque 

cada uno de ellos fue planteado ·,Y .estructurado para tareas especilicas. y resulta 

incongruo.:nto.: el pensar que una comisión como la pcrmancnto.: tengn. en el caso del Poder 

Legislativo. inlluencia tal quo.: vulnere e interfiera en sus facultades. 
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Asimismo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos t:n su articulo 

49 marca expresamente que el supremo Poder de la Federación se divide para su ej.:rcicio 

en tres Poderes: Legislativo. Ejecutivo y Judicial, y no en cuatro como en la práctica 

pretende hacerlo la Comisión Permanente del Congreso de la Unión al invadir las funciones 

propias del Poder Legislativo y de alguna de sus Ciímaras. 

En cuanto a sus funciones la Comisión Permanente. vulnera el principio de la 

división de funciones porque puede emitir resoluciom:s que sólo son competencia del 

Congreso de la Unión o de alguna de sus eúmaras. y esto lo hace realizando intervenciones 

de control al Poder Ejecutivo en asuntos como la suspensión de garnntias. el nombramiento 

de Gobernador provisional en el caso de desaparicii'in dt: pod.:res en una entidad li:derativa. 

en el uso de la guardia nacional, en la convocatoria al Congn:so a sesiones extraordinarias y 

el nombramiento de altos funcionarios de la Administración Pllblica. 

Lo anterior obliga a \'atorar que la Comisión Permanente por sus facultades viola el 

principio de la división de podert:s. ya que in\'adc• las funciones propias de la Cámara de 

Senadores. como el nomb1amiento dt: un gobernador pnl\'isional. en caso de que los 

poderes dt: una entidad ti:derati\·a th:saparczcan. ¡wn¡uc como lo sustenta la Constitución 

.:sta facultad es exclusiva del Senado. sólo él puede llevarla m:alio: sin embargo. la 

permanente lo hace en los r.:cesos de esta cümara con base en el articulo 76 fracción IV. 

Asimismo. la aprobación y el nombramiento de un ministro provisional de la 

Suprema Corte de .lusti<:ia. que haga el !'residente. en las faltas temporales y en las follas 
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definitivas de alguno de los ministros por renuncia o licencias, también define la 

permanente. 

De igual forma, en el último precepto de la carta fundamental se otorga al Congreso 

de la Unión los procedimientos para adicionar o reformar la Constitución, hacer el cómputo 

de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas tales adiciones o 

reformas y en sus recesos a la Comisión Permanente, lo que nos obliga a pensar que no es 

posible que una comisión como la Permanente pueda aprobar invadiendo funciones propias 

del Congreso una determinación tan importante. 

En el artículo 29 constitucional está manifostada la facultad que se le confiere al 

Presidente en casos de invasión o perturbación grave de la paz pública y en acuerdo con los 

titulares de las Secretarías de Estado, los Dcpartamcntos Administrativos, la Procuraduría 

General de la República y el Congreso de la Unión podrá suspender en todo el pais o en 

lugar determinado las garantías constitucionales: contemplando la posibilidad de que si el 

Congreso cstuviera en receso la Comisión Permanente será la que asuma dicha aprobación 

con solo 3 7 miembros del Congreso, lo que nos parece grave ya que esta comisión sigue 

supliendo dc forma irrestricta al Congreso de la Unión. lo que viola el principio de la 

división de poderes. 

f'or ello considero que las diversas actuaciones de la Comisión f'ermancnte. 

violentan el principio de la distribución de funciones. ya que son sólo Jos poderes en este 

caso el Poder Legislativo integrado por cl Congreso de la Unión quiencs en conjunto 

deberían ciar la aprobación y ejercieran las funciones encomendadas a cada uno de el los. 
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De igual fórnw. en el artículo 97 constitucional se manifiesta la obligación de los 

Ministros de la Suprema Cortes de Justicia de protestar antes de entrar a ejercer su cargo 

ante el Scnn<lo de la Rcpitblica y si éste no estuviese reunido ante la Comisión Permanente 

<lcl Congreso <le la Unión. y esto de igual forma violenta el principio de la división de 

po<leres. ya que la Comisión Permanente actita y procede a nombre de una de las Cámaras 

del Congreso. que ticnc:n claramente establecidas sus facultades y obligaciones en la 

Constitución. y con estl! acto y algunos otros como el nombramiento de un Ministro 

provisional si la falla de este l!xcediera de un mes, suple la encomienda del Senado. 

La existencia de: In Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se justifica 

solamente por el artículo 84 segundo párrafo que regula la posibilidad de que en caso de 

falta absoluta del l'rc:sidc:nte de la Repi1blica nombre un presidente provisional y convoque 

a sesiones extraordinari;1s al Congreso para que éste. a su vez. designe al presidente interino 

y expida la connicatoria a elc:cciones presidenciales. 

El Congreso de la Unión bien puede funcionar permanentemente, pero sólo sesionar 

cuando fuese necesari,1. ademüs. del amilisis de las atribuciones de la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión. es liicil concluir que es un órgano ittil, que sólo suple la 

ausencia de acti\'idades del Congreso en asuntos simplemente políticos. 

Por otra parte. es indudable que el Congreso deba tener recesos en sus actividades. 

pues no n:quiere de scsi<>ncs permanentes. pero es incontrovertible que su labor. por su 

naturaleza. no debiera detenerse formalmente en ningitn momento del año, menos en una 
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época en que fas medios de comunicación y transformación permiten el flujo de 

información y de personas, en tiempos muy reducidos. 

Respecto a la opinión de algunos autores en el sentido de que la labor continua del 

Poder Legislativo acarrearía. el desastre político y legislativo, tenemos que decir. que no 

encontramos otra razón para tal aseveración. que la costumbre de repetirla 

4.4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN. 

Por todo lo anteriormente expuesto considero que la solución que se debería dar a 

este problema es que la Comisión Permam:ntc del Congreso de la Unión siguiera sirviendo 

al Congreso de la Unión como un órgano auxiliar. pero con un carácter meramente 

administrativo de recepción. análisis y centralización de actividades. y que las atribuciones 

proporcionadas por la Constitución a tra\'és del tiempo fuesen revisadas adecuadamente de 

forma quc no se pcrmiticra que un órgano auxiliar asumiera funciones o atribuciones que 

sólo deben ser competencia del Poder Lcgislativo: en consccucneia. los artículos relativos 

quedarían de la siguiente forma: 

Articulo 76.-Son facultades exclusivas del Senado: 

l. 

V. Declarar cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de 

un loswdo. que es llegado el caso de nornbrarh: un gobernador pn>visional. 

<¡uien e111n·ocani a clecciom:s conll•rme a las leyes constitucionales del 

mismo l.istado. El nombramiento del gobernador se hará por el Senado, a 
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propucsla en terna del Presidente de la República, con la aprobación de !ns 

dos terceras partes de los miembros ·presentes. El funcionario así 

nombrado ... 

Artículo 79.- La Comisión Permanente, adem¡ís de la atribución que expresamente 

le conlierc esta Constitución en el Artículo 84. tendrá las siguientes: 

l. Resolver los asuntos de su competencia, recibir durante el receso del 

Congreso de la Unión las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas 

¡¡ las Cümaras. y turnarlas para dictamen a las comisiones de la 

Cámara a la que vaya dirigidas; a lin de que se despachen en el 

inmediato periodo de sesiones: 

11. Recibir por sí o a propuesta del Ejecutivo la convocatoria del 

Congreso. o de una sola Cámara, a sesiones extraordinarias. siendo 

necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes. La convocatoriu scñulará el objeto u objetos de 

las sesiones extraordinarias. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El sistema jurídico mexicano establecido en la Constitución. marca en sus 

artículos 39. 40 y 41 que el Estado Mexicano se rige sobre la base del principio ue división 

de Poderes, por lo que existen órganos a los que la teoría ha denominado poderes los cuales 

tienen facultades especificas que se encargan de qui: el Estado en una adecuada distribución 

de funciones pueda cumplir con sus fines. 

SEGUNDA.- El antecedente del pensamiento filosófico político donde se estructura la 

división de poderes por parte de auton:s como i'vlontesquieu. Jhoon Locke y Aristóteles 

entre otros, marcan la importancia del concepto en el sistema político actual. ya que a 

contrario sensu del pensamiento clásico di: los grnnues pensadores, en la actualidad en 

México tal separación de funciones no llega a ser total porque existe una cooperación o 

colaboración entre los poderes, lo cual dentro de un orden práctico. permite faciliwr la 

actuación del Estado al coordinar a los tres poderes de forma que se facilite el ejercicio de 

la actividad que compete al Estado. 

TERCERA.- El principio de la división de poderes. como una teoría de carácter técnico 

constitucional. aparece para proteger los dcn:chos individuales frente al poder del Estado; 

este principio. como es cxpw.:sto por los pi:nsadores. sc susti:nta en una separación rígida. 

pero no es totalmcnti: aplicable a nuestrn carta magna. ya que en la actualidad hemos 

adopwdo un régimen de colaboración y equilibrio entre los poderes. sin embargo sólo es de 

cooperación en cuanto a sus facultades especificas se sigui: manifostnndo su car:1ctcr rígido. 
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CUARTA.· De igual forma podemos establecer que el principio de la división de_ poderes 

obedece al principio politico de equilibrar las fuerzas del Estado, basándose en el principio 

orgúnico que se destina a asegurar el que se ponga en práctica la moderación y 

controlabilidad de todos los órganos del poder del Estado, lo que se convierte en metas del 

principio de la división de Poderes. 

QUINTA.- El régimen de separación de Poderes implica necesariamente que las 

limcioncs que detentan un carácter material, formen parte de la competencia del órgano que 

recibe Ju denominación de la función misma. 

SEXTA.- Sin embargo. existen excepciones que se justifican en la práctica con base en 

el propio texto constitucional, como las facultades que se le otorgan a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, que genera que el principio de la división de Poderes 

sea violentado. 

Sl~l'TIMA.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión originariamente sirvió 

como un apoyo al Poder Legislativo con excepciones. como la Carta de 1836 en donde se 

constituyó como un cuarto JJllder: sin embargo en el sistema político actual dicha Comisión 

ha tomado un carácter resolutirn que hace peligrar el adecuado ejercicio de litnciones de 

los órganos denominados poderes del Estado. 
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OCTAVA.- En div~r~~~ artí~ui~s de l~·Constitució1;, como lo analizamos en el capítulo 

cuarto, observamos que existen violaciones flagrantes al principio de la división de poderes 

en tanto que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión invade las funciones del 

Congreso de la Unión y del Senado, porque emite resoluciones que sólo son de su 

competencia. 
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CUADRO 1 

1 COMISIONES DEL CONGRESO DE LA UNION 1 

ACiRICULTURA Y GANADERÍA 1\g.ricultura 

CianaJaia 
= --- -----
ASUNTOS INDÍGENAS "'untos lmJig.clla!-i 

~~-=-~"~~~~~~~~~-~~~~~~~~~·~~==~P-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=-f 

ATl·:NCl()N ¡\ (_j!{lJPOS VULNERABLES Alcnrnin y Apo)Oil Discapacitados 

Asuntos Je.: l•1 Ju\-cn1ud 

Participm.:ión Cimfadana 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA Ciencia y Tecnología 

COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Artcsanias 

Comercio 

Patrimonio y f-umcnto Industrial 

COMUNICACIONES Comunicaciones y Transportes 

CULTURA Comisión de Información, Gestarla y Quejas 



DFITNSA NACIONAL Defensa Nacional 

f== ---

DESARROLLO RURAL Asentamientos Hu manos y Obras Públicas 

DESARROLLO SOCIAL Y VIVIENDA 11 Desarrollo Soci¡il 

Viviendo 

DISTRITO FEDERAL Distrito Fcdcrlll 

EDUCACIÓN PÚBLICA y SERVICIOS Corrección <..le Estilo 

EDUCATIVOS Cultura 

Depone 

Educación 

l::NERGÍA Energéticos 

--=----=<-==..::...-:-'==-=---' -- --- - -··-""-=----==-· 

EQUIDAD Y GI~NERO Equidad y lJCncro 

FOMENTO COOPERATIVO y ECONOMÍA Fomento Coupcr:.11ivo 

SOCIAL Distribucion ~ M•mcjo de Bienes de Consumo y Servicios 

FORTALl'.CIMIENTO DEL FEDERALISMO 

Ci013ERNACIÓN, POBLACIÓN y Asuntos de Ja Frontera Sur 

SLCiURIDAD PÚBLICA Uobcrnación y Puntos Constitucionales Población y Desarrollo 

Prntcccion Civil 

-- -- ------------------·---------------------------------~~-~-----



Seguridad Pública 
-

llACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO l lacicnda y CrCUitu Pl1blico 

JURISDICCIONAL Comisión de lnfon11acul11. <.icstoría y Quejas 

.JUSTICIA y Dl~RECI JOS l IUMANOS 1 Derechos 1 lumano\ 

1 Ju>iícia 

JUVENTUD Y DEPORTE Deporte 

'.-=-"--..=:.:·--~------- --- - -- - -- -·-

MARINA Marina 

MEDIO AMBIENTE y RECURSOS Bosqucs y Selva!, 

NATlJRAIXS Ecolug.ia ) Medio Ambicntc 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
(ri~-sc-A -~~-~-- Pesca 

POBLACIÓN, FRONTERAS y ASUNTOS Asuntos Fronterizos 

MIC:iRATORIOS 

li;H.Í~s-LJPLJ1:s·1~ov c::ÚÍ~NTA PÚBLICA 
-- --

Dcsnrrollo Rcgion;1l 

PlJNTOS CONSTITUCIONALES y SISTEMA Gobernación )- Puntos Constitucionales (iniciativas de refomm 

FEDI:RAL 
constitucional) 

Fortaleci111icnto del Federalismo 

-· 
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. ·- -·-- .,_ ~ ..... - . 

Fortalecimiento Municipal 

RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Radio, Televisión y Cinematografia 

REClJRSOS HIDRÁULICOS Asuntos H idrftul icos 

REFORMA AGRARIA Reforma Agraria 

~ ~=--~==----=~-=-- ---- --=~=~===-----~=--•- --

:GLAMENTOS Y PRÁCTICAS Estudio~ Legislat1\o~ 

ARI .AMl:NTARIAS Reglamento~ y Prac1ic<1~ Parlarnentari<is 

11~!:1.ACIC_)NES EXTERIORES Rcl<icione~ Exlcriorcs 

lSALl lll . 
Pensionados y Jubil<1<los 

Salud 

l~~~c_;~~~~!? A D so e 1 A 1._ _ _ _ 
Seguridad Social 

1·1-RA1 ~AJ() '{ !>1:1:_~ 1 _s1 ÓN_ s-~~'!_~L:_ -=== 
Trabajo y Prt:vi~ion Social 

-~-~--- --- --· --l TRANSPORTES 

l!_YRISivlO -~- -=-= =- _ ___ ___ __ 

Turismo 

--- --

[V!Cill.ANCIA DE LA CONTADURÍA MAYOR Vig.ilam:1;.1 de la Cnntaduria Mayor de J lacicnda 

DE l IACILNDA 
@v11-:N-DA - - -

--- -
V1vicnd<i 

.,.,_.------ --- --- --- - -------.:::.~- -- -- ----

-----·-----~~-·~"'--~---------- -
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CUADR02 

CC)MISIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

1 COMISIONES DE 
~ TRABAJO 
GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Y .JUSTICIA. 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA 
NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 
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